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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 18011104

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias Políticas y de la Administración

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias Políticas y de la Administración por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Calidad, Innovación Docente y Estudios de
Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Calidad, Innovación Docente y Estudios de
Grado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital Real. Avda. del Hospicio, s/n 18071 Granada

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicegrado@ugr.es Granada

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias Políticas y de la
Administración por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Política Comparada y Estudios Internacionales

Mención en Administración y Gestión Pública

Mención en Análisis Político: Teoría, Comportamiento y Actores Políticos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 114 6

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18011104 Facultad de Ciencias Políticas y
Sociología

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

115
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 115

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del plan de estudios es ofrecer al estudiante una formación general que le capacite a adquirir una serie de competencias orienta-
das a su preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional. Estas competencias son evaluables y correspondientes a un nivel de titu-
lación de grado, entendida ésta como una formación de tipo generalista que contempla intrínsecamente una especialización, definida a través de los
perfiles profesionales, que se completará posteriormente en los títulos de postgrado.

En este sentido, los estudios de Ciencias Políticas y de la Administración persiguen posibilitar la acumulación y la circulación del conocimiento espe-
cializado relativo a la teoría y práctica política de las sociedades, a la vez que responden a los requerimientos actuales de la cultura y de la gobernabili-
dad. Desde este referente, el ejercicio profesional se plasma en diversos ámbitos y actividades, entre los que cabe citar:

1) Atender a un objetivo de promoción democrática, alimentando la información disponible y la conformación de la opinión pública.

2) Reforzar el ejercicio de ciudadanía, aportando instrumentos de análisis en la investigación de los problemas políticos, los sistemas de gobierno y el
diseño de políticas públicas.

3) Desarrollar una gama de destrezas profesionales en consonancia con los procesos de reforma del Estado y con las nuevas necesidades de la Ad-
ministración pública.

4) Reforzar una forma científica de interpretar la realidad política actual, e influir en la generación de cambios que configuran nuevos escenarios y que
generan innovadores retos.

El título de grado en Ciencias Políticas y de la Administración se dirige a la consecución de los siguientes objetivos generales:
1. Fortalecer el interés de los estudiantes por el aprendizaje de la Ciencia Política y la Administración Pública, y por los elementos que constituyen los sistemas po-

líticos y las dinámicas resultantes de la acción política.
2. Conocer la naturaleza y los métodos aplicables al objeto de estudio de la Ciencia Política y de la Administración, junto con una perspectiva histórica y de su

desarrollo.
3. Identificar a la disciplina de Ciencia Política y de la Administración como parte integrante de las Ciencias Sociales y, en definitiva, de la educación y la cultura.
4. Proporcionar a los estudiantes una base sólida de conocimientos fundamentales en Ciencia Política y Administración Pública.
5. Proporcionar a los estudiantes las habilidades que les permitan aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional.
6. Generar en el estudiante un espíritu crítico de análisis que les permita valorar la importancia de sus conocimientos y utilizarlos en contextos políticos, sociales

y económicos nacionales e internacionales por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de la Ciencia Política y de la
Administración.

7. Proporcionar a los alumno/as las habilidades para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
8. Proporcionar al estudiante instrumentos de aprendizaje e investigación para dotarle de mayor autonomía para emprender estudios posteriores.
9. Inculcar a los estudiantes el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres (en coherencia con el ODS 5 y el ODS 10), el respeto

y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos, los valores propios de una cultura de paz (alineada con el
ODS 16) y de valores democráticos, así como el compromiso con los principios éticos y deontológicos de la profesión de politólogo, integrando además la con-
ciencia y responsabilidad frente al cambio climático conforme al ODS 13. Estos principios deben impregnar y dirigir toda la formación de los estudiantes, y se
constituyen en objetivo prioritario y fundamental del presente plan de estudios, tanto en el desarrollo de la enseñanza como en la convivencia universitaria.

Objetivos formativos de las menciones

1. Mención en Política Comparada y Estudios Internacionales

Ofrece al estudiantado una formación sólida para comprender y analizar, desde una perspectiva comparada, la diversidad de sistemas políticos y di-
námicas regionales en distintos contextos geográficos. A través del estudio del Magreb, Oriente Próximo y la política exterior española, el alumnado
desarrollará competencias para interpretar configuraciones institucionales, procesos de cambio político y relaciones de poder en entornos complejos y
estratégicamente relevantes.



Identificador : 2501820 Fecha : 20/02/2026

BORRADOR

4 / 58

Asimismo, la mención proporciona herramientas para comprender el papel de las organizaciones internacionales, las políticas de seguridad y defensa,
y las interdependencias económicas globales y europeas.

Todo ello se complementa con dos asignaturas en #Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la Ciencia Política# y #Uso de las Tecnologías
en la Investigación Socio-Política# que permitirán aplicar con rigor analítico las competencias adquiridas y elaborar diagnósticos fundamentados sobre
fenómenos internacionales contemporáneos.

2. Mención en Administración y Gestión Pública.

Tiene como objetivo ofrecer al estudiantado una formación integrada sobre el funcionamiento de las instituciones públicas, los procesos de gobierno y
la gestión de las políticas públicas en distintos niveles territoriales. A través del análisis del gobierno y la gestión local, la gobernanza y las relaciones
intergubernamentales, así como de las especificidades político-administrativas de Andalucía, se proporcionan las bases para comprender y evaluar la
acción pública.

La mención se completa con contenidos sobre el marco jurídico y laboral de las administraciones públicas, la estructura social de España y Andalu-
cía y el contexto económico internacional y europeo, junto con formación en métodos y técnicas de investigación en ciencia política. La realización de
prácticas en una administración pública refuerza el carácter aplicado del itinerario, contribuyendo a la preparación de perfiles con capacidad analítica y
orientación profesional en el ámbito de la gestión pública.

3. Mención en Análisis Político: Teoría, Comportamiento y Actores Políticos

Proporciona al estudiantado una formación sólida para comprender los fundamentos teóricos, ideológicos y normativos de la política contemporánea. A
través del estudio de las ideologías políticas actuales, el pensamiento político español y la teoría de la democracia desde una perspectiva de género e
interculturalidad, se adquieren herramientas conceptuales para analizar discursos, valores y debates del espacio público.

La mención se completa con la asignatura #Estructura Social de España y Andalucía#, que aporta claves fundamentales para analizar el contexto so-
cial en el que se desarrollan los procesos políticos. Asimismo, esta mención proporciona al estudiantado formación en análisis y sistemas electorales
y en diseño y análisis de campañas electorales, orientadas al desarrollo de capacidades para el diseño de estrategias políticas y la interpretación de
dinámicas electorales y comunicativas. Finalmente, las asignaturas de #Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la Ciencia Política#, y la de
#Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la Elaboración del Discurso#, proporcionan competencias analíticas, metodológicas y comunicativas, esen-
ciales para el análisis empírico y la comunicación eficaz en el ámbito político.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://empleo.ugr.es/salidasprofesionales/grados/ciencias-politicas-y-administracion/

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las principales teorías, enfoques y debates actuales de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza el entorno económico y los mecanismos de financiación del sector público. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Analiza los principios, modelos y fases del ciclo de las políticas públicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias
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COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

HD01 - Diseña proyectos de investigación en el ámbito de la Ciencia Política y de la Administración, definiendo sus objetivos,
fases y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Aplica las técnicas de comunicación política en contextos institucionales, electorales o mediáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elabora propuestas innovadoras y creativas para la mejora de políticas y proyectos públicos y la resolución de problemas
sociopolíticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica los principios de gestión pública orientados a la mejora de servicios y a la satisfacción de las necesidades
ciudadanas. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

Requisitos de acceso

El acceso al Grado en Ciencias Políticas y de la Administración no requiere actualmente de ninguna prueba complementaria a las establecidas legal-
mente de carácter nacional.

Para acceder a los estudios de Grado en la Universidad de Granada, en el caso de estudiantes que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua
oficial sea el español, se recomienda contar con un nivel de castellano mínimo de B1 con objeto de poder seguir el contenido académico de manera
efectiva. Sin embargo, no es necesario presentar una acreditación oficial del idioma español para el acceso y la admisión, en tanto que no hay requisi-
tos previos de acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Perfil de estudiante recomendado: Con respecto a las características académicas y personales del estudiante de nuevo ingreso en el Grado de Cien-
cias Políticas y de la Administración, hay que señalar que no se requiere el cumplimiento de ninguna condición específica. No obstante, desde la pers-
pectiva académica, se aconseja que el alumnado posea una formación previa que facilite la adquisición de conocimientos avanzados en humanidades
y ciencias sociales, de competencias y habilidades asociadas a esta titulación, el conocimiento de un segundo idioma y de ofimática al nivel de usua-
rio. Por otro lado, el perfil del estudiante de Ciencias Políticas y de la Administración se corresponde con una persona interesada por la política y por
los resultados de la política, por dar respuesta a los retos y los problemas político-sociales, con una actitud crítica y analítica ante acontecimientos polí-
ticos y sociales.

Legislación aplicable

Quienes deseen iniciar estudios universitarios de Grado en cualquiera de las titulaciones que se imparten en las Universidades que componen el Dis-
trito Único Universitario de Andalucía tendrán que participar en el proceso de admisión regulado en la normativa que a tales efectos se apruebe para
cada curso académico. Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma de Andalucía puede con-
sultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados

De carácter estatal

· Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en particular, lo establecido en el Capítulo VIII de la ley relativo al estudiantado en
el Sistema Universitario.

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
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· Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las carac-
terísticas básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

Particularmente, el art. 3.2 de este Real Decreto 534/2024, establece que #Las administraciones educativas determinarán las medidas necesarias para
que, en todos los procedimientos de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, se aseguren la igualdad de oportunidades,
la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal.

En este sentido, la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de la Junta de Andalucía dicta para cada curso académico una normativa y organización
de las pruebas de evaluación de Bachillerato para acceso y admisión a la Universidad que remite al procedimiento para solicitar la adaptación de las
pruebas para el alumnado con necesidades educativas especiales (Circular de 4 de abril de 2014 de la Dirección General de Participación y Equidad
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte sobre adaptación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso y de Admisión a la
Universidad del Alumnado con Necesidades Educativas Especiales). No obstante, las universidades podrán establecer procedimientos complementa-
rios para asegurar la atención a todas y cada una de las posibles personas afectadas.

Vías de acceso a la Universidad de Granada:

· La Universidad de Granada, a través del Servicio de Acceso, Admisión y Permanencia, gestiona e informa a su estudiantado de los procesos refe-
rentes al acceso, admisión y permanencia en la universidad.

Requisitos:

- Sistemas educativos extranjeros

- Bachillerato: Prueba de Acceso/Admisión

- Títulos de Ciclo Formativo de Grado Superior

- COU anterior al 74/75 y planes antiguos (sin Prueba de Acceso)

- Prueba de acceso para mayores de 25 años

- Prueba de acceso para mayores de 45 años

- Acceso para mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional

- Títulos universitarios

- Cupo de solicitantes con discapacidad o necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad

- Cupo solicitantes deportistas alto nivel/alto rendimiento

- Normativa

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las ense-
ñanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. La Ley Orgánica 8/2013 ha sido, a su vez, modificada por el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación
del calendario de implantación de la LOMCE.

Como desarrollo de la LOMCE surge el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (Anexo I). En su Artículo 3 sobre Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado
establece.

Estos estudiantes tendrán que haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de acuerdo con la Orden
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el ac-
ceso a la Universidad (BOE Nº309 de 23 de diciembre de 2016),; con la salvedad que se indica en la disposición transitoria única de dicha Orden.

Los estudiantes incluidos en los apartados b), c) y d) anteriores se deberán atener a lo previsto en la Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Secre-
taría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para
el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educati-
vos en el exterior, los programas internacionales, los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia.

Por otra parte, el Artículo 5 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, establece los principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

De acuerdo con el anteriormente citado punto 2 del Artículo 3. Del Real Decreto 412/2014, la Universidad de Granada forma parte del Distrito Univer-
sitario Único de Andalucía, a los efectos del acceso de los estudiantes a las titulaciones correspondientes. La fijación del Distrito Único Andaluz se re-
gula en el art. 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. A los
únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los estu-
dios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de Universidades, a fin de evitar la exigencia de
diversas pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Conse-
jo Andaluz de Universidades. Con el fin de coordinar los procedimientos de acceso a la Universidad, dicha Consejería podrá fijar, a propuesta del Con-
sejo Andaluz de Universidades, el plazo máximo de que disponen las Universidades andaluzas para determinar el número de plazas disponibles y los
plazos y procedimientos para solicitarlas.

La información sobre estas distintas vías para acceder a las titulaciones que oferta el Distrito Universitario Andaluz y los requisitos de cada una de
ellas se encuentran la página web:

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858
https://saap.ugr.es/admision/grados
https://saap.ugr.es/admision/estudiantes-extranjeros
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-bachillerato
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-formacion-profesional
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso/cou-otros
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-mayores-25
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-mayores-45
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-mayores-40
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-titulados
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-cupos-discapacidad
https://saap.ugr.es/admision/grados/vias-acceso-cupos-deportistas-alto-rendimiento
https://saap.ugr.es/admision/normativa
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
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Anexo I

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de los títulos
de Grado en el Título II (Capítulo I) del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de forma-

ción profesional de grado superior

0 60 · Real Decreto 1618/2011, de 14

de noviembre, sobre Reconoci-

miento de estudios en el ámbito

de la Educación Superior.

· Real Decreto 822/2021 de 28

de septiembre, por el que se es-

tablece la organización de las

enseñanzas universitarias y del

procedimiento de aseguramiento

de su calidad (BOE núm. 233 de

29 de septiembre de 2021).

· Real Decreto 659/2023, de 18

de julio, por el que se desarro-

lla la ordenación del Sistema de

Formación profesional Comu-

nicación de la Dirección Gene-

ral de Coordinación Universita-

ria de la Consejería de Univer-

sidades, Investigación e Innova-

ción de la Junta de Andalucía, en

relación con la posible suscrip-

ción de convenio para el recono-

cimiento de estudios de Educa-

ción Superior.

· Convenio o carta de compromi-

so:
o  http://sl.ugr.es/

carta_junta_de_andalucia

Créditos cursados en Títulos propios 0 36 · Real Decreto 822/2021 de 28 de

septiembre.

· Reglamento de Gestión
Académica de la Universi-
dad de Granada (BOUGR

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008
http://sl.ugr.es/carta_junta_de_andalucia
http://sl.ugr.es/carta_junta_de_andalucia
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
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núm. 183 de 6 de julio de
2022).

Créditos cursados por Acreditación Expe-

riencia Laboral y Profesional

0 36 · Real Decreto 822/2021 de 28 de

septiembre.

· Reglamento de Gestión
Académica de la Universi-
dad de Granada (BOUGR
núm.183 de 6 de julio de
2022).

En relación con el reconocimiento por acreditación profesional o laboral documentado por el interesado o la intere-
sada anterior o simultáneo a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario, con carácter general, los recono-
cimientos se realizarán en función de la adecuación entre los conocimientos y competencias adquiridos y los de las
enseñanzas de llegada, teniéndose en cuenta, además, los siguientes extremos:

· En ningún caso podrá reconocerse el Trabajo fin de Grado.

· El reconocimiento de créditos no incorporará la calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

· Cada crédito reconocido corresponderá a un mínimo de dos meses de desempeño de la actividad profesional a tiempo com-
pleto.

· Será necesario acreditar, al menos, 6 meses continuados de ejercicio profesional desarrollando actividades relacionadas con
la asignatura susceptible de reconocimiento y, por tanto, con conocimientos, habilidades y competencias similares a las defi-
nidas para dicha asignatura dentro del título de Graduado/a en Ciencias Políticas y de la Administración.

· La experiencia laboral y/o profesional susceptible de reconocimiento podrá corresponder a actividades realizadas en institu-
ciones públicas, organizaciones políticas y administrativas, entidades del sector privado u organizaciones del tercer sector,
así como en organismos de ámbito internacional, vinculadas al análisis, diseño, gestión, implementación y evaluación de po-
líticas públicas, a la gestión pública y organizativa, a la representación institucional y la mediación, a la cooperación y la ac-
ción internacional, a la investigación social aplicada y al asesoramiento técnico. Dichas actividades deberán guardar relación
con perfiles profesionales propios de la Ciencia Política y la Administración, tales como la función pública, la gestión y di-
rección de organizaciones, la consultoría y asesoría especializada, la planificación y evaluación de programas, la dinamiza-
ción territorial y sociopolítica, y la formación e investigación, en contextos orientados al interés general, la eficiencia institu-
cional, la calidad democrática y el desarrollo social.

· Las asignaturas del título que pueden ser objeto de reconocimiento serán exclusivamente de tipo optativo.

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

La Universidad de Granada dispone de una Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definiti-
va y gestión de títulos de Grado de la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno el día 25 de ma-
yo de 2015), en cuyo Título V regula la Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

El texto de esta normativa puede consultarse en el Anexo I de este apartado 4.4.

Asimismo, la Universidad de Granada está en fase de estudio y planificación para el desarrollo de la normativa perti-
nente relativa al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior.

En relación a los estudios realizados en universidades fuera de España, la Universidad ha establecido el pleno re-
conocimiento de los estudios realizados en la universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en
la Erasmus Charter (Acción 1 del subprograma Erasmus). El Reglamento de la Universidad de Granada sobre mo-
vilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo de Gobierno el 18 de diciembre de 2012) establece, en
su art. 8.d), que los estudiantes enviados en cualquiera de las modalidades previstas en el Reglamento tendrán de-
recho Al pleno reconocimiento de las actividades formativas desarrolladas durante su estancia, como parte del plan
de estudios de grado o posgrado que estén cursando en la Universidad de Granada, en los términos previstos en el
Acuerdo de Estudios y con las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida.

El texto del Reglamento puede consultarse en el Anexo II de este apartado 4.4:

La particularidad del reconocimiento de créditos en los programas de movilidad internacional de estudiantes es una
particularidad procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo a la ejecución de la mo-
vilidad. Para ello, los términos del reconocimiento se plasmarán en un Pre-acuerdo de estudios o de formación que,
como su nombre indica, ha de firmarse antes del inicio de la movilidad y que compromete a la institución de origen
a efectuar el reconocimiento pleno, en los términos establecidos en el mismo, una vez el estudiante demuestre que
efectivamente ha superado su programa de estudios en la institución de acogida.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y el art. 12.8 del R.D
1393/2007, por el que se establece ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el R.D.
861/2010, de 2 de julio, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos

https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-10/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada.pdf
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de lo anterior, el plan de estudios del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración contempla la posibilidad de
que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Por otro lado, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, de 25 de mayo de 2015,
para dichas actividades se podrán reconocer hasta 12 ECTS en la componente de optatividad en los títulos de la
Universidad de Granada.

En el apartado correspondiente (punto 10.2) de esta memoria de verificación se incorpora, asimismo, una propuesta
de tabla de adaptación de asignaturas del título de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración al Plan de
Estudios del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración.

Finalmente, se incorpora como Anexo III la normativa de reconocimiento de créditos aprobado en Junta de Centro
de 20 de diciembre de 2016 de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Este documento desarrolla los artícu-
los 32 y 33 de la Normativa para la Creación, Suspensión Temporal o Definitiva y Gestión de Títulos de Grado en la
Universidad de Granada.

ANEXO I

NORMATIVA PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA Y GESTIÓN DE
TÍTULOS DE GRADO EN LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

ANEXO II

REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA SOBRE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES

ANEXO III

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES Y
POR EXPERIENCIA PROFESIONAL O LABORAL EN LAS TITULACIONES DE GRADO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título
III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

Para la concesión de plaza y, en su caso, beca de movilidad internacional por la Universidad de Granada es obligatorio estar matriculado en estudios
de grado conducente a la obtención de una titulación oficial en la Universidad de Granada, tanto en el momento de presentar la solicitud como durante
el disfrute de la estancia. Además, es necesario haber superado al menos 30 créditos ECTS en estudios de grado en el momento de iniciar la estancia
de movilidad, no pudiendo disfrutar de estancia de movilidad durante el año en el que se ingrese en el primer curso de la titulación de grado. Adicio-
nalmente, se establece como criterio preferente poder acreditar, al menos, un nivel B1 del Marco Común de Referencia Europeo para las lenguas en
la lengua de instrucción de la universidad de acogida o en su defecto en lengua inglesa.

Anualmente, se publicará una convocatoria de plazas de movilidad junto con sus bases, en las cuales se detallan las condiciones de las plazas ofer-
tadas, el procedimiento y criterios de selección, así como las ayudas económicas correspondientes. Estas convocatorias establecerán medidas especí-
ficas que faciliten la participación del estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo.

Con antelación a la convocatoria se organizan distintas reuniones informativas y fomento de la movilidad por parte del Vicerrectorado de Internacio-
nalización y de la Oficina de Internacionalización de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.

Tras la resolución de las distintas fases de la convocatoria, y una vez el estudiantado propio ha aceptado la plaza asignada, se realizan los siguientes
procesos:

1. Nominación oficial a la Universidad de Destino. El estudiantado en modalidad tipo 1 (Erasmus+) será nominado oficialmente por la Oficina de Internacionaliza-
ción de la Facultad, mientras que el estudiantado en modalidad tipo 2 (Intercambio) será nominado por la Oficina Central de Internacionalización (Vicerrectora-
do) de la Universidad de Granada.

2. Trámites de admisión en la Universidad de Destino: El estudiantado es responsable de completar en plazo y forma los trámites requeridos por parte de la Univer-
sidad de Destino con la ayuda de la Oficina de Internacionalización de la Facultad.

3. Acuerdo de estudios: La elaboración del Acuerdo de Estudios se rige por los principios de reconocimiento pleno y automático, y de responsabilidad. El Acuerdo
de estudios deberá ser firmado antes del inicio de la estancia por las tres partes implicadas (estudiante, Universidad de Granada y Universidad de Destino). Este
Acuerdo de Estudios detallará los estudios a cursar en la Universidad de Destino así como los que serán reconocidos en la titulación de origen.

4. Reconocimiento académico: Una vez concluida la estancia, el estudiantado presentará el Certificado Académico Oficial expedido por la Universidad de Destino
a través del procedimiento para ello establecido. En todo caso, deben reconocerse todos los créditos superados. La conversión de calificaciones se realizará apli-
cando la tabla de conversión de calificaciones vigente elaborada por el Vicerrectorado de Internacionalización.

5. Actividades formativas no superadas en la Universidad de Destino: El artículo 26 del Reglamento de Movilidad recoge el derecho del estudiantado a acogerse a
Evaluación Extraordinaria, Evaluación Única Final y Evaluación por Incidencias en los casos previstos en el mencionado artículo. La Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociología ha desarrollado el procedimiento para ejercer dicho derecho: https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/inline-files/Ar-
ticulo%2026.pdf

Para el estudiantado acogido, el proceso se materializa en las siguientes etapas:

1. Nominación por parte de la Universidad de Origen.
2. Realización de los trámites establecidos por la Universidad de Granada: Solicitud en Línea.
3. Validación administrativa y académica de la solicitud.
4. Aceptación y envío de la documentación acreditativa.
5. Firma del Acuerdo de Estudios.

https://www.ugr.es/universidad/normativa/normativa-creacion-modificacion-suspension-temporal-definitiva-gestion-titulos-grado-ugr
https://www.ugr.es/universidad/normativa/normativa-creacion-modificacion-suspension-temporal-definitiva-gestion-titulos-grado-ugr
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncg1451-reglamento-movilidad-internacional-estudiantes
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncg1451-reglamento-movilidad-internacional-estudiantes
https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/inline-files/Normativa%20Reconocimiento%20Cr%C3%A9ditos.pdf
https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/inline-files/Normativa%20Reconocimiento%20Cr%C3%A9ditos.pdf
https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/inline-files/Normativa%20Reconocimiento%20Cr%C3%A9ditos.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf
https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/inline-files/Articulo%2026.pdf
https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/inline-files/Articulo%2026.pdf
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6. Matriculación y alteración de la matrícula en los casos establecidos.
7. Emisión del Certificado Académico tras la estancia (Transcript of Records) y envío del mismo a la Universidad de Origen.

Movilidad de los estudiantes en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UGR

La movilidad de alumnado constituye una verdadera oportunidad para el desarrollo de la formación con el intercambio de experiencias pedagógicas.
Les permite consolidar otro idioma y desarrollar todo un conjunto de competencias, muchas de ellas transversales o genéricas. Uno de los principales
objetivos de los títulos oficiales de grado es la armonización de los sistemas universitarios, donde la movilidad y el reconocimiento constituyen las prin-
cipales ventajas para el alumnado y los graduados. El Grado de Ciencias Políticas y de la Administración se ajustará a la normativa que la UGR aprue-
be al respecto, según el marco establecido en el Real Decreto 822/2021 sobre transferencia y reconocimiento de créditos.

El alumnado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología tiene a su disposición una amplia oferta de convenios de intercambio internacionales. En
primer lugar, el programa Erasmus+ tiene como objetivo mejorar la calidad de la Educación Superior y reforzar su dimensión europea, fomentando la
cooperación transnacional entre Centros de Educación Superior, promoviendo la movilidad de sus estudiantes, su personal docente y su personal de
administración. Los responsables de Relaciones Internacionales de la Facultad son el Vicedecano de Relaciones Internacionales y la responsable ad-
ministrativa de la Oficina de Relaciones Internacionales. Para el curso académico 2026-2027, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología tiene fir-
mados, para el área de conocimiento ISCED 0312 Ciencias Políticas, un total de 110 Acuerdos Bilaterales con Universidades europeas. Esto supone
más de 270 plazas de movilidad ofertadas solo en el programa Erasmus+. En la tabla siguiente se muestran, de forma general, los convenios activos
en el área de Ciencias Políticas. Puede consultar la totalidad de convenios suscritos por la facultad en el siguiente enlace:

https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/ficheros/Internacional/Listado%20Destinos%20Convenios.pdf.

En los últimos años, se está experimentando un desequilibrio entre el volumen de estudiantado entrante y saliente, lo que ha invitado a redefinir la po-
lítica de firma/renovación de convenios bilaterales para una adaptación a esta situación, apostando exclusivamente por convenios con universidades
estratégicas de alto atractivo para nuestro estudiantado.

Finalmente, el programa propio de la UGR comprende una serie de subprogramas de movilidad con Países Árabes, Este de Europa, EEUU y Cana-
dá, América Latina, Australia, Nueva Zelanda y Extremo Oriente, desarrollados a partir de los numerosos convenios bilaterales vigentes. Concretamen-
te, en el ámbito latinoamericano se ofertan 260 en convenios establecidos con Brasil, Colombia, México, Cuba, República Argentina, Costa Rica, Perú,
Chile y Venezuela.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Ciencia Política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencia Política: Conceptos y Enfoques

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

https://polisocio.ugr.es/sites/centros/polisocio/public/ficheros/Internacional/Listado%20Destinos%20Convenios.pdf
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencia Política: Actores y Procesos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencia de la Administración

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administraciones Públicas en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias
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C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Identifica las principales teorías, enfoques y debates actuales de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica los principios de gestión pública orientados a la mejora de servicios y a la satisfacción de las necesidades
ciudadanas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Historia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia Social y Política Contemporánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias
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COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Economía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Política

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza el entorno económico y los mecanismos de financiación del sector público. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría del Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ordenamiento Constitucional Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sociología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Producción de Datos Socio-políticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HD01 - Diseña proyectos de investigación en el ámbito de la Ciencia Política y de la Administración, definiendo sus objetivos,
fases y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TEORÍAS POLÍTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Historia de las Ideas Políticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Teoría Política: Conceptos y Tradiciones de pensamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Corrientes Actuales de la Teoría Política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas
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COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: INSTITUCIONES, GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLITICAS PÚBLICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Análisis de Políticas Públicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C09 - Analiza los principios, modelos y fases del ciclo de las políticas públicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Elabora propuestas innovadoras y creativas para la mejora de políticas y proyectos públicos y la resolución de problemas
sociopolíticos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Evaluación de Políticas Públicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C09 - Analiza los principios, modelos y fases del ciclo de las políticas públicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Elabora propuestas innovadoras y creativas para la mejora de políticas y proyectos públicos y la resolución de problemas
sociopolíticos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Gestión Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las Administraciones Públicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias
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COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

C09 - Analiza los principios, modelos y fases del ciclo de las políticas públicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD07 - Elabora propuestas innovadoras y creativas para la mejora de políticas y proyectos públicos y la resolución de problemas
sociopolíticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica los principios de gestión pública orientados a la mejora de servicios y a la satisfacción de las necesidades
ciudadanas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Economía del Sector Público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza el entorno económico y los mecanismos de financiación del sector público. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias
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COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: ACTORES, COMPORTAMIENTOS Y PROCESOS POLÍTICOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Sistema Político Español

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sistemas Políticos de Europa y Norteamérica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sistemas Políticos de Países Emergentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Análisis de Datos Socio-políticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

HD01 - Diseña proyectos de investigación en el ámbito de la Ciencia Política y de la Administración, definiendo sus objetivos,
fases y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Comunicación Política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Aplica las técnicas de comunicación política en contextos institucionales, electorales o mediáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Comportamiento Político, Partidos y Grupos de presión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Proceso político español

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: POLÍTICA INTERNACIONAL, UNIÓN EUROPEA Y POLÍTICA COMPARADA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Política Comparada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Diseña proyectos de investigación en el ámbito de la Ciencia Política y de la Administración, definiendo sus objetivos,
fases y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Relaciones Internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias
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COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Sistema Político y Jurídico de la Unión Europea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo de fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Aplica las técnicas de comunicación política en contextos institucionales, electorales o mediáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

HD01 - Diseña proyectos de investigación en el ámbito de la Ciencia Política y de la Administración, definiendo sus objetivos,
fases y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Identifica las principales teorías, enfoques y debates actuales de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Elabora propuestas innovadoras y creativas para la mejora de políticas y proyectos públicos y la resolución de problemas
sociopolíticos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 1: PRÁCTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Aplica las técnicas de comunicación política en contextos institucionales, electorales o mediáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD08 - Aplica los principios de gestión pública orientados a la mejora de servicios y a la satisfacción de las necesidades
ciudadanas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TÉCNICAS DE APOYO PARA EL ANÁLISIS POLITÓLOGO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Uso de las Tecnologías en la Investigación Socio-política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias
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HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la elaboración del Discurso Político

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Aplica las técnicas de comunicación política en contextos institucionales, electorales o mediáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la Ciencia Política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

HD01 - Diseña proyectos de investigación en el ámbito de la Ciencia Política y de la Administración, definiendo sus objetivos,
fases y recursos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 1: IDEOLOGÍAS POLÍTICAS Y TEORÍA DE LA DEMOCRACIA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Ideologías Políticas Contemporáneas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias
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COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Pensamiento Político Español

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C06 - Identifica las principales teorías e ideologías políticas clásicas y contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: GOBIERNO MULTINIVEL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Gobierno y Gestión Local

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias
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COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

C08 - Analiza el entorno económico y los mecanismos de financiación del sector público. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD07 - Elabora propuestas innovadoras y creativas para la mejora de políticas y proyectos públicos y la resolución de problemas
sociopolíticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica los principios de gestión pública orientados a la mejora de servicios y a la satisfacción de las necesidades
ciudadanas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

HD08 - Aplica los principios de gestión pública orientados a la mejora de servicios y a la satisfacción de las necesidades
ciudadanas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias
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C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explica la estructura, marco legal, organización y funcionamiento de las Administraciones públicas en sus distintos ámbitos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Política, Gobierno y Administración en Andalucía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de las Administraciones Públicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: ELECCIONES

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Análisis y Sistemas electorales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Aplica los métodos y técnicas de investigación científica en el análisis de fenómenos políticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias
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COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño y Análisis de Campañas Electorales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Aplica las técnicas de comunicación política en contextos institucionales, electorales o mediáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD03 - Maneja datos cuantitativos y cualitativos en la resolución y análisis de problemas sociopolíticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Elabora e interpreta textos y discursos políticos desde diferentes perspectivas ideológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

COM07 - Comunicar de forma clara, estructurada y precisa proyectos, resultados de informes y propuestas de índole política y
administrativa, utilizando el lenguaje específico de la Ciencia Política y de la Administración. TIPO: Competencias

NIVEL 1: SOCIEDAD ESPAÑOLA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Estructura Social de España y Andalucía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM04 - Integrar perspectivas inclusivas de género, diversidad cultural y sostenibilidad en la formulación, implementación y
evaluación de las intervenciones públicas, así como los principios de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C05 - Interpreta los procesos políticos en su dimensión histórica, económica, política y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: MAGREB Y ORIENTE PRÓXIMO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Sistemas Políticos del Magreb

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sistemas Políticos y Dinámicas regionales en Oriente Próximo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C02 - Explica la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: ESTUDIOS DE ÁMBITO INTERNACIONAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Política Exterior de España

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Organizaciones Internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
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democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

C03 - Explica la estructura, el funcionamiento y el marco jurídico de las instituciones políticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Políticas de Seguridad y Defensa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C04 - Analiza el comportamiento de los actores políticos y de la ciudadanía, aplicando los marcos teóricos y metodológicos propios
de la Ciencia Política. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Economía Internacional y de la Unión Europea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para la gestión y análisis de procesos políticos y
administrativos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Evaluar de forma crítica y analítica los acontecimientos políticos contemporáneos, basándose en el contraste de fuentes
diversas, y fundamentando sus interpretaciones en la pluralidad de perspectivas teóricas y metodológicas propias de la Ciencia
Política. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica profesional de la Ciencia Política los principios y metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y, en particular el Objetivo 16, promoviendo sociedades justas, pacíficas e inclusivas mediante el fortalecimiento del Estado social
democrático y de derecho, la transparencia institucional, la rendición de cuentas y la adopción de decisiones participativas y no
discriminatorias TIPO: Competencias

COM06 - Debatir con rigor y respeto a la diversidad de opiniones sobre cuestiones políticas y administrativas, desarrollando
argumentos razonados que contribuyan a la deliberación democrática y a la toma de decisiones fundamentadas en el sector público.
TIPO: Competencias

C10 - Analiza los principales actores, instituciones y procesos de la política internacional y de la Unión Europea TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Analiza el entorno económico y los mecanismos de financiación del sector público. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud abierta, flexible y comprensiva ante la naturaleza compleja, dinámica, social e ideológica de la
política y de las administraciones públicas. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la cooperación y la toma de decisiones compartidas. TIPO:
Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Otras tareas: exposiciones, practicas externas Preparación y realización de trabajos Estudio individual del alumno Pruebas de evaluación Seminarios
Clases lectivas teóricas y prácticas

Código Denominación Descripción

AF01 Clases teóricas Exposición de contenidos mediante presentación o

explicación por parte del profesorado.

AF02 Clases prácticas Resolución de problemas, ejercicios y casos prácti-

cos vinculados con los contenidos teóricos, pudien-

do incluir ejercicios de simulación con software es-

pecífico.

AF03 Seminarios Actividades en las que se profundizan en un tema

(monográfico) o se amplían y relacionan los conte-

nidos impartidos en las sesiones magistrales con la

actividad profesional.

AF04 Actividades de evaluación Actividades para evaluar los conocimientos y des-

trezas adquiridas por el estudiantado.

AF05 Trabajo autónomo y/o colectivo del/la estudiante Trabajo teórico-práctico que facilita la adquisición

de las competencias de la materia y puede reali-

zarse de forma individual o en grupo.

AF06 Elaboración de trabajos de iniciación a la investiga-

ción o de intervención en un tópico

Actividad de carácter individual a realizar por el

estudiante bajo la tutela académica.

AF07 Exposición presencial y pública de trabajos Presentación pública de las memorias, portafolio y/

o trabajos de diferente índole.

AF08 Prácticas en empresas e instituciones Actividad de carácter presencial e individual a reali-

zar en una empresa o institución bajo la tutela aca-

démica y profesional.
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AF09 Tutoría académica individual/grupal Sesiones orientadas a reforzar conocimientos me-

diante resolución de dudas, individuales o en gru-

po, sobre contenidos, ejercicios, trabajos a realizar

por el estudiantado.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de fuentes y documentos Ejercicios de simulación Seminarios Prácticas en sala de informática Prácticas de campo Prácticas de laboratorio y/
o clínicas y/o talleres de habilidades, rotaciones en centros de salud y/o servicios de medicina preventiva Resolución de problemas y estudio de casos
prácticos Sesiones de discusión y debate Lección magistral/expositiva Seguimiento del TFG Realización de trabajos individuales Realización de traba-
jos en grupo

Código Denominación Descripción

MD01 Lección magistral/expositiva Presentación de contenidos de forma sintética,

analítica y secuencial, incidiendo en los aspectos

clave y favoreciendo la participación reflexiva e in-

vestigativa del estudiantado.

MD02 Sesiones de discusión y debate Generación de conocimiento compartido desde la

reflexión individual y compartida.

MD03 Resolución de problemas y estudio de casos prác-

ticos

Adquisición de aprendizajes y puesta en práctica

de los conocimientos previos mediante el análisis

de casos y problemas reales o simulados.

MD04 Prácticas en sala de informática Aplicación de herramientas digitales para el análi-

sis, gestión y visualización de información, favore-

ciendo el desarrollo de competencias técnicas vin-

culadas al trabajo con datos y recursos tecnológi-

cos.

MD05 Prácticas de campo Inmersión en entornos profesionales o recogi-

da/producción de datos sociopolíticos para aplicar

conocimientos en contextos reales, observar diná-

micas institucionales y desarrollar competencias

prácticas y de investigación.

MD06 Ejercicios de simulación Recreación de situaciones reales o hipotéticas pa-

ra aplicar conocimientos, tomar decisiones y desa-

rrollar competencias prácticas.

MD07 Análisis de fuentes y documentos Examen crítico e interpretación de materiales tex-

tuales, visuales o digitales para extraer información

relevante, contrastar evidencias y desarrollar com-

petencias de investigación y reflexión académica.

MD08 Realización de trabajos en grupo Elaboración conjunta de tareas y proyectos me-

diante la colaboración entre estudiantes como vía

para potenciar la implicación, la organización com-

partida y la construcción colectiva de conocimiento.

MD09 Realización de trabajos individuales Elaboración autónoma de tareas y proyectos para

profundizar en los contenidos, desarrollar compe-

tencias personales y favorecer la responsabilidad y

la reflexión individual en el proceso de aprendizaje.

MD10 Seguimiento del TFG Acompañamiento y orientación personalizada du-

rante el desarrollo del trabajo final, favoreciendo la

planificación, la revisión crítica y la consolidación

de competencias investigadoras y metodológicas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de competencias actitudinales (saber estar): basadas en la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías: trabajos en grupos redu-
cidos sobre supuestos prácticos propuestos. Sistema de evaluación de competencias instrumentales (saber hacer): exposiciones de trabajos orales en clase, individuales o
en grupo, redacción de informes, etc. Sistema de evaluación de competencias cognitivas (saber): prueba escrita, prueba oral, resolución de problemas, etc.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes del título de Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración dispondrán de seis convocatorias, dos durante cada uno de los
tres cursos académicos siguientes al de la extinción del curso al que pertenece la/s asignatura/s suspensas. Quienes transcurridos esos tres cursos
académicos sin haber superado la/s asignatura/s suspensas deseen continuar los estudios deberán adaptarse de manera obligatoria al Grado de Cien-
cias Políticas y de la Administración, según la Tabla de Adaptaciones/equivalencias que se expone a continuación.

Como consecuencia, estarán obligados a adaptarse los estudiantes que tengan:

- Asignaturas suspensas de 1º en el curso académico 2013-2014

- Asignaturas suspensas de 2º en el curso académico 2014-2015

- Asignaturas suspensas de 3º en el curso académico 2015-2016

- Asignaturas suspensas de 4º en el curso académico 2016-2017

- Asignaturas suspensas de 5º en el curso académico 2017-2018.

Dado que de las asignaturas de cursos extinguidos no habrá clases presenciales, la Facultad garantizará mediante un sistema de tutorías que los es-
tudiantes puedan prepararlas adecuadamente.

Tabla de Adaptaciones/Equivalencias del actual Título de Licenciatura al Título de Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Asignatura Carácter Créditos Asignatura Carácter Créditos

Sociología General Troncal 9 Sociología General Formación Básica 6

Fundamentos de Ciencia Política Troncal 9 Fundamentos de Ciencia Po-

lítica: conceptos y enfoques

Formación Básica 

 Formación Básica

6     6

  Fundamentos de Ciencia

Política: actores y procesos

Economía Política Troncal 9 Economía Política Formación Básica 6

Historia Política y So-

cial Contemporánea

Troncal 9 Historia Social y Po-

lítica Contemporánea

Formación Básica 6

Estadística Aplicada a

las Ciencias Sociales I

Obligatoria 6 Análisis de Datos Socio- Políticos Obligatoria 6

Introducción al Derecho Troncal 6 Teoría del Derecho Formación Básica 6

Sistema Político Español Troncal 6 Sistema Político Español Obligatoria 6

Técnicas Cuantitativas

de Investigación Social

Troncal 6 Técnicas de Producción

de Datos Socio-políticos

Formación Básica 6

Historia de las Ideas Políticas Obligatoria 12 Historia de las Ideas Políticas

Teoría Política: conceptos y

tradiciones de pensamiento

Obligatoria   Obligatoria 6   6

Ciencia de la Administración Obligatoria 9 Fundamentos de Ciencia de

la Administración   Adminis-

traciones Públicas en España

Formación Básica 

 Formación Básica

6   6

Relaciones Internacionales Troncal 9 Relaciones Internacionales Obligatoria 6

Estructura Social Contemporánea Obligatoria 6 Estructura Social de

España y Andalucía

Optativa 6

Análisis de Políticas Públicas Troncal 6 Análisis de Políticas Públicas Obligatoria 6
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Derecho Constitucional Español Troncal 6 Ordenamiento Cons-

titucional Español

Formación Básica 6

Derecho Administrativo Obligatoria 6 Régimen Jurídico de la Ac-

tividad Administrativa I

Obligatoria 6

Hacienda Pública Troncal 6 Economía del Sector Público Obligatoria 6

Sistemas Políticos Contemporáneos Obligatoria 9 Sistemas Políticos de

Europa y Norteamérica

Obligatoria 6

Política Comparada Troncal 6 Política Comparada Obligatoria 6

Proceso Político Español Troncal 6 Proceso Político Español Obligatoria 6

Teoría Política Troncal 9 Corrientes actuales

de la Teoría Política

Obligatoria 6

Relaciones Laborales Obligatoria 6 Relaciones sindicales y mar-

co legal del personal de las

Administraciones Públicas

Optativa 6

Ordenamiento y Actua-

ciones Administrativas

Troncal 6 Régimen Jurídico de la Ac-

tividad Administrativa II

Obligatoria 6

Los créditos excedentes de las asignaturas obligatorias y troncales en el proceso de adaptación se reconocerán como optatividad.

Las asignaturas troncales u obligatorias del titulo de Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración que no figuran en la tabla se reconoce-
rán como créditos de optatividad en el Grado de Ciencias Políticas y de la Administración. Son las siguientes:

Asignatura Carácter Créditos

Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales II Obligatoria 6

Teoría del Estado Troncal 9

Técnicas Cualitativas de Investigación Social Troncal 6

Instituciones de Derecho Internacional Público Obligatoria 6

Sistema Económico Mundial y Español Troncal 9

Por otro lado, todos los créditos cursados de optatividad en el Plan de Estudios del título de Licenciado/a se reconocerán como créditos de optatividad
en el Grado, excepto para aquellas asignaturas optativas de la Licenciatura que son obligatorias en el Título de Grado y se reconocerán como tales.
Son las siguientes:

Licenciatura Grado

Comportamiento Político, Partidos y Grupos de Presión Comportamiento Político, Partidos y Grupos de Presión

Comunicación Política Comunicación Política

Análisis de Políticas Públicas II Evaluación de Políticas Públicas

Gestión Pública y Recursos Humanos Gestión Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las Administraciones Públicas

Sistema Político de la Unión Europea Sistema Político y Jurídico de la Unión Europea

En lo no previsto en esta Memoria, resolverá la Comisión de Ordenación Académica y Planes de Estudio de la Facultad junto con la Comi-
sión de Garantía de la Calidad.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3040000-18011104 Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración-Facultad de Ciencias Políticas y
Sociología

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://grados.ugr.es/politicas/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.1. Número de créditos mínimo para la matrícula a tiempo completo y a tiempo parcial

El Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183 de 6 de julio de 2022), regula en su art. 8 los créditos míni-
mos a matricular y modalidades de dedicación al estudio. Por norma general, la matrícula completa será de 60 créditos, con un máximo de 78 crédi-
tos, siendo este el régimen para iniciar estudios en la UGR En el resto de los cursos, podrá formalizar su matrícula entre 42 y 78 créditos. Solo de for-

https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncg1832-texto-consolidado-reglamento-gestion-academica-universidad-granada
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ma excepcional, el estudiantado podrá matricular más de 78 créditos, previa solicitud justificada dentro de los correspondientes plazos de modificación
de matrícula, o cuando los créditos que excedan de dicha cantidad lo sean como consecuencia de un proceso de reconocimiento.

La matrícula parcial requiere la matriculación de un número de créditos comprendido entre 24 y 41, ambos inclusive, así como aquellos que se matri-
culen en un número menor de créditos y comprendan todos los créditos necesarios para la obtención del título. El estudiantado de nuevo ingreso que
desee realizar su matrícula en la modalidad de tiempo parcial ha de formalizar inicialmente matrícula de primer curso completo, o al menos de 60 cré-
ditos. Posteriormente, deberá solicitar el cambio de modalidad de estudios dentro del plazo oficial de matrícula, y acreditar documentalmente los moti-
vos que le impiden la realización de estudios a tiempo completo, entre los que se encuentran: necesidades educativas especiales, trabajo, responsabi-
lidades familiares, etc. En el caso del deportista de alto nivel y alto rendimiento que cursen sus estudios en la UGR también serán aplicables medidas
y plazos especiales de matriculación según se establece en el documento de Medidas y recomendaciones para la conciliación del deportista de rendi-
miento deportivo de la Universidad de Granada  en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2022 ( BOUGR núm. 184, de 27 de julio).

Tiempo Completo Tiempo Parcial

ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima ECTS matrícula mínima ECTS matrícula  máxima

Primer curso 60 78 24 41

Resto de los cursos 42 78 24 41

8.2.2. Normas de permanencia en la Universidad

La Universidad de Granada cuenta con un Reglamento de Permanencia para el estudiantado de enseñanzas oficiales de Grado y Máster (BOUGR
núm. 260 de 20 de diciembre de 2024) que regula las condiciones de progreso y de permanencia en la Universidad. En su desarrollo, se regula el
rendimiento académico mínimo y normas de permanencia en los estudios iniciados; límite de convocatorias de evaluación por asignatura; plazos de
permanencia en enseñanzas de grado y máster; abandono de los estudios; permanencia del estudiantado procedente de otra titulación, plan de estu-
dio y/o Universidad; y estudiantado con necesidades específicas de atención educativa o víctimas de violencia de género; así como las consecuencias
del incumplimiento del rendimiento académico mínimo o agotamiento de los plazos de permanencia, solicitud y funcionamiento de la Comisión de Per-
manencia.

8.2.3. Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria

Servicios:

Estos servicios son: Servicio de Alojamiento de la Universidad de Granada, Alumni, Atención Social, Centro Juvenil de Orientación para la Sa-
lud, Centro de Información Estudiantil, Servicio de Acceso, Admisión y Permanencia, Servicio de Asistencia Estudiantil, Servicio de Becas.

Secretariados y unidades:

Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas,
Gabinete Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil.

De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con
estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la Comisión Docente, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilida-
des identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes
aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el grado y la universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curricula-
res, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFG, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones,
estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales o en línea (grupales o individuales), páginas Web, jornadas de acogida, entre
otros.

8.2.4. Plan de Orientación y Acción Tutorial:

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. A grandes rasgos, se tratará de:

·
Ofrecer atención integral y personalizada.

·
Orientar en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el
grado.

·
Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu
crítico u otros consustanciales a la formación de un universitario.

·
Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional, la UGR, a través del Vicerrectorado competente realizará acciones de orientación relacionadas
con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y cooperación, empleo y
prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas
) o necesidades educativas especiales, entre otras.

Como viene siendo tradicional, al inicio del curso se realizan las jornadas de acogida, las cuales constituyen un primer punto de contacto con la reali-
dad universitaria. Estas engloban las #Jornadas de recepción de estudiantes#, organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, y
las #Jornadas de recepción de estudiantes de primer año#, organizadas por la Facultad de Ciencias (generales para todas las titulaciones de la facul-
tad y específicas para el Grado en Física). Respecto a las #Jornadas de recepción de estudiantes#, este es un evento que persigue dar a conocer
a sus estudiantes, especialmente a los de nuevo ingreso, los recursos, actividades y servicios que se ponen a su disposición y mejorar así su adapta-
ción e integración en el entorno universitario y en la ciudad. A través de más de 50 puestos informativos, los estudiantes pueden conocer la oferta cul-
tural, institucional, asociativa y de servicios que presta la universidad, contando con numerosas actividades que están a cargo de las diferentes entida-
des que participan en las jornadas. Estas jornadas se complementan con las #Jornadas de recepción para estudiantes de primer año#, organiza-

https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/BOUGR/184/ACG1842.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2025-01/BOUGR%20260.8.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2025-01/BOUGR%20260.8.pdf
https://ve.ugr.es/servicios
https://www.ugr.es/estudiantes/alojamiento/servicio-de-alojamiento
https://alumni.ugr.es/
https://ve.ugr.es/servicios/atencion-social/a
https://www.ugr.es/info/perfiles/estudiantes/atencion-social-igualdad-inclusion-sostenibilidad/centro-juvenil-orientacion
https://www.ugr.es/info/perfiles/estudiantes/atencion-social-igualdad-inclusion-sostenibilidad/centro-juvenil-orientacion
https://ve.ugr.es/servicios/centro-informacion-estudiantil
https://ve.ugr.es/servicios/servicio-alumnos
https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil
https://ve.ugr.es/servicios/becas
http://https://ve.ugr.es/servicios
https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades/asociacionismo
https://www.instagram.com/cestudianteugr/
https://empleo.ugr.es/
https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades/gabinete-psicopedagogico
https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades/gabinete-psicopedagogico
https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades/sipae
http://ve.ugr.es/informacion/presentacion/jornadas-recepcion-estudiantes
http://fciencias.ugr.es/estudiantes/guia-para-el-estudiante-de-nuevo-acceso






El Título de Grado propuesto de Ciencias Políticas y de la Administración se entiende como una 
formación universitaria de tipo básico y fundamental que contempla de manera explícita una 
especialización de Ciencias Políticas, definida primero a través de los perfiles profesionales y después 
en los niveles de estudios superiores de Máster y Doctorado. El fin último del Grado es formar a 
profesionales capaces de satisfacer las demandas del mercado laboral. El Grado debe crear las bases 
para posteriores estudios de postgrado, de forma que acredite el aprendizaje de unos conocimientos 
de carácter generalista, que se desarrollarán más profundamente en los estudios de postgrado, 
aumentando el nivel de profesionalización y la capacidad de investigación. 

A tenor de todo lo anterior, y siguiendo al Libro Blanco, pueden definirse los siguientes objetivos 
generales del título de Grado en Ciencias Políticas y de la Administración: 

1) Profundizar en el interés de los estudiantes por el aprendizaje de la Ciencia Política y la 
Administración Pública, y por los elementos que constituyen los sistemas políticos y las 
dinámicas resultantes de la acción política. 

2) Conocer la naturaleza y los métodos aplicables al objeto de estudio junto con una perspectiva 
histórica de su desarrollo. 

3) Reconocer a la disciplina de Ciencia Política y de la Administración como parte integrante de la 
educación y la cultura. 

4) Proporcionar a los estudiantes una base sólida de conocimientos fundamentales en Ciencia 
Política, así como los conocimientos y habilidades necesarias para su eventual integración en el 
campo de la gestión pública. 

5) Desarrollar en los estudiantes las habilidades exigidas para aplicar los conocimientos adquiridos 
en la práctica profesional. 

6) Generar en el estudiante un espíritu crítico de análisis que les permita valorar la importancia de 
sus conocimientos en contextos políticos, sociales y económicos nacionales e internacionales. 

7) Preparar al estudiante para continuar estudios de especialización en un segundo ciclo de 
educación superior. 

8) Proporcionar al estudiante instrumentos de aprendizaje e investigación para dotarlo de mayor 
autonomía. 

En definitiva, y a modo de conclusión, se propone este Grado por las siguientes razones: 
1. Por tratarse de unos estudios de larga tradición, institucionalizados en todo el mundo occidental 

desde finales del siglo XIX y principios del siglo XX, que se han desarrollado de manera paralela 
a la evolución de la democracia moderna. 

2. Por la incorporación de la Academia española a esta tradición desde los trabajos aislados de 
ejemplares catedráticos y políticos como Gumersindo de Azcárate y Fernando de los Ríos hasta 
la consolidada y próspera situación de la Ciencia Política hoy, en todo lo referente al número de 
estudiantes, profesionales y académicos, que la han convertido en una ciencia social clave para el 
entendimiento de la persona y la sociedad democrática en la era de la globalización. 

3. Por los lazos que recientemente los estudiosos y profesionales de la Ciencia Política en España 
han establecido con todos los centros europeos donde se desarrollan estos estudios (véase el 
Libro Blanco) gracias a los intercambios Erasmus, y que internacionalizan las Ciencias Políticas 
españolas. 

4. Por aportar al creciente mercado laboral técnicos-políticos profesionales preparados de acuerdo 
a los objetivos descritos más arriba y cualificados para desempeñar su trabajo en las actividades 
políticas y administrativas de todas las instituciones públicas y semipúblicas que participan 
activamente en los procesos políticos democráticos (véase el capítulo de funciones que pueden 
realizar los politólogos y de salidas profesionales del Libro Blanco). 

5. Por la complejidad de la sociedad democrática actual, que requiere de especialistas politólogos 
que intervengan en el asesoramiento de instituciones y organizaciones en los procesos 
electorales, de gobierno y de implementación/evaluación de políticas públicas, así como en la 
política y las organizaciones internacionales. 

Justificación profesional 

Los graduados y graduadas en Ciencias Políticas y de la Administración tienen buenas oportunidades 
en el mundo laboral y son muy estimados en un mercado de trabajo en el que cada vez más se 
demandan profesionales con una formación multidisciplinar, versátiles, con capacidad de adaptación 
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y capaces de analizar globalmente los problemas y tomar decisiones complejas. 

Los graduados Las personas egresadas en Ciencias Políticas y de la Administración pueden 
desarrollar su actividad en muy diversos ámbitos profesionales. El Libro Blanco identifica cinco 
principales ámbitos de trabajo: 

1) Instituciones Políticas y Administraciones Públicas. Abarca todas las Instituciones políticas y 
las Administraciones públicas que operan en los ámbitos de la Unión Europea, estatal, 
autonómico y local. Incluye, para cada uno de estos cuatro niveles político-territoriales, todas 
aquellas actividades de naturaleza representativa y de gobierno realizadas desde dichas 
organizaciones, ya sea en el ejercicio de la política activa o mediante el desempeño profesional a 
través de oposiciones a los cuerpos de las Administraciones Públicas o mediante contrato laboral. 

2) Organizaciones políticas, de representación de intereses y no gubernamentales. Este 
ámbito comprende entre otros a los partidos políticos, organizaciones sindicales, organizaciones 
empresariales, organizaciones no gubernamentales, fundaciones, grupos de interés y diversas 
corporaciones públicas de base privada. El nivel territorial que engloba abarca desde el 
internacional, el de la Unión Europea, el estatal, el autonómico y el local. Estas organizaciones 
agrupan a partidos políticos y coaliciones de ámbito estatal y autonómicos; organizaciones 
sindicales de la misma naturaleza; cámaras oficiales de industria, comercio y navegación; colegios 
profesionales; federaciones deportivas; asociaciones y federaciones de entidades empresariales. 
Igualmente, organizaciones del Tercer sector. Podemos señalar una diferenciación clara entre lo 
que es la actividad empresarial (generalmente privada) y lo que puede ser la actividad 
desarrollada por las organizaciones y actores del proceso político. Hacemos referencia en 
cualquier caso al ámbito público, semipúblico y al tercer sector. 

3) Sector privado. Nos referimos al sector económico cuya actividad es propia de empresas 
privadas y, por tanto, ajenas al control directo de los poderes públicos, que prestan servicios, bien 
como autónomos, bien como trabajadores por cuenta ajena, a las Administraciones públicas. 
Esencialmente se trata del trabajo desarrollado en empresas, dedicadas al amplio campo del 
asesoramiento, consultoría y gestión. No existe un estudio que nos permita fijar con precisión 
una cifra de las empresas, dado que, por una parte, son múltiples las empresas que pueden entrar 
dentro de este ámbito, y por otra, se trata de un tipo de empresas en continua evolución, 
cubriendo un amplio campo que abarca desde las empresas de asesoramiento, las empresas 
demoscópicas, consultorías. Podríamos identificar entre otras a las consultoras de recursos 
humanos, consultoras de calidad para la implantación, gestión, control y auditoría de la calidad, 
consultoras de Comercio Exterior que estén reconocidas por el ICEX, agencias de Colocación 
privadas, agentes de comercio exterior en consultoras, empresas de gestión y control de calidad 
para la implantación de las normas ISO, empresas demoscópicas. 

4) Enseñanza e investigación. Actividades que tienen por objeto la transmisión de conocimiento, 
la producción de conocimiento científico y la formación curricular. En este ámbito estamos 
identificando al conjunto de instituciones públicas y privadas de investigación y enseñanza en el 
territorio nacional: Universidades, Institutos de investigación, Centros de enseñanza secundaria, 
Centros de formación continua, Escuelas de Negocios (que incluyen formación superior 
especializada en Dirección y Gerencia Pública…), otras instituciones públicas y privadas de 
investigación y enseñanza en el ámbito de la Unión Europea. 

5) Organismos Internacionales y Acción Exterior. Este ámbito identifica diversas esferas de 
oportunidades profesionales vinculadas con: la defensa de los intereses y la representación 
exterior del Estado (como parte de los órganos centrales o del servicio exterior del Ministerio de 
Asuntos Exteriores) y su correspondiente vertiente autonómica (Consejerías de Relaciones 
Exteriores y Cooperación o equivalentes, y oficinas técnicas abiertas por las Comunidades 
Autónomas en el exterior); las organizaciones del Tercer Sector que operan en el ámbito 
internacional; la presencia de España como miembro en numerosas organizaciones 
internacionales (ONU, instituciones financieras internacionales, UE, etc.) y su política de fomento 
de la presencia de españoles en las distintas instituciones internacionales. 
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En función de estos ámbitos laborales, el Libro Blanco de la ANECA señala los siguientes perfiles 
profesionales en el área de Ciencia Política y de la Administración. 

1) Analista político: analiza e interpreta la realidad política y social. Analiza las opiniones, los 
valores y las actitudes de los ciudadanos, así como las posiciones y las dinámicas de los diferentes 
actores políticos. Analiza resultados electorales. Define escenarios políticos, evalúa objetivos, 
diseña estrategias políticas y campañas electorales de organizaciones políticas, sociales e 
institucionales. Supervisa y prueba la calidad y fiabilidad de los indicadores sociopolíticos para 
la toma de decisiones. 

2) Asesor y Consultor: desempeña funciones de asesoramiento y asistencia técnica a las 
Administraciones Públicas e instituciones políticas; a las organizaciones políticas de 
representación de intereses y no gubernamentales; así como al sector privado en sus relaciones 
con el sector público. 

3) Consultor internacional: desarrolla funciones de asesoramiento y asistencia técnica en materia 
de políticas nacionales e internacionales a responsables públicos y políticos de instituciones 
nacionales e internacionales, organizaciones del Tercer Sector y empresas con proyección 
internacional. Planifica, desarrolla, coordina y evalúa proyectos de cooperación y desarrollo en 
otros países. Realiza funciones de observador internacional en procesos de paz y de 
democratización. Media en la gestión de crisis y en la resolución de conflictos 

4) Analista y evaluador de políticas públicas: analiza las políticas públicas en las respectivas 
fases de identificación y definición de problemas, así como de formulación e implementación de 
programas y acciones. Evalúa políticas públicas y plantea alternativas para mejorar actuaciones 
públicas sucesivas. El nivel territorial de actuación es: internacional, europeo, estatal, 
autonómico y local. 

5) Técnicos de las Administraciones Públicas: desarrolla tareas de dirección, gestión, inspección, 
coordinación, control y estudio, así como el diseño y planeamiento de propuestas de mejora para 
las Administraciones públicas, órganos constitucionales e instituciones y organizaciones de 
carácter público que operan en el ámbito europeo, estatal, autonómico y local, a las cuáles se 
accede mediante oposición o contratación. El nivel territorial de actuación es: europeo, estatal, 
autonómico y local. 

6) Gestor de organizaciones: desarrolla tareas de dirección, planificación y gestión que garanticen 
los objetivos y fines de organizaciones y/o entes instrumentales, así como tareas de 
comunicación y transmisión entre el nivel directivo y el operativo. Facilita las relaciones 
interinstitucionales, interadministrativas, con los medios de comunicación y los agentes sociales. 
Su ámbito de actuación lo constituyen los organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, sociedades públicas, fundaciones públicas y tercer sector. El nivel territorial de 
actuación es: internacional, estatal, autonómico y local. 

7) Agente de desarrollo local: Define, programa y ejecuta acciones orientadas al desarrollo 
integral a nivel local. Diseña estrategias para la promoción de la actividad empresarial, la creación 
de empleo y el desarrollo sostenible. Participa en la gestión de programas europeos. Diseña 
planes comunitarios para fomentar la participación ciudadana y dinamizar el tejido asociativo 
local. 

8) Docente e Investigador: desarrolla actividades que tienen por objeto impartir docencia en 
procesos formativos de enseñanza reglada y no reglada. Desarrolla actividades encaminadas a 
aportar nuevos avances al conocimiento científico de los fenómenos políticos. Elabora 
documentos de carácter científico y materiales didácticos. 

Justificación social 

El título de Graduado o Graduada en Ciencias Políticas y de la Administración se justifica socialmente 
por su papel esencial en la formación de profesionales comprometidos con el fortalecimiento de las 
instituciones democráticas, la promoción de la justicia social y la gestión pública ética y sostenible. 
Este título contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular 
a los relacionados con la paz, la justicia y las instituciones sólidas (ODS 16), la igualdad de género 
(ODS 5), la reducción de las desigualdades (ODS 10) y la acción por el clima (ODS 13). A través de una 
formación basada en los principios y valores democráticos, se garantiza el respeto a los derechos 
humanos y fundamentales, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal y la sostenibilidad 
ambiental. El programa académico integra de manera transversal estos principios, fomentando la 
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reflexión crítica, la responsabilidad social y la capacidad de diseñar e implementar políticas públicas 
orientadas al bien común y a la consecución de un desarrollo inclusivo y sostenible. 

2.1 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 
a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 

Existe una larga tradición internacional de estudios en Ciencia Política y de la Administración, 
principalmente en Estados Unidos y en Europa. En España esta tradición es más tardía como 
consecuencia de nuestro pasado histórico autoritario. 

Como referentes externos en la configuración del Título de Grado en Ciencias Políticas y de la 
Administración por la Universidad de Granada, se han seguido las directrices del Libro Blanco de la 
ANECA, donde se analiza la oferta existente en otros países de la Unión Europea. Se han recogido los 
aspectos más relevantes de la oferta de Ciencias Políticas y de la Administración para establecer un 
modelo de estudios dominantes en el marco europeo, así como el análisis de estudios sobre la 
inserción profesional de los titulados en Ciencias Políticas y de la Administración a que acompañan 
el propio estudio realizado para la confección del Libro Blanco. Se ha recurrido a universidades 
públicas y privadas, asociaciones universitarias internacionales y otros estudios específicos. En total, 
han sido 33 las Universidades analizadas en el contexto europeo de países como: Alemania, Irlanda, 
Portugal, Bélgica, Francia, Holanda, Rusia, Polonia y República Checa. A continuación se enumeran 
las Universidades y sus enlaces en internet. Las vías para la obtención de información han sido 
fundamentalmente: Universidades Públicas y Privadas, las asociaciones universitarias 
internacionales y publicaciones y/o estudios de carácter específico. Los criterios seguidos para 
seleccionar las universidades han sido los siguientes: tradición universitaria y relevancia del centro 
universitario; prestigio de la titulación en la universidad, y grado de adaptación al Proceso de Bolonia. 

Reino Unido: 
Sussex University (www.sussex.ac.uk), Manchester University (www.man.ac.uk), Essex University 
(www.essex.ac.uk), Glasgow University (www.gla.ac.uk) y  University Aston (www.aston.ac.uk). 

Austria: 
University of Viena (www.univie.ac.at) 

Francia: 
Science Po Bourdeaux Université (www.sciencespobordeaux.fr), Université du Nice Sophia Antípolis 
(www.unice.fr),  Université de Rennes1 (www.univ-rennes1.fr), Institut d´Etudes Politiques de Paris 
(IEO), (www.sciences-po.fr) e  Institut d´Etudes Politiques de Strasbourg (www-iep.u-strasbg.fr) 

Italia: 
Università di Bolonia (www.eng.unibo.it), Sapienza di Roma (www.uniroma1.it), Università di 
Genova (www.unige.it),  Università degli Studi di Bari (www.uniba.it), Università di Catania 
(www.unict.it) y Università degli Studi di Trieste (www.univ.trieste.it) 

Irlanda: 
University of Limerick (www.ul.ie) 

Bélgica: 
Ghent University (Bélgica) (www.ugent.be),  University of Antwerp (www.ua.ac.be), Université Libre 
de Bruxelles (www.ulb.ac.be) y Université Catholique de Louvain (www.ucl.ac.be) 

Dinamarca: 
University of Southern (www.ou.dk) y Aalborg University (www.aau.dk) 

Alemania: 
Humboldt-Universität zu Berlin (www.hu-berlin.de), Universität Hamburg (www.uni.hamburg.de), 
Universität Postdam (www.uni-potsdam.de) y Universität Bielefeld (www.uni-bielefeld.de) 

Portugal: 
Universidade do Minho (www.uminho.pt). 

República Checa: 
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Masary University in Brno (www.uminho.pt www.muni.cz/en). 

Holanda: 
Vrije Universiteit Amsterdam (www.fsw.vu.nl) y Erasmus Universiteit Rotterdam (www.eur.nl) 

Finlandia: 
University of Helsinki (www.valt.helsinki.fi) 

Rusia: 
Moscow State University (www.msu.ru) 

La información comparativa refleja que el grado de Ciencias Políticas en las universidades europeas 
consideradas se caracteriza principalmente por los siguientes aspectos: 

• La titulación se denomina mayoritariamente “Ciencias Políticas”. También encontramos, 
aunque en menor proporción, las titulaciones denominadas “Políticas y Relaciones 
Internacionales” y, por último, son minoritarias las titulaciones denominadas “Derecho y 
Ciencias Políticas”. 

• La duración del grado es común en casi todas las universidades consideradas cubriendo un 
período de formación de 3 cursos académicos, subdivididos en dos semestres, salvo en el caso 
de Rusia, Polonia y Portugal donde el período de formación es de 5 cursos académicos. 

• Ninguna universidad manifiesta explícitamente en su página web que disponga de una 
implantación completa de los créditos europeos a las distintas asignaturas de su plan de 
estudios. 

• En los objetivos de formación aparecen criterios de las Ciencias Políticas con referencia a 
ámbitos diferenciados, desde las bases teóricas y conceptuales de las Ciencias Políticas hasta 
los métodos y técnicas de investigación incluyendo los nuevos retos generados por la Unión 
Europea y las Relaciones Internacionales. 

• Una información más completa, sobre cada una de las distintas universidades consideradas, 
que incluye cuadros sobre denominación de la titulación, la duración de la misma y los 
objetivos establecidos, puede encontrarse en: 
http://www.aneca.es/media/150260/libroblanco_politicas_def.pdf (Libro Blanco del Título 
de Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología y Gestión y Administración 
Pública de la ANECA). 

Además de estas referencias europeas, las principales organizaciones profesionales nacionales e 
internacionales han manifestado expresamente su apoyo a la implantación de títulos específicos y 
diferenciados de Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. En este sentido, hay que citar la 
declaración de la Asociación Española de Ciencia Política y de la Administración de febrero de 2008 
(http://www.aecpa.es/espacio/documentos/Declaracion-Reforma-Titulaciones-febrero2008.pdf) y 
de la European Political Science Network. Asimismo, el Secretario de la AECPA realizó un informe 
positivo sobre el proyecto de Grado de Ciencias Políticas y de la Administración de la Universidad de 
Granada, con fecha 11 de mayo de 2009. 

Por otro lado, uno de los referentes externos fundamentales ha sido el informe elaborado D. Gabriel 
Colomé, Director del Centre d’ Estudis d’ Opinió de Catalunya, como agente externo consultado para 
la elaboración del Anteproyecto de Grado en Ciencias Políticas y de la Administración por la 
Universidad de Granada. El criterio de selección de este evaluador externo se hizo en razón de su 
doble condición de profesor de Ciencia Política y de la Administración y de su trabajo dentro de los 
ámbitos profesionales de esta área de conocimiento. 

Cabe destacar el “Informe Final de Evaluación de la Titulación de Licenciado en Ciencias Políticas y 
de la Administración”, elaborado dentro del Plan Andaluz de Calidad de las Universidades Andaluzas 
entre los años 2001 y 2006. Con su correspondiente Plan de Mejora, ha constituido un punto de 
partida en el proceso de reflexión de nuevo plan de estudios. 

Por último, hay que señalar que, en el mes de junio de 2008, las Comisiones de Títulos de Grado de 
Ciencias Políticas y de la Administración de la Universidad de Granada y de la Universidad Pablo de 
Olavide, consensuaron la formación básica y la estructura de los módulos obligatorios del Grado en 
Ciencias Políticas y de la Administración que debe impartirse en Andalucía. 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 
 
Para la elaboración del plan de estudios de Grado de Ciencias Políticas y de la Administración, se han 
utilizado utilizaron diferentes procedimientos de consulta tanto externos como internos. Por lo que 
se refiere a los procedimientos internos, hay que destacar el trabajo desarrollado, en el mes de junio 
de 2008, por las Comisiones de Títulos de Grado de Ciencias Políticas y de la Administración de 
la Universidad de Granada y de la Universidad Pablo de Olavide, que consensuaron la formación 
básica y la estructura de los módulos obligatorios del Grado en Ciencias Políticas y de la 
Administración. 
 
En Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, celebrada el 9 de 
septiembre de 2008, se aprobó el proceso de formación de los equipos docentes de los nuevos Planes 
de Estudio, según lo dispuesto en la “Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de 
títulos oficiales de Grado”, adoptada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 25 
de julio de 2008. Este proceso fue ratificado en Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología, el 2 de octubre de 2008. El objetivo buscado en la composición de los equipos docentes 
del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración fue garantizar la representatividad de todos 
los sectores implicados de forma que pudieran expresar sus puntos de vista y que estos fueran 
tenidos en cuenta. De este modo, en primer lugar, se establecieron grupos de trabajo formados por 
profesores (pertenecientes a 13 Departamentos), estudiantes y miembros del PAS donde pudieron 
participar todos aquellos que estuvieron interesados tras una inscripción previa. Se establecieron 
siete grupos de trabajo, en relación con los módulos que habían sido consensuados con la Universidad 
Pablo de Olavide: 

1. Formación Básica 
2. Teorías Políticas 
3. Instituciones, gestión y análisis de políticas públicas 
4. Actores, comportamiento y procesos políticos 
5. Política Internacional, Unión Europea y Política Comparada 
6. Trabajo fin de grado 
7. Prácticas 

En una primera reunión celebrada en septiembre, la Decana de la Facultad informó a todos los 
miembros de los grupos sobre el proceso de verificación de títulos oficiales y el procedimiento. Tras 
la primera sesión de información y aclaración de dudas y sugerencias, se habilitaron las aulas 
necesarias para que cada grupo de trabajo pudiera desarrollar su labor durante toda la jornada, para 
volver a reunirse todos y presentar, en la última sesión de la tarde, los avances conseguidos y 
nombrar a los representantes de los grupos de trabajo (uno por cada grupo de trabajo) con el objetivo 
de que formasen parte del Equipo Docente que se tenía que constituir para la elaboración de los 
planes de Grado. Los grupos de trabajo se encargaron de la identificación de las materias de cada 
módulo así como de la determinación de las competencias, contenidos, metodología de la enseñanza 
y sistema de evaluación asociadas a cada una de ellas. Asimismo, los grupos de trabajo eligieron a sus 
representantes del sector del profesorado en el equipo docente. La referencia principal de la 
actividad de los grupos de trabajo fue el Libro Blanco de Ciencia Política y de la Administración, que 
contó con la aportación de profesores de Ciencia Política y de Gestión Pública, diversos colectivos 
profesionales y licenciados/as a través de la encuesta de opinión sobre inserción laboral y perfiles 
profesionales. 
 
El Equipo Docente del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración se formó de acuerdo a la 
siguiente composición: 

1. 3 Representantes del Equipo Decanal: Decana, Secretario/a, Vicedecana de Ordenación 
Académica y Calidad. 

2. Representantes de los Departamentos con más del 5% de la carga lectiva en la actual 
Titulación de Ciencias Políticas y de la Administración: Ciencia Política y de la Administración, 
Sociología, Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Historia 
Contemporánea y Economía Aplicada. 
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3. 2 representantes del PAS. 
4. 7 representantes del profesorado (1 profesor por cada uno de los grupos de trabajo). 
5. 4 representantes de los alumnos (1 por cada asociación de estudiantes con representación en la 

Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología). 

El equipo docente se encargó de consensuar, a través de diversas reuniones, la planificación de las 
enseñanzas del Grado. Posteriormente, el equipo decanal elaboró, conforme a los acuerdos 
adoptados por el equipo docente y el procedimiento exigido por el programa VERIFICA de la ANECA, 
la memoria del anteproyecto de grado, que fue sometida a su aprobación en Junta de Centro de la 
Facultad, el día 7 de noviembre de 2008. 

En definitiva, la elaboración del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración ha contado con la 
participación de todos los sectores de la Facultad interesados y ha seguido el protocolo establecido 
por la Comisión de Gobierno de la Universidad de Granada. Cabe destacar, que se han mantenido 
contactos con el Vicerrectorado de Grado y Postgrado con el objetivo de aclarar diferentes aspectos 
de los planes de Grado. 

En virtud del trámite para la adecuación de los títulos de Grado de la Universidad de Granada, 
aprobado por unanimidad en Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2014, se procede a la 
adaptación, con carácter técnico, de la memoria verificada del Título de Graduado en Ciencias 
Políticas y de la Administración al modelo actual de la Aplicación de Oficialización de Títulos del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Asimismo, en Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, en sesión 
extraordinaria de 9 de febrero de 2015, se aprobó el procedimiento de incorporación de la memoria 
Verifica a la citada aplicación informática. 

La experiencia, la información recabada entre el estudiantado, el PAS y el profesorado, así como las 
sugerencias reflejadas en el último informe de la Agencia Andaluza del Conocimiento de 7 de agosto 
de 2015 hacen hicieron recomendable la introducción de algunos cambios en el Plan de Estudios 
del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. Como consecuencia, se propone propuso la 
siguiente modificación que ha sido fue aprobada por Junta de Facultad celebrada el 22 de noviembre 
de 2017 y en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 31 de enero 
de 2018. 

Las modificaciones presentadas están estuvieron orientadas a mejorar los indicadores de tasa de éxito, 
tasa de rendimiento y tasa de abandono. Asimismo, se espera buscaba que las mejoras previstas en el 
diseño de la titulación eleven elevasen el grado de satisfacción y el nivel de empleabilidad del alumnado. 

Las principales modificaciones propuestas son fueron las siguientes: 
• Creación de tres menciones. 
• Reducción en algunas asignaturas del porcentaje de presencialidad de las actividades 

formativas, pasando del actual 40% al 30%. 
• Propuesta de impartición de asignaturas en lengua inglesa. 
• Consideración de las recomendaciones recogidas en el documento publicado en 2016 por 

la CRUE, la Fundación ONCE y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 
Formación Curricular en Diseño para Todas las Personas en Ciencias Políticas. 

Además, se aprovecha aprovechó la solicitud de modificación del plan de estudios para actualizar 
alguna información. 

Así mismo, en la Junta de Centro de la Facultad celebrada el día 22 de noviembre, y de acuerdo con 
el Protocolo para la impartición de docencia en inglés u otras lenguas extranjeras, se aprobó 
proponer la siguiente relación de asignaturas para impartir en lengua inglesa: 

• Relaciones Internacionales / International Relations. 
• Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad / Theory of Democracy: Gender and 

Interculturality. 
• Diseño y Análisis de Campañas Electorales / Design and Analysis of Electoral Campaigns. 
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• Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in the Maghreb. 
• Organizaciones Internacionales / International Organizations. 

Por los propios contenidos, objetivos y competencias de las asignaturas, es recomendable la práctica 
y el dominio de la lengua inglesa, ya que la inmensa parte de las referencias bibliográficas en revistas 
académicas sobre la materia, se encuentran en lengua inglesa. Igualmente, la inmensa parte de los 
expertos, institutos de investigación y think tanks especializados en la materia utilizan la lengua 
inglesa para la divulgación de sus trabajos. 

La propuesta actual de modificación sustancial del Título de Ciencias Políticas y de la 
Administración responde, en primer lugar, a las recomendaciones de mejora emitidas por la 
Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA, ahora ACCUA) en el Informe Final para la renovación 
de la acreditación del Graduado o Graduada en Ciencias Políticas y de la Administración por la 
Universidad de Granada de fecha 25 de junio de 2022. En virtud de este informe, se propone adaptar 
el título a la nueva realidad profesional, mejorando para ello la formación metodológica y técnica 
del estudiantado, así como de otras materias que mejoren su inserción profesional.  

En segundo lugar, esta propuesta de modificación busca adaptar el plan de estudios a lo establecido 
en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se regula la organización de las 
enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su calidad, y específicamente en 
lo que se refiere  al diseño de las menciones. De acuerdo con el artículo 13.3 del mencionado Real 
Decreto, “una mención tendrá como mínimo el equivalente al 20 por ciento de la carga de créditos 
total de un título de Grado”. Teniendo en cuenta que la carga total del título es de 240 créditos ECTS, 
cada mención debe ofrecer, al menos, 48 créditos.  

En tercer lugar, esta propuesta de modificación incorpora las asignaturas impartidas en inglés en el 
plan de estudios, a la que se suma la impartición en lengua inglesa de un grupo de la asignatura 
optativa “Política Exterior de España/Spain's Foreign Policy”. Como resultado de la estrategia de 
internacionalización del centro, actualmente, en el Grado de Ciencias Políticas y de la 
Administración, se imparten actualmente 6 asignaturas en inglés: International Relations (OB), 
International Organizations (OP), Political Systems in the Maghreb (OP), Theory of Democracy: 
Gender and Interculturality (OP), Design and Analysis of Electoral Campaigns (OP), Spain's Foreign 
Policy (OP) (esta última ofertada, previa autorización del Vicerrectorado de Calidad, Innovación 
Docente y Estudios de Grado, en modalidad piloto para el curso 2025-26). 

Por último, según la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, la memoria de verificación de los planes de estudios habrá de 
adaptarse al modelo establecido en el anexo II cuando la Universidad proponga una modificación 
sustancial de la citada memoria, y dado que concurre dicha circunstancia, a continuación se detallan 
los cambios realizados en la memoria, consecuencia de los cambios propuestos, así como de dicha 
adaptación, indicando el apartado correspondiente de la misma: 

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título: se adaptan los anexos al nuevo 
esquema y se actualiza información básica (ej. justificación social del título, objetivos 
formativos de las menciones, etc.).  

2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje: Se revisan las redacciones anteriores de 
las competencias generales, transversales y específicas de la memoria verificada, y se 
clasifican y recodifican en términos de “Conocimientos o contenidos” (C), “Habilidades o 
destrezas” (HD), y “Competencias” (COM), conforme a lo dispuesto en el RD822/2021.  

3. Admisión, reconocimiento y movilidad: Se eliminan referencias a normativas anteriores 
derogadas y se actualizan a las vigentes con sus respectivos enlaces. 

4. Planificación de las enseñanzas:  
a. Adaptación de las menciones a lo establecido en la normativa (Real Decreto 

822/2021, de 28 de septiembre, por el que se regula la organización de las 
enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su calidad): 
incorporación de asignaturas a las tres menciones para alcanzar los 48 créditos 
establecidos por la normativa.  

b. Creación de una asignatura optativa, “Métodos y Técnicas de Investigación 
Aplicadas a la Ciencia Política”, en el módulo de “Técnicas de Apoyo para el análisis 

C
SV

: 9
57

59
16

01
04

54
54

93
84

32
53

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957591601045454938432532


politológico” (este módulo cambia parcialmente de denominación para adaptarlo al 
lenguaje inclusivo). Esta modificación responde a la recomendación de adaptar el 
plan de estudios a la nueva realidad profesional y mejorar la formación 
metodológica del estudiantado. 

c. Eliminación de la asignatura optativa “Historia Política de España Contemporánea”.  
d. Actualización de la denominación del módulo de asignaturas optativas “Historia y 

Sociedad Española”, el cual pasa a denominarse “Sociedad Española”. 
e. Impartición en lengua inglesa de un grupo de la asignatura optativa “Política 

Exterior de España / Spain's Foreign Policy”. 
f. Cambio de la planificación temporal de la asignatura optativa “Ideologías Políticas 

Contemporáneas”. Esta asignatura pasa del semestre 5 al semestre 3. Con ello, la 
asignatura “Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la Ciencia Política” se 
oferta en el semestre 5, antes de la impartición de otras asignaturas de carácter 
empírico que requieren de formación metodológica (ej. “Comportamiento Político, 
Partidos y Grupos de P.”, “Trabajo Fin de Grado”, etc.).  

g. Actualización de los códigos de las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación de las asignaturas que componen el Plan de Estudios de 
acuerdo con el esquema de la nueva memoria. 

h. Actualización de los contenidos básicos de las siguientes asignaturas: Fundamentos 
de Ciencia Política: Actores y Procesos; Fundamentos de Ciencia de la 
Administración; Sociología General; Economía Política; Economía del Sector 
Público; Relaciones Internacionales; Organizaciones Internacionales; Teoría del 
Derecho; Ordenamiento Constitucional Español; Análisis de Datos Socio-Políticos; 
Comportamiento Político, Partidos y Grupos de presión; Sistema Político y Jurídico 
de la Unión Europea.  

5. Personal académico y de apoyo a la docencia: Se actualizan la información sobre el personal 
y se adaptan los anexos al esquema de la nueva memoria.  

6. Recursos para el aprendizaje: Se actualiza la información relativa a los materiales e 
infraestructuras, prácticas y servicios.  

7. Calendario de implantación del título: 
8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad: Se actualiza la información sobre este aspecto y 

se adaptan los anexos al esquema de la nueva memoria. 

 

En relación con el proceso de elaboración de la propuesta de modificación sustancial del 
Título, se aprobó en sesión ordinaria de la Junta de Facultad de 27 de junio de 2023 la composición 
de la COMISIÓN DOCENTE MODIFICA DEL GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN. Esta Comisión tiene como miembros natos a la Vicedecana de Ordenación 
Académica, la Directora del Departamento de Ciencia Política y de la Administración y la 
Coordinadora del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. Como miembros electos, la 
Comisión cuenta con tres miembros del Personal Docente e Investigador en representación de los 
departamentos con mayor carga docente, un miembro del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios, y dos miembros en representación del estudiantado.  

Esta Comisión se constituye el 12 de diciembre de 2024. En la reunión de 6 de febrero de 2024, se 
encarga al Departamento de Ciencia Política y de la Administración, departamento principal del 
Grado y considerado el departamento que mejor conoce las necesidades del título, la elaboración de 
una propuesta de modificación del título, atendiendo a los diferentes aspectos anteriormente 
expuestos en el punto anterior. Esta propuesta ha sido aprobada por Consejo de Departamento (21 
de mayo de 2025) y cuenta con Informe Favorable de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad 
del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración (reunión ordinaria 2 de octubre de 2025) y 
de la Comisión de Calidad de Facultad (reunión ordinaria 21 de octubre de 2025). Con objeto de 
hacer el procedimiento más transparente y participativo, se informa del proceso de modificación 
del título a las Direcciones de todos los Departamentos con docencia en el grado (correo electrónico, 
con fecha 23 de septiembre de 2025), invitándoles a asistir a las reuniones de la COMISIÓN 
DOCENTE MODIFICA DEL GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN (o a las 
personas representantes que así hayan establecido). Así también, se invitó a participar en las 
reuniones a personas empleadoras y egresadas.  
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La propuesta final de modificación del título de Ciencias Políticas se ha elaborado en las diversas 
reuniones que ha mantenido la COMISIÓN DOCENTE MODIFICA DEL GRADO EN CIENCIAS 
POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN entre los meses de octubre de 2025 y enero de 2026, con el 
apoyo del Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrectorado de Calidad, Innovación 
Docente y Estudios de Grado. La propuesta final fue aprobada en COMISIÓN DOCENTE MODIFICA 
DEL GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN en reunión ordinaria de 26 de 
enero de 2026, y presentada y aprobada en Junta de Facultad en reunión extraordinaria de 27 de 
enero de 2026.  

Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 

En lo que respecta al proceso llevado a cabo de consultas externas, la propuesta de Grado en Ciencias 
Políticas y de la Administración presentada siguió ha seguido las indicaciones y acuerdos adoptados 
en las reuniones de Decanos celebradas a nivel nacional sobre la caracterización de la oferta 
formativa del nuevo grado, que se plasmó en la elaboración del Libro Blanco de la Titulación.  

En el ámbito autonómico, se constituyeron han constituido comisiones de rama y titulación, con el 
objetivo de homologar los títulos en el contexto de Andalucía, mediante el consenso del 75% de los 
contenidos de módulos y materias básicas, con el objetivo de favorecer el reconocimiento y movilidad 
de estudiantes entre universidades andaluzas. En este caso, fueron son dos las universidades 
andaluzas implicadas: la Universidad de Granada y la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Entre 
ambas Universidades se iniciaron una serie de contactos en los primeros meses de 2008, con el 
objetivo de coordinar las propuestas de ambas universidades. En el mes de junio de 2008, la Comisión 
conjunta de Ciencias Políticas y de la Administración de la Universidad de Granada y de la 
Universidad Pablo de Olavide, consensuaron la formación básica y la estructura de los módulos 
obligatorios del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, en consonancia con la legislación 
vigente y las recomendaciones del Libro Blanco de la Titulación. 

Por otro lado, el anteproyecto del plan de estudio fue ha sido enviado a la Comisión del Planes de 
Estudio del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado, para donde se ha sometido a su 
análisis y se ha completado la “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales”. La 
composición de esta comisión es la siguiente: 

1. Vicerrectora de Enseñanzas de Grado y Posgrado, que preside la comisión. 
2. Directora del Secretariado de Planes de Estudio, del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado 

y Posgrado. 
3. Directora del Secretariado de Evaluación de la Calidad, del Vicerrectorado para la Garantía de 

la Calidad. 
4. Director del Secretariado de Organización Docente, del Vicerrectorado de Ordenación 

Académica y Profesorado. 
5. Un miembro del personal de administración y servicios del Vicerrectorado de Grado y 

Posgrado. 
6. Coordinadora del Equipo docente de la titulación. 
7. Decana de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 
8. Un representante de un colectivo externo a la Universidad de relevancia en relación con la 

Titulación: Gabriel Colomé, Director del Centre d’ Estudis d’ Opinió de Catalunya. 

 Esta “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales”, se expuso ha expuesto durante 
10 días en la página web de la UGR, teniendo acceso a dicha información todo el personal de la UGR, 
a través del acceso identificado. Este periodo de exposición coincide con el periodo de alegaciones. 

Finalizado el periodo de 10 días, la “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” 
pasó ha pasado a la Comisión de Títulos de Grado, comisión delegada del Consejo de Gobierno, que 
atiende las posibles alegaciones, informa las propuestas recibidas de las Juntas de Centro, y las eleva, 
si procede, al Consejo de Gobierno. A dicha Comisión fue ha sido invitado un miembro del Consejo 
social de la Universidad de Granada.  

La aprobación definitiva de la memoria en la UGR tuvo lugar ha tenido lugar en el Consejo social y en 
el Consejo de Gobierno. 
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Finalmente, un evaluador externo realizó ha realizado una evaluación del anteproyecto de grado, 
Gabriel Colomé, Director del Centre d’ Estudis d’ Opinió de Catalunya. El informe elaborado se 
acompaña a esta memoria como anexo. 

Para la actual propuesta de modificación sustancial del Título de Ciencias Políticas y de la 
Administración y teniendo en cuenta que una de las principales líneas de modificación va dirigida a 
mejorar el perfil profesional del título y su adaptación a las nuevas realidades profesionales, se ha 
contado con la participación de personas egresadas, profesionales y empleadoras. Específicamente, 
se ha contado con la participación de un Técnico de Empleo en el Servicio Andaluz de Empleo - 
Secretario del Colegio Oficial de Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía y de una persona 
egresada del título de Ciencias Políticas y de la Administración que ejerce como asesor y consultor 
político.  

 

3.1 Objetivos 

Se traslada este contenido al apartado 1.11 de la memoria. 
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5 4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 
 

 

• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 

Tabla 4.1.a Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 

Formación básica 60 

Obligatorias 114 

Optativas 60 

Prácticas externas   

Trabajo fin de Grado 6 

CRÉDITOS TOTALES 240 

 
 

5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
 
La estructura del Plan de Estudios del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración se realiza 
conforme al Real Decreto 1393/2007 y a la normativa de la UGR, aprobada por Consejo de Gobierno en 
julio de 2008 (“Guía para la Elaboración de Propuestas de Planes de Estudio de Títulos Oficiales de 
Grado”). 
 

El desarrollo del plan formativo pretende dotar al Graduado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración de una formación y una capacitación adecuada para el desempeño de su actividad 
profesional, que siempre se debe conducir de acuerdo con:  

1) El respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres (según la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres). 

2) El respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todos (según la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad). 

3) Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos (según la Ley 27/2005, de 
30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de paz). 

 
Estos principios deben impregnar y dirigir toda la formación de los estudiantes, y constituyen un 
objetivo prioritario y fundamental del presente Plan de Estudios, tanto en el desarrollo de la 
enseñanza como en la convivencia universitaria. 
 
La finalidad del Plan de Estudios ha sido que las distintas materias o asignaturas permitan al 
estudiante, una vez obtenido su título de grado, acceder al mercado laboral y contar con una adecuada 
formación académica en el ámbito de la Política y la Administración. De este modo, el Plan de Estudios 
cuenta con una estructura de módulos, materias y créditos coherente con los objetivos generales y las 
competencias definidas en el epígrafe 3 de esta memoria. Asimismo, los contenidos, las actividades 
formativas, el sistema de evaluación y los requisitos previos especificados en cada módulo son 
adecuados para favorecer la consecución de las competencias previstas en el mismo. 
 C
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El Plan de Estudios del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración consta de 240 créditos con la 
siguiente distribución: materias básicas (60 créditos), obligatorias (114 créditos), optativas (60 
créditos que incluyen las prácticas externas), trabajo fin de grado (6 créditos). Los 240 créditos se 
distribuyen en 4 cursos de 60 créditos cada uno de ellos. Cada curso cuenta con dos semestres de 30 
créditos. Todas las asignaturas poseen 6 créditos, lo que garantiza que el estudiante no tenga porqué 
cursar simultáneamente más de 5 asignaturas. Hay que señalar que los créditos que se ofertan de 
optatividad son 120. Ello incluye la posibilidad de realizar prácticas en instituciones y empresas 
correspondientes a 6 créditos. 
 
Como se ha señalado previamente, de acuerdo con el art. 12.8 del RD 1393/2007, los estudiantes 
podrán obtener reconocimiento académico de un máximo de 6 créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación.  
 
En el Plan de Estudios se establecen las siguientes materias de formación básica: 
 

1) Ciencia Política (24 créditos) 
2) Sociología (12 créditos) 
3) Economía (6 créditos) 
4) Historia (6 créditos) 
5) Derecho (12 créditos) 
 

Por otro lado, el Plan de Estudios contempla los módulos que se refieren a continuación: 
1) Teorías Políticas (18 créditos) 
2) Ideologías Políticas y Teoría de la Democracia (18 créditos) 
3) Instituciones, Gestión y Análisis de Políticas Públicas (36 créditos) 
4) Gobierno Multinivel (24 créditos) 
5) Actores, Comportamientos y Procesos políticos (42 créditos) 
6) Elecciones (12 créditos) 
7) Historia y Sociedad españolas (12 créditos) 
8) Política Internacional, Unión Europea y Política Comparada (18 créditos) 
9) Magreb y Oriente Próximo (12 créditos) 
10) Estudios de Ámbito Internacional (24 créditos) 
11) Técnicas de Apoyo para el Politólogo (12 créditos) 
12) Trabajo de Fin de Grado (6 créditos) 
13) Prácticas (6 créditos) 

 
El Plan de Estudios consta de asignaturas de formación básica, obligatorias y optativas, a lo que se 
añade un trabajo de fin grado (de carácter obligatorio) y la posibilidad de realizar prácticas externas 
(de carácter opcional). Las materias de Formación Básica se corresponden con 10 asignaturas. Por 
otro lado, la formación obligatoria comprende 19 materias de 6 créditos cada una, a las que hay que 
sumar el trabajo fin de grado también de carácter obligatorio (6 créditos). En lo que respecta a la 
optatividad, se ofertan un total de 19 materias de 6 créditos cada una, más la posibilidad de realizar 
prácticas externas. Esto supone una oferta de 120 créditos, de la cual el alumno/a deberá cursar 66, lo 
que se traduce en 8 o 9 materias, en función de si realiza o no prácticas en instituciones o empresas. 
Así, se deja un amplio margen de optatividad en consonancia con los objetivos y competencias 
establecidas en el título, como es atender la diversidad del alumnado a la hora de trazar sus propios 
itinerarios formativos. 
 

El Plan de Estudios incluye enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales, la igualdad entre 
hombres y mujeres, los  principios de igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y los valores de una cultura de la paz y democráticos. Dado el carácter de 
los estudios de Ciencia Política y de la Administración, las materias relacionadas con la igualdad de 
género y de oportunidades, así como los valores democráticos, se encuentran muy presentes 
transversalmente en diversas materias del Plan de Estudios, a lo que hay que sumar una materia 

C
SV

: 9
58

51
64

24
26

12
72

92
97

15
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958516424261272929715232


específica denominada “Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad” que aborda estos 
aspectos. Otras materias en las que se inciden en ello son: 

1) Ordenamiento Constitucional Español 
2) Historia de las Ideas 
3) Teoría Política: conceptos y tradiciones de pensamiento 
4) Corrientes actuales de la Teoría Política 
5) Sistema Político Español 
6) Comportamiento Político, Partidos y Grupos de Presión 
7) Análisis de Políticas Públicas 
8) Sistemas Políticos del Magreb 
9) Sistemas Políticos y Dinámicas Regionales en Oriente Próximo. 

 
Con el objeto de favorecer la transversalidad entre distintos planes y que el estudiante participe en el 
diseño de su formación, podrá cursar la optatividad de entre la oferta de optativas de la propia 
titulación o elegir módulos completos de otras titulaciones que se oferten en la UGR.  
 
La enseñanza se realizará en lengua española, aunque se prevé la posibilidad de que de forma 
progresiva pueda incorporarse la impartición de asignaturas o materias en inglés, de manera 
preferente cuando existan dos grupos que permitan al estudiante poder escoger entre lengua española 
e inglesa. 
 
 
Desde el curso 2015-16 se imparte en lengua inglesa las siguientes asignaturas optativas: 
 
- Análisis y Sistemas Electorales / Analysis and Electoral Systems. 
- Organizaciones Internacionales / International Organizations. 
- Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in the Maghreb.  
- Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad / Theory of Democracy: Gender and 
Interculturality. 
 
A partir del curso 2018-19 se propone la impartición en lengua inglesa de la asignatura: 
 
- Relaciones Internacionales / International Relations. 
 
Por lo que se refiere a la planificación por cursos, el Plan de Estudios se distribuye en cuatro cursos, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE nº 260, de 20 de octubre de 2007). La 
distribución que a continuación se presenta pretende ser una ayuda al alumnado a la hora de decidir 
las asignaturas y materias de las que se matricula cada año, ya que es el propio estudiante el que debe 
decidir: el total de créditos que pretende superar cada año y cómo los distribuye entre formación 
básica, obligatorias y optativas.  
 
El primer curso del Grado en Ciencias Políticas y de la Administración posee una función formativa, 
generalista e introductoria por lo que se han incluido las materias de Formación Básica, 
correspondientes a las siguientes asignaturas: 
 

1) Ciencia Política: Fundamentos de Ciencia Política: conceptos y enfoques; Fundamentos de 
Ciencia Política: actores y procesos; Fundamentos de Ciencia de la Administración; y 
Administraciones Públicas en España. 
2) Sociología: Sociología General; y Técnicas de Producción de Datos Socio-políticos.  
3) Derecho: Teoría del Derecho; y Ordenamiento Constitucional Español. 
4) Economía: Economía Política. 
5) Historia: Historia Social y Política Contemporánea. 
 

En el segundo curso se imparten 12 materias, de las cuales 8 tienen carácter obligatorio y 4 carácter 
optativo. En primer lugar, el segundo curso introduce dos materias cuyo objeto es proporcionar al C
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alumnado las capacidades y habilidades precisas para el desarrollo posterior de los estudios en los 
cursos siguientes: Técnicas de expresión oral y escrita para la elaboración del discurso político 
(optativa) y Análisis de Datos Socio-políticos (obligatoria). Por otro lado, el alumno/a deberá cursar de 
forma obligatoria las siguientes materias que se consideran necesarias para su posterior 
especialización: Historia de las Ideas Políticas; Sistema Político Español; Economía del Sector Público; 
y Teoría Política: Conceptos y Tradiciones de Pensamiento; Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa I; Sistemas Políticos de Europa y Norteamérica; y Relaciones Internacionales. Por 
último, en cada semestre se ofertan, además de la citada Técnicas de expresión oral y escrita para la 
elaboración del discurso político, otras tres optativas que los estudiantes podrán cursar o no en 
función de sus intereses; Historia Política de España Contemporánea; Estructura Social de España y 
Andalucía; y Uso de las Tecnologías en la Investigación Socio-Política. 
 
En el tercer curso, se incrementa la optatividad conforme a la mayor especialización que han adquirido 
los estudiantes. De este modo, se ofertan 8 optativas, 4 en cada semestre: Ideologías Políticas 
Contemporáneas; Gobierno y Gestión Local; Análisis y Sistemas Electorales; Pensamiento Político 
Español; Política, Gobierno y Administración en Andalucía; Relaciones Sindicales y marco legal del 
personal de las Administraciones Públicas; Organizaciones Internacionales; y Política Exterior de 
España. Por otro lado, el alumno/a deberá cursar seis materias obligatorias en este curso: Corrientes 
Actuales de la Teoría Política; Análisis de Políticas Públicas; Sistemas Políticos de Países Emergentes; 
Evaluación de Políticas Públicas; Comportamiento Político, Partidos y Grupos de Presión; y, Gestión 
Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las Administraciones Públicas. 
 
En cuarto curso, por un lado, se establece cinco materias obligatorias en el primer semestre: Política 
Comparada; Proceso Político Español; Comunicación Política; Sistema Político y Jurídico de la Unión 
Europea; y, Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa II. Por otro lado, este curso introduce el 
resto de materias optativas: Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales; Teoría de la Democracia: 
Género e Interculturalidad; Sistemas Políticos del Magreb; Diseño y Análisis de Campañas Electorales; 
Sistemas Políticos y Dinámicas Regionales en Oriente Próximo; Políticas de Seguridad y Defensa; y, 
Economía Internacional y de la Unión Europea.  
  
Por último, el alumno/a deberá realizar de forma obligatoria un trabajo de fin de grado y, de forma 
optativa, prácticas en instituciones y empresas. A continuación nos referiremos de forma concreta a 
estos dos aspectos del Plan de Estudios.  
 
Dada la necesidad por parte de los estudiantes de la adquisición de competencias y habilidades 
relacionadas con el desempeño de los perfiles profesionales, el Plan de Estudios recoge la posibilidad 
de realizar prácticas externas en instituciones o empresas con una carga lectiva de 6 créditos. Las 
prácticas externas tienen carácter opcional y se realizarán preferiblemente durante el último curso. La 
única limitación que se establece es la superación de 120 créditos de carácter básico y obligatorio, 
ofertados en los 3 primeros cursos del grado, y  haber cursado y superado 3 asignaturas optativas. El 
reconocimiento de 6 créditos se realizará a partir: 
 

1) Informe del Tutor Externo 
2) Informe del Profesor Tutor 
3) Memoria de prácticas 

 
La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UGR, posee una larga tradición de prácticas en 
empresas e instituciones de ámbito local y autonómico. En el pasado curso académico 67 estudiantes 
desarrollaron una estancia de prácticas externas en alguna de las instituciones o empresas con las que 
la Facultad ha suscrito convenios. Hay que constatar la alta demanda de los alumno/s de este tipo de 
actividades así como la capacidad de la Facultad para asumir esa demanda. En la actualidad se dispone 
convenios firmados para la realización de prácticas externas en Ayuntamientos locales, de la 
Comunidad Autónoma andaluza y de otras Comunidades Autónomas; Fundaciones y asociaciones de 
carácter cultural y social; Asociaciones de mujeres como el Instituto de Estudios de la Mujer y la 
Asociación de mujeres contra los Malos Tratos; Asociaciones de Inmigrantes; medios de comunicación 
en prensa, radio y televisión; y empresas de marketing y estudios de mercado. La Facultad de Ciencias C
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Políticas y Sociología cuenta con una Oficina de Prácticas para facilitar a los estudiantes la realización 
de prácticas profesionales en empresas, entidades e instituciones públicas y privadas. El objetivo 
fundamental es la mejora de las competencias que les permita al alumnado afrontar con las mejores 
garantías sus objetivos académicos y profesionales. 
 
El procedimiento de asignación de plazas en las prácticas se realizará mediante una convocatoria a 
principios de curso que recogerá la oferta total de plazas por instituciones/empresas para los 
alumno/as matriculados en esta materia. Los estudiantes en prácticas contarán con un tutor externo 
en la institución/empresa en la que realicen actividades y con un tutor interno de la Facultad para el 
seguimiento de las actividades desarrolladas en el periodo de prácticas. 
 
La redacción del trabajo de fin de grado tiene carácter obligatorio y se recomienda su realización en 
el último curso y semestre del grado. La única limitación que se establece es la superación de 120 
créditos de carácter básico y obligatorio, ofertados en los 3 primeros cursos del grado, y  haber 
cursado y superado 3 asignaturas optativas. La materia del trabajo es de libre elección por parte del 
estudiante y ha de ser tutelado por un profesor/a-tutor/a. El trabajo fin de grado, permitirá al 
alumno/a desarrollar las capacidades de escritura análisis y exposición pública fundamentales para 
los perfiles profesionales del Título. El trabajo cuenta con una equivalencia de 6 créditos. La evaluación 
del trabajo final se hará en función de los criterios establecidos por el tribunal especializado 
constituido para tal fin y supondrá el 70% de la calificación. El 30% de la calificación restante, se 
basará en la evaluación que realizará el profesor-tutor por las actividades desarrolladas siguiendo 
criterios de rigor y calidad científica. 
 
Por otra parte, por lo que respecta a la metodología docente y el sistema de evaluación, hay que 
mencionar que las horas asignadas al crédito es de 25, incluyendo las enseñanzas teóricas, prácticas 
así como las horas de trabajo individual del estudiante y las dirigidas por el docente o tutor. 
Atendiendo a las necesidades de una enseñanza-aprendizaje adaptada al Espacio Europeo de 
Educación Superior, la distribución del trabajo se realiza teniendo en cuenta el trabajo presencial en el 
aula (según la asignatura, 60 horas o 45 horas) y el trabajo personal del alumno/a (según la 
asignatura, 90 o 105 horas). Por tanto, el coeficiente de presencialidad para el Grado es, según la 
asignatura, del 40% o del 30%. El trabajo presencial en el aula comprende las clases lectivas teóricas y 
prácticas, seminarios, trabajos tutelados en el aula, tutorías y pruebas de evaluación. El trabajo 
personal del estudiante abarca el estudio individual del alumno/a, la preparación y realización de 
trabajos y exposiciones y otras tareas tuteladas por el profesor/a.  
 
El sistema de evaluación está orientado a la verificación de que el alumno/a ha asimilado los 
conocimientos básicos que se le han transmitido y que ha adquirido las competencias básicas del 
Título. La metodología utilizada en las actividades formativas sigue un patrón común, sin embargo, los 
sistemas de evaluación adquieren diferentes matices en función de las especificidades de cada materia. 
El sistema de evaluación es de carácter multidimensional, incluyendo superación de pruebas 
escritas/orales, trabajos tutorizados por el profesor/a de carácter individual o en grupo y 
participación en clase. 
 
 
Menciones del Título 
 
El alumno de Ciencias Políticas y de la Administración que lo desee podrá optar a cualquiera de las 
siguientes opciones de Mención asociadas al Título: 
 

• Política comparada y estudios globales 
• Administración y Gestión Pública 
• Análisis Político: Teoría, comportamiento y Actores Políticos 

 
Mención en Política Comparada y Estudios Globales. 
El alumno que opte a esta mención tendrá que superar, de manera obligatoria, 30 créditos de 
optatividad de entre 5 de las siguientes 6 asignaturas:  C
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- Sistemas Políticos del Magreb (6 ECTS). 
- Sistemas Políticos y Dinámicas regionales en Oriente Próximo (6 ECTS). 
- Política Exterior de España (6 ECTS). 
- Organizaciones Internacionales (6 ECTS). 
- Políticas de Seguridad y Defensa (6 ECTS). 
- Economía Internacional y de la Unión Europea (6 ECTS). 
 
Mención en Administración y Gestión Pública. 
El alumno que opte a esta mención tendrá que superar, de manera obligatoria, los 30 créditos de 
optatividad vinculados a las siguientes 5 asignaturas:  
- Gobierno y Gestión Local (6 ECTS). 
- Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales (6 ECTS). 
- Política, Gobierno y Administración en Andalucía (6 ECTS). 
- Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de las Administraciones Públicas (6 ECTS). 
- Prácticas (6 ECTS)1. 
 
Mención en Análisis Político: Teoría, Comportamiento y Actores Políticos. 
El alumno que opte a esta mención tendrá que superar, de manera obligatoria, los 30 créditos de 
optatividad vinculados a las siguientes 5 asignaturas:  
- Ideologías Políticas Contemporáneas (6 ECTS). 
- Pensamiento Político Español (6 ECTS). 
- Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad (6 ECTS). 
- Análisis y Sistemas electorales (6 ECTS). 
- Diseño y Análisis de Campañas Electorales (6 ECTS). 
 
1 En el caso de cursar la asignatura “Prácticas” para la obtención de la mención en Administración y 
Gestión Pública, es recomendable que éstas se desarrollen en una Administración Pública o 
Institución de análogas características. 
 
Mecanismos de coordinación del Título. La coordinación del Plan de Estudios compete a la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 
 
El Equipo decanal establecerá líneas de comunicación y coordinación entre el/la Coordinador/a del 
Grado, las Comisiones de Docencia de los Departamentos implicados y los diferentes profesores que 
imparten las asignaturas que integran una misma materia o módulo, para favorecer el cumplimiento 
de objetivos y la solución de problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo del 
curso, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
 
A estos efectos se tendrá en cuenta los informes emanados de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad de la Titulación (CGICT). Véase al respecto el apartado 9 de esta memoria.  
 

Según la normativa de régimen interno aprobada en la Comisión de Gobierno de la Facultad celebrada 
el 21 de febrero de 2017, las funciones de la coordinación de Grado son las siguientes: 

Relativas a la gestión académica de la Titulación. 

1) Coordinar las acciones necesarias para impulsar el cumplimiento de los objetivos propuestos en la 
Memoria de Verificación del título objeto de coordinación. 

2) Reforzar las acciones de coordinación horizontal (entre el personal docente de un mismo grupo o 
curso) y vertical (entre el personal docente de distintos cursos).  

3) Coordinar las labores de gestión académica relacionadas con el Trabajo Fin de Grado de la 
Titulación objeto de la coordinación. 
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4) Canalizar las demandas de formación del profesorado en los aspectos relacionados con la correcta 
implantación y desarrollo del título objeto de coordinación. 

5) Asistir a las reuniones de coordinación convocadas desde el centro o la Universidad de Granada. 

Relativas a la difusión de la Titulación 

1) Colaborar en la coordinación de las actividades propuestas por el Centro para la puesta en práctica 
de los protocolos de recepción del alumnado de nuevo ingreso. 

2) Colaborar en la coordinación de las actividades propuestas por el Centro para la puesta en práctica 
de acciones destinadas a la difusión de la Titulación objeto de coordinación. 

Relativas a la gestión de la calidad, seguimiento y mejora de la Titulación 

1) Asistir y, en su caso, presidir las reuniones de la Comisión para la Garantía Interna de la Calidad de 
la Titulación (CGICT) objeto de coordinación. 

2) Realizar, en colaboración y coordinación con las personas integrantes  de la Comisión para la 
Garantía Interna de la Calidad de la Titulación, los informes que sean requeridos por el órgano de la 
Universidad de Granada responsable de la calidad de las Titulaciones. 

3) Coordinar y velar por el cumplimiento y ejecución de los Planes de Acción de Mejora propuestos en 
el desarrollo de los Informes de Seguimiento de la Titulación. 

4) Colaborar en las actuaciones a realizar desde el Centro referidas a los procesos de Verificación y 
Modificación de Títulos en el marco de la ANECA. 

5) Supervisar las tareas de actualización de la información de los Grados en la web de la Universidad 
de Granada 

6) Arbitrar los medios y procedimientos necesarios para la recogida de información sobre el 
desarrollo de la Titulación, así como proponer actuaciones de mejora con base en la información 
recabada.  

8) Implicar a profesorado y alumnado en un trabajo continuo de mejora de la calidad de la Titulación, 
velando por el buen funcionamiento de la misma. 

 
Por lo que respecta al régimen de permanencia de los estudiantes, la Ley Orgánica de 
Universidades establece como competencia de cada Universidad la regulación del acceso, el progreso 
y la permanencia. La Universidad de Granada se encuentra en fase de redacción de una nueva 
normativa que regule dicha permanencia. De acuerdo con el Régimen interno del Consejo de 
Gobierno, Art. 3 (Art. 34 Estatutos de la Universidad de Granada), corresponde al Consejo de 
Gobierno: “k) proponer al Consejo social las normas que regulen el progreso y la permanencia de los 
estudiantes de la Universidad, así como establecer los procedimientos para la admisión y la verificación 
de los conocimientos de los estudiantes.” Hasta la aprobación de esta nueva normativa, en el Grado de 
Ciencias Políticas y de la Administración se aplicará la actual.  
 
En la normativa actualmente vigente, hay que diferenciar dos situaciones: la permanencia tras el 
primer año, sin haber superado ninguna asignatura; y la permanencia en los siguientes cursos, 
cuando el alumno/a ha podido agotar las convocatorias de una asignatura.  
 
En la primera, la única normativa procede de un acuerdo de la Comisión Delegada de la Junta de 
Gobierno en el año 1985. En aplicación de un Real Decreto del año 1975 (9/1975, modificado por le 
RD-Ley 8/1976) estableció que: “Los estudiantes que inician estudios y no superan ninguna 
asignatura durante su primer curso, no podían matricularse de nuevo en este primer curso”. Sin 
embargo, por Resolución del Rectorado (2-10-1995) se estableció que podrían volver a matricular 
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este primer curso, en el caso de que no se hubiesen presentado a alguna de las convocatorias de junio 
o septiembre (es decir, que no hayan agotado las dos convocatorias) en alguna asignatura.  
 
En la segunda situación, los Estatutos de la Universidad de Granada establecen que el número 
máximo de convocatorias que tiene un estudiante para aprobar cada asignatura es de seis. Agotadas 
éstas, sin superarla, el alumno/a no puede continuar matriculado/a esa asignatura. 
  

 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 2024 
 
De acuerdo con el requerimiento de la Disposición Transitoria quinta del RD 822/2021, de 28 de 
septiembre, el título se adscribe al siguiente ámbito de conocimiento: " Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales ". 
 

Tabla 4.1.b. Estructura de la formación básica 
 

ESTRUCTURA DE LA FORMACIÓN BÁSICA (60 créditos) 

MATERIA ASIGNATURA 
ECTS ÁMBITO CONOCIMIENTO/CAMPO 

DE ESTUDIO1 

Ciencia Política  

Fundamentos de Ciencia 
Política: Conceptos y Enfoques 

6 Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política 
y relaciones internacionales 
 

Fundamentos de Ciencia 
Política: Actores y Procesos 

6 

Fundamentos de Ciencia de la 
Administración 

6 

Administraciones Públicas en 
España 

6 

Sociología  

Sociología General 6 Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política 
y relaciones internacionales 
 

Técnicas de Producción de 
Datos Socio-políticos 

6 

Historia  
Historia Social y Política 
Contemporánea 

6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 

Economía  Economía Política 
6 Ciencias económicas, administración 

y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo 

Derecho  
Teoría del Derecho  6 Derecho y especialidades jurídicas 

Ordenamiento Constitucional 
Español 

6 

(1) Conforme al Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre, por el que se modifican el Real Decreto 
640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios; el Real Decreto 1509/2008, de 12 
de septiembre por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales; y el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE núm. 242, de 8 de octubre). 
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Tabla 4.1.c. Estructura general del plan de estudios 

 
Módulo Materia Asignatura ECTS 

Formación Básica 

Ciencia Política  

Fundamentos de Ciencia Política: 
Conceptos y Enfoques 

6 

Fundamentos de Ciencia Política: 
Actores y Procesos 

6 

Fundamentos de Ciencia de la 
Administración 

6 

Administraciones Públicas en España 6 

Sociología 
Sociología General 6 

Técnicas de Producción de Datos 
Socio-políticos 

6 

Historia 
Historia Social y Política 
Contemporánea 

6 

Economía  Economía Política 6 

Derecho  

Teoría del Derecho 6 

Ordenamiento Constitucional Español 6 

Teorías Políticas  

Historia de las Ideas Políticas Historia de las Ideas Políticas 6 

Teoría Política: Conceptos y 
Tradiciones de Pensamiento 

Teoría Política: Conceptos y 
Tradiciones de Pensamiento 

6 

Corrientes Actuales de la Teoría 
Política 

Corrientes Actuales de la Teoría 
Política 

6 

Instituciones, Gestión 
y Análisis de Políticas 
Públicas  
 

 

  

Análisis de Políticas Públicas Análisis de Políticas Públicas 6 

Evaluación de Políticas Públicas Evaluación de Políticas Públicas 6 

Gestión Pública, Planificación 
Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

Gestión Pública, Planificación 
Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

6 

Economía del Sector Público Economía del Sector Público 6 

Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa I  

Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa I  

6 

Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa II 

Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa II 

6 

Actores, 
Comportamientos y 
Procesos Políticos 
 

 

 

Sistema Político Español  Sistema Político Español  6 

Sistemas Políticos de Europa y 
Norteamérica 

Sistemas Políticos de Europa y 
Norteamérica 

6 

Sistemas Políticos de Países 
Emergentes 

Sistemas Políticos de Países 
Emergentes 

6 

Análisis de Datos Socio-políticos Análisis de Datos Socio-políticos 6 C
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  Proceso Político Español Proceso Político Español 6 

Comunicación Política Comunicación Política 6 

Comportamiento Político, Partidos y 
Grupos de presión 

Comportamiento Político, Partidos y 
Grupos de presión 

6 

Política Internacional, 
Unión Europea y 
Política Comparada  

Política Comparada Política Comparada 6 

Relaciones 
Internacionales/International 
Relations 

Relaciones 
Internacionales/International 
Relations 

6 

Sistema Político y Jurídico de la Unión 
Europea 

Sistema Político y Jurídico de la Unión 
Europea 

6 

Técnicas de Apoyo 
para el politólogo 
análisis politológico  

Uso de las Tecnologías en la 
Investigación Socio-política  

Uso de las Tecnologías en la 
Investigación Socio-política  

6 

Técnicas de Expresión Oral y Escrita 
para la elaboración del Discurso 
Político 

Técnicas de Expresión Oral y Escrita 
para la elaboración del Discurso 
Político 

6 

Métodos y Técnicas de Investigación 
Aplicadas a la Ciencia Política. 

Métodos y Técnicas de Investigación 
Aplicadas a la Ciencia Política. 

6 

Ideologías Políticas y 
Teoría de la 
Democracia  

Ideologías Políticas Contemporáneas Ideologías Políticas Contemporáneas 6  

Pensamiento Político Español Pensamiento Político Español 6 

Teoría de la Democracia: Género e 
Interculturalidad / Theory of 
Democracy: Gender and 
Interculturality 

Teoría de la Democracia: Género e 
Interculturalidad / Theory of 
Democracy: Gender and 
Interculturality 

6 

Gobierno Multinivel 
  

Gobierno y Gestión Local Gobierno y Gestión Local 6 

Gobernanza y Relaciones 
Intergubernamentales 

Gobernanza y Relaciones 
Intergubernamentales 

6 

Política, Gobierno y Administración en 
Andalucía  

Política, Gobierno y Administración en 
Andalucía  

6 

Relaciones Sindicales y Marco Legal 
del Personal de las Administraciones 
Públicas 

Relaciones Sindicales y Marco Legal 
del Personal de las Administraciones 
Públicas 

6 
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Elecciones  

Análisis y Sistemas electorales Análisis y Sistemas electorales 6 

Diseño y Análisis de Campañas 
Electorales / Design and Analysis of 
Electoral Campaigns 

Diseño y Análisis de Campañas 
Electorales / Design and Analysis of 
Electoral Campaigns 

6 

Historia y Sociedad 
Española 

Historia Política de España 
Contemporánea 
Estructura Social de España y 
Andalucía 

Historia Política de España 
Contemporánea 
Estructura Social de España y 
Andalucía 

6 
 6 

Magreb y Oriente 
Próximo  

Sistemas Políticos del Magreb / 
Political Systems in the Maghreb 

Sistemas Políticos del Magreb / 
Political Systems in the Maghreb 

6 

Sistemas Políticos y Dinámicas 
Regionales en Oriente Próximo 

Sistemas Políticos y Dinámicas 
Regionales en Oriente Próximo 

6 

Estudios de ámbito 
Internacional 
  

Política Exterior de España / Spain's 
Foreign Policy 

Política Exterior de España / Spain's 
Foreign Policy 

6 

Organizaciones; Internacionales / 
International Organizations 

Organizaciones; Internacionales / 
International Organizations 

6 

Políticas de Seguridad y Defensa Políticas de Seguridad y Defensa 6 

Economía Internacional y de la Unión 
Europea 

Economía Internacional y de la Unión 
Europea 

6 

Prácticas externas Prácticas externas Prácticas externas 6 

Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado 6 

 

Estructura del grado, por módulo, carácter y materia 

Se sustituye la tabla que hay a continuación por otra más organizada, conforme al esquema de la nueva memoria en 
la que se resaltan los cambios. 
 

MÓDULO CARÁCTER MATERIA 

TEORÍAS POLÍTICAS Obligatorias 

Historia de las Ideas Políticas  

Teoría Política: Conceptos y Tradiciones de pensamiento 

Corrientes Actuales de la Teoría Política 

INSTITUCIONES, GESTIÓN Y 
ANÁLISIS DE POLITICAS PÚBLICAS 

Obligatorias 

Análisis de Políticas Públicas  

Evaluación de Políticas Públicas 

Gestión Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

Economía del Sector Público  

Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa I 

Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa II 

ACTORES, COMPORTAMIENTOS Y 
PROCESOS POLÍTICOS 

Obligatorias 

Sistema Político Español  

Sistemas Políticos de Europa y Norteamérica 

Sistemas Políticos de Países Emergentes 

Análisis de Datos Socio-políticos 

Proceso Político Español C
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Comunicación Política  

Comportamiento Político, Partidos y Grupos de presión 

POLÍTICA INTERNACIONAL, UNIÓN 
EUROPEA Y POLÍTICA COMPARADA 

Obligatorias 

Política Comparada 

Relaciones Internacionales / International Relations 

Sistema Político y Jurídico de la Unión Europea  

TRABAJO DE FIN DE GRADO Obligatorio Trabajo de fin de Grado 

PRÁCTICAS Optativa Prácticas 

TÉCNICAS DE APOYO PARA EL 
POLITÓLOGO 

Optativas 
Uso de las Tecnologías en la Investigación Socio-política 

Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la elaboración del 
Discurso Político 

IDEOLOGÍAS POLÍTICAS Y TEORÍA 
DE LA DEMOCRACIA 

Optativas 

Ideologías Políticas Contemporáneas 

Pensamiento Político Español  

Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad / Theory 
of Democracy: Gender and Interculturality 

GOBIERNO MULTINIVEL Optativas 

Gobierno y Gestión Local  

Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales 

Política, Gobierno y Administración en Andalucía 

Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de las 
Administraciones Públicas 

ELECCIONES Optativas 
Análisis y Sistemas electorales 

Diseño y Análisis de Campañas Electorales / Design and 
Analysis of Electoral Campaigns 

HISTORIA Y SOCIEDAD ESPAÑOLAS Optativas 
Historia Política de España Contemporánea 

Estructura Social de España y Andalucía 

MAGREB Y ORIENTE PRÓXIMO Optativas 

Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in the 
Maghreb 

Sistemas Políticos y Dinámicas regionales en Oriente Próximo 

ESTUDIOS DE ÁMBITO 
INTERNACIONAL 

Optativas 

Política Exterior de España  

Organizaciones Internacionales / International Organizations 

Políticas de Seguridad y Defensa 

Economía Internacional y de la Unión Europea  

 

Estructura del grado, por carácter de las asignaturas 

Se sustituyen las tablas que hay a continuación por otra más organizada, conforme al esquema de la nueva memoria 
en la que se resaltan los cambios. 

 
 

CARÁCTER ASIGNATURA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS 

FORMACIÓN BÁSICA 

Fundamentos de Ciencia Política: Conceptos y 
Enfoques 

1 1 6 

Fundamentos de Ciencia Política: Actores y 
Procesos 

1 2 6 

Fundamentos de Ciencia de la Administración 1 1 6 

Administraciones Públicas en España 1 2 6 C
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Sociología General 1 1 6 

Técnicas de Producción de Datos Socio-políticos 1 2 6 

Historia Social y Política Contemporánea 1 1 6 

Economía Política 1 2 6 

Ordenamiento Constitucional Español 1 2 6 

Teoría del Derecho  1 1 6 

 
Estructura del grado, por carácter de las materias 

 

CARÁCTER MATERIA MÓDULO CURSO SEMESTRE CRÉDITOS 

OBLIGATORIAS 

Historia de las Ideas Políticas  

Teorías Políticas 

2 1 6 

Teoría Política: Conceptos y Tradiciones 
de Pensamiento 

2 2 6 

Corrientes Actuales de la Teoría Política 3 1 6 

Análisis de Políticas Públicas  

Instituciones, 
Gestión y 

Análisis de 
Políticas Públicas 

3 1 6 

Evaluación de Políticas Públicas 3 2 6 

Gestión Pública, Planificación 
Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

3 2 6 

Economía del Sector Público  2 1 6 

Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa I 

2 2 6 

Régimen Jurídico de la Actividad 
Administrativa I 

4 2 6 

Sistema Político Español  

Actores, 
Comportamiento

s y Procesos 
Políticos 

2 1 6 

Sistemas Políticos de Europa y 
Norteamérica 

2 2 6 

Sistemas Políticos de Países Emergentes 3 1 6 

Comportamiento Político, Partidos y 
Grupos de presión 

3 2 6 

Proceso Político Español 4 1 6 

Comunicación Política  4 1 6 

Análisis de Datos Socio-políticos 2 1 6 

Política Comparada 
Política 

Internacional, UE 
y Política 

Comparada 

4 1 6 

Relaciones Internacionales / 
International Relations 

2 2 6 

Sistema Político y Jurídico de la Unión 
Europea  

4 1 6 
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OPTATIVAS 

Técnicas de Expresión Oral y Escrita 
para la Elaboración del Discurso Político Técnicas de 

Apoyo para el 
Politólogo 

2 1 6 

Uso de las Tecnologías en la 
Investigación Socio-Política 

2 2 6 

Ideologías Políticas Contemporáneas 

Ideologías 
Políticas y Teoría 
de la Democracia 

3 1 6 

Pensamiento Político Español  3 2 6 

Teoría de la Democracia: Género e 
Interculturalidad / Theory of 
Democracy: Gender and Interculturality 

4 1 6 

Gobierno y Gestión Local 

 

3 1 6 

Política, Gobierno y Administración en 
Andalucía 

3 2 6 

Gobernanza y Relaciones 
Intergubernamentales 

4 2 6 

Relaciones Sindicales y Marco Legal del 
Personal de las Administraciones 
Públicas 

3 2 6 

Análisis y Sistemas Electorales / 
Analysis and Electoral Systems 

Elecciones 

3 1 6 

Diseño y Análisis de Campañas 
Electorales  

4 2 6 

Historia Política de España 
Contemporánea Historia y 

Sociedad 
Españolas 

2 1 6 

Estructura Social de España y Andalucía 2 2 6 

Sistemas Políticos del Magreb / Political 
Systems in the Maghreb Magreb y Oriente 

Próximo 

4 1 6 

Sistemas Políticos y Dinámicas 
Regionales en Oriente Próximo 

4 2 6 

Política Exterior de España 

Estudios de 
Ámbito 

Internacional 

3 2 6 

Organizaciones Internacionales / 
International Organizations 

3 1 6 

Economía Internacional y de la Unión 
Europea  

4 2 6 

Políticas de Seguridad y Defensa 4 2 6 

TRABAJO DE FIN DE GRADO 
Obligatorio 

Trabajo de Fin de 
Grado 

4 2 6 

PRÁCTICAS 
Optativo 

Prácticas 4 2 6 
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Estructura del grado, por cursos 

 

CURSO SEMESTRE ASIGNATURA/MATERIA CARÁCTER CRÉDITOS 

1 

1 

Fundamentos de Ciencia Política: Conceptos y Enfoques 

Formación Básica 

6 

Fundamentos de Ciencia de la Administración 6 

Teoría del Derecho 6 

Sociología General 6 

Historia Social y Política Contemporánea 6 

2 

Ordenamiento Constitucional Español 6 

Técnicas de Producción de Datos Socio-Políticos  6 

Fundamentos de Ciencia Política: Actores y Procesos  6 

Administraciones Públicas en España  6 

Economía Política 6 

2 

1 

Historia de las Ideas Políticas  Obligatoria 6 

Economía del Sector Público  Obligatoria 6 

Sistema Político Español  Obligatoria 6 

Análisis de Datos Socio-políticos Obligatoria 6 

Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la Elaboración 
del Discurso Político 

Optativa 6 

Historia Política de España Contemporánea Optativa 6 

2 

Teoría Política: Conceptos y Tradiciones de Pensamiento Obligatoria 6 

Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa I Obligatoria 6 

Sistemas Políticos de Europa y Norteamérica Obligatoria 6 

Relaciones Internacionales / International Relations Obligatoria 6 

Uso de las Tecnologías en la Investigación Socio-Política Optativa 6 

Estructura Social de España y Andalucía Optativa 6 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER CRÉDITOS 

3 

1 

Corrientes Actuales de la Teoría Política 

Obligatorias 

6 

Análisis de Políticas Públicas  6 

Sistemas Políticos de Países Emergentes 6 

Ideologías Políticas Contemporáneas 

Optativas 

6 

Gobierno y Gestión Local 6 

Análisis y Sistemas Electorales / Analysis and Electoral 
Systems 

6 

Organizaciones Internacionales / International 
Organizations 

6 

2 

Evaluación de Políticas Públicas 

Obligatorias 

6 

Comportamiento Político, Partidos y Grupos de presión 6 

Gestión Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

6 

Pensamiento Político Español  

Optativas 

6 

Política, Gobierno y Administración en Andalucía 6 

Política Exterior de España 6 

Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de las 
Administraciones Públicas 

6 

4 

1 

Política Comparada  

Obligatorias 

6 

Proceso Político Español 6 

Comunicación Política  6 

Sistema Político y Jurídico de la Unión Europea  6 

Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad / 
Theory of Democracy: Gender and Interculturality 

Optativas 

6 

Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in the 
Maghreb 

6 

2 

Diseño y Análisis de Campañas Electorales 

Optativas 

6 

Sistemas Políticos y Dinámicas Regionales en Oriente 
Próximo 

6 

Políticas de Seguridad y Defensa  6 

Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales 6 

Economía Internacional y de la Unión Europea  6 

Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa II 

Obligatorios 

 

Trabajo de fin de Grado 6 

Prácticas Optativa 6 

 
Para poder cursar la materia de Prácticas Externas, previamente el estudiante deberá:  
a) Estar matriculado en el Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 
b) Haber cursado y superado al menos 120 créditos entre asignaturas de formación básica y obligatoria y 18 créditos 
optativos. 
c) Estar matriculado en la asignatura Prácticas Externas. 
d) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o privada en la que se van a 
realizar las prácticas, salvo autorización con arreglo a la normativa interna. 
 
 
 C
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Tabla 4.1.d. Estructura semestral del plan de estudios  

 
Cursos Semestre  

Semestre 1 Semestre 2 

Curso 
1 

ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  

• Fundamentos de Ciencia Política: 
Conceptos y Enfoques 

• Fundamentos de Ciencia de la 
Administración 

• Sociología General 
• Historia Social y Política Contemporánea 
• Teoría del Derecho 

Tipología (carácter): Formación Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 

ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  

• Fundamentos de Ciencia Política: 
Actores y Procesos 

• Administraciones Públicas en España 
• Técnicas de producción de datos 

sociopolíticos 
• Economía Política 
• Ordenamiento Constitucional Español 

Tipología (carácter): Formación básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 

 Semestre 3 Semestre 4 

Curso 
2 

ECTS: 36 
Materias/asignaturas:  

• Análisis de Datos Sociopolíticos 
• Economía del Sector Público 
• Historia de las Ideas Políticas 
• Sistema Político Español 
• Técnicas de Expresión Oral y Escrita para 

la Elaboración del Discurso Político 
• Historia Política de España 

Contemporánea 
• Ideologías Políticas Contemporáneas 

Tipología (carácter): Obligatoria y optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 

ECTS: 36 
Materias/asignaturas:  

• Estructura Social de España y Andalucía 
• Relaciones Internacionales/ 

International Relations 
• Régimen Jurídico de la Actividad 

Administrativa I 
• Sistemas Políticos de Europa y 

Norteamérica 
• Teoría Política: Conceptos y Tradiciones 

de Pensamiento 
• Uso de las Tecnologías en la 

Investigación Sociopolítica 
Tipología (carácter): Obligatoria y optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano e inglés 

 Semestre 5 Semestre 6 

Curso 
3 

ECTS: 42 
Materias/asignaturas:  

• Análisis de Políticas Públicas 
• Análisis y Sistemas Electorales 
• Corrientes Actuales de la Teoría Política 
• Gobierno y Gestión Local 
• Ideologías Políticas Contemporáneas 
• Organizaciones Internacionales/ 

International Organizations 
• Sistemas Políticos de Países Emergentes 
• Métodos y Técnicas de Investigación 

Aplicadas a la Ciencia Política 
Tipología (carácter): Obligatoria y optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano e inglés 

ECTS: 42 
Materias/asignaturas:  

• Comportamiento Político, Partidos y 
Grupos de Presión 

• Evaluación de Políticas Públicas 
• Gestión Pública, Planificación 

Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

• Pensamiento Político Español 
• Política Exterior de España/ Spain's 

Foreign Policy 
• Política, Gobierno y Administración en 

Andalucía 
• Relaciones Sindicales y Marco Legal del 

Personal de las Administraciones 
Públicas 

Tipología (carácter): Obligatoria y optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano e inglés 

 Semestre 7 Semestre 8 

Curso 
4 

ECTS: 36 
Materias/asignaturas:  

• Comunicación Política 
• Política Comparada 
• Proceso Político Español 
• Sistema Político y Jurídico de la U.E 

ECTS: 48 
Materias/asignaturas:  

• Diseño y Análisis de Campañas 
Electorales/ Design and Analysis of 
Electoral Campaigns 

• Economía Internacional y de la Unión C
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• Sistemas Políticos del Magreb/ Political 
Systems in the Maghreb 

• Teoría de la Democracia: Género e 
Interculturalidad/ Theory of Democracy: 
Gender and Interculturality 

Tipología (carácter): Obligatoria y optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano e inglés 

Europea 
• Gobernanza y Relaciones 

Intergubernamentales 
• Políticas de Seguridad y Defensa 
• Régimen Jurídico de la Actividad 

Administrativa II 
• Sistemas Políticos y Dinámicas 

Regionales Oriente Próximo 
• Prácticas  
• Trabajo Fin de Grado 

Tipología (carácter): Obligatoria y optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano e inglés 

 

Tabla 4.1.e. Estructura de las menciones 
 
Denominación 

Materias/asignaturas Semestre/s Créditos 
ECTS 

Política Comparada y 
Estudios Internacionales 

Uso de las Tecnologías en la Investigación Socio-
Política 4 6 

Organizaciones Internacionales/International 
Organizations 5 6 

Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la 
Ciencia Política 5 6 

Política Exterior de España / Spain's Foreign Policy 6 6 
Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in 
the Maghreb 7 6 

Economía Internacional y de la Unión Europea 8 6 
Sistemas Políticos y Dinámicas regionales en Oriente 
Próximo 8 6 

Políticas de Seguridad y Defensa 8 6 
 
Administración y Gestión 
Pública 

 
Estructura Social de España y Andalucía 

 
4 

 
6 

Gobierno y Gestión Local 5 6 
Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la 
Ciencia Política 5 6 

Política, Gobierno y Administración en Andalucía 6 6 
Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de 
las Administraciones Públicas 6 6 

Prácticas en una administración pública 8 6 
Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales 8 6 
Economía Internacional y de la Unión Europea 8 6 

 
Análisis Político: Teoría, 
Comportamiento y Actores 
Políticos 

 
Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la 
Elaboración del Discurso 

3 6 

Ideologías Políticas Contemporáneas. 5 3 6 
Estructura Social de España y Andalucía 4 6 
Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas a la 
Ciencia Política 5 6 

Análisis y Sistemas Electorales 5 6 
Pensamiento Político Español 6 6 
Teoría de la Democracia: Género e 
Interculturalidad/ Theory of Democracy: Gender 
and Interculturalism 

7 6 

Diseño y Análisis de Campañas Electorales/ Design 
and Analysis of Electoral Campaigns 8 6 C
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Tabla 4.1.f. Plan de estudios detallado 

 
Materia 1: Ciencia Política  
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Formación Básica 
Organización temporal Primer semestre (S1), Segundo semestre (S2) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C01, C03, C04, C05, C07, HD05, HD06, HD08, COM01, COM02, COM03, 
COM05, COM06 

Asignaturas Fundamentos de Ciencia Política: Conceptos y Enfoques (S1) 
Fundamentos de Ciencia Política: Actores y Procesos (S2) 
Fundamentos de Ciencia de la Administración (S1)  
Administraciones Públicas en España (S2)  

Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

Fundamentos de Ciencia Política: Conceptos y Enfoques: 
• Conceptos fundamentales de la Ciencia Política 
• Enfoques teóricos y metodología de la Ciencia Política 
 
Fundamentos de Ciencia Política: Actores y Procesos: 
• Actores y procesos políticos 
• Cultura política 
• Conceptos fundamentales de la Ciencia de la Administración 
 
Fundamentos de Ciencia de la Administración: 
• Conceptos fundamentales de la Ciencia de la Administración 
• Enfoques teóricos y metodología de la Ciencia de la Administración 
 
Administraciones Públicas en España 
• Estructura, organización y funcionamiento de las Administraciones 
Públicas en sus diferentes ámbitos  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 144 100 

AF02 - Clases prácticas 40 100 

AF03 - Seminarios 24 100 

AF04 - Actividades de evaluación 16 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

16 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

200 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

160 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos  
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
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SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Las horas de las actividades formativas se indican de forma agregada para las asignaturas que componen la 
materia. Ej. AF01 (144/4 = 36 h por cada asignatura).  
 

Materia 2: Sociología  
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Formación Básica 
Organización temporal Primer semestre (S1), Segundo semestre (S2) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C05, HD01, HD02, HD03, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06, 
COM07 

Asignaturas Sociología General  
Técnicas de Producción de Datos Socio-políticos 

Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

Sociología General: 
• Perspectivas teóricas de la Sociología y el proceso de 

investigación sociopolítico 
• Sociedad, Cultura y Cambio social  
• La agencia y las estructuras de poder en la vida social  
• Las instituciones sociales. 
• La Sociología y las estructuras de poder en la vida social y las 

instituciones sociales. 
• Estructura, Cultura y Cambio social. 
• La socialización política. 

 
Técnicas de Producción de Datos Socio-políticos 

• Los métodos y las técnicas de investigación política y social. 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 60 100 

AF02 - Clases prácticas 18 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

160 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

50 0 
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MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos  
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 60 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

0 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 60 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Las horas de las actividades formativas se indican de forma agregada para las asignaturas que componen la 
materia. 
Asignaturas con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 
Materia 3: Historia 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Formación Básica 
Organización temporal Semestre 1 (S1) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C05, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Historia Social y Política Contemporánea 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• La dimensión histórica de los procesos políticos y sociales 
• La evolución histórica del Estado moderno 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 36 100 

AF02 - Clases prácticas 10 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 
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MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos  
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 4: Economía  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Formación Básica 
Organización temporal Semestre 2 (S2) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C05, C08, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Economía Política 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Economía Política: conceptos básicos de micro y macroeconomía 
• Los mecanismos del mercado 
• Análisis micro y macroeconómico 
• Fundamentos de la Economía Política 
• Introducción a la Microeconomía 
• Introducción a la Macroeconomía 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 5 100 

AF03 - Seminarios 5 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

5 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

80 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

25 0 
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MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 
Materia 5: Derecho  
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Formación Básica 
Organización temporal Semestre 1 (S1) / Semestre 2 (S2) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C06, C07,HD06, COM01, COM02, COM04, COM05, COM06,  

Asignaturas Teoría del Derecho (S1) 
Ordenamiento Constitucional Español (S2) 

Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

Teoría del Derecho: 
• El concepto de derecho. Teorías y enfoques 
• El derecho como fenómeno social y político 
• La Constitución y el sistema jurídico 
• El marco legal de la actividad política y administrativa 

 

Ordenamiento Constitucional Español: 
• Derechos fundamentales y libertades públicas 
• El derecho como fenómeno social y político 
• La Constitución y el sistema jurídico 
• La estructura del ordenamiento jurídico y su relación con el 

sistema político-institucional. 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 80 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 12 100 

AF04 - Actividades de evaluación 8 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

8 100 
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AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

100 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

80 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos  
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

20 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Las horas de las actividades formativas se indican de forma agregada para las asignaturas que componen la 
materia.  
 

Materia 6: Historia de las Ideas Políticas 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (S3) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C05, C06, HD06,  COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Historia de las Ideas Políticas  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Génesis de los conceptos y las construcciones teóricas de la teoría 
política actual 

• Modelos de organización del poder político: desde la polis a la 
globalización 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 48 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 
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AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 7: Teoría Política: Conceptos y Tradiciones de Pensamiento 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (S4) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C05, C06, HD06, COM01, COM02, COM03, COM06  

Asignaturas Teoría Política: Conceptos y Tradiciones de Pensamiento 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Las teorías políticas clásicas y modernas 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 48 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 
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MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 8: Corrientes Actuales de la Teoría Política  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C06, HD06, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06  

Asignaturas Corrientes Actuales de la Teoría Política  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Las teorías políticas contemporáneas 
• Debates actuales en la Teoría Política 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 48 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos C
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MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 9: Análisis de Políticas Públicas 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C07, C09, HD02, HD05, HD07, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06,  

Asignaturas Análisis de Políticas Públicas  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Marco institucional de las políticas públicas 
• Enfoques del Análisis de Políticas Públicas 
• Las políticas públicas en España 
• Diseño, toma de decisiones, implementación, puesta en práctica 

de las políticas públicas 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 20 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  
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Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 10: Evaluación de Políticas Públicas  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C07, C09, COM01, COM02, COM03, COM04, COM06, HD02, HD05, HD07  

Asignaturas Evaluación de Políticas Públicas 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Evaluación de Políticas Públicas 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 20 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
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SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 11: Gestión Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las Administraciones Públicas  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C07, C09, HD05, HD07, HD08, COM01, COM02, COM03, COM05 

Asignaturas Gestión Pública, Planificación Estratégica y Calidad en las 
Administraciones Públicas 

Lenguas Castellano e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Gestión pública 
• Planificación en las Administraciones Públicas 
• Gestión de la calidad en las Administraciones Públicas 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 
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SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 12: Economía del Sector Público 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (S3) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

 
 
C05, C08, HD05, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06  

Asignaturas Economía del Sector Público (6 ECTS) S3  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Economía del Sector Público 
• Fundamentos económicos de la intervención del Sector Público 

• Análisis económico de la actuación del Sector Público a través 
del Presupuesto Público 

• Gastos e Ingresos Públicos: Eficiencia y Equidad fiscal 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 5 100 

AF03 - Seminarios 5 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

5 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

80 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

25 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 
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SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 
Materia 13: Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa I 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (S4) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C07, COM01, COM03, COM05, COM06, COM07 

Asignaturas Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa I  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Marco legal que regula la estructura de las Administraciones 
• Actos y procedimientos administrativos 
• La posición jurídica de la Administración y los administrados 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 44 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

90 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

0 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

C
SV

: 9
58

51
64

24
26

12
72

92
97

15
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958516424261272929715232


SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 14: Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa II 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C07, COM01, COM03, COM05, COM06, COM07 

Asignaturas Régimen Jurídico de la Actividad Administrativa II  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Actividad administrativa de limitación, fomento y servicio 
público 

• Actividad administrativa contractual, expropiatoria y 
sancionadora 

• Procedimientos administrativos de la Unión Europea. 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 44 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

90 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

0 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 
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SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 15: Sistema Político Español 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (S3) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, HD05, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06 

Asignaturas Sistema Político Español 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Concepto, teorías y tipologías sobre los sistemas políticos 
• Estructura, elementos y funcionamiento de los sistemas políticos 
• Dinámicas de los sistemas políticos 
• Antecedentes históricos inmediatos del sistema político español 
• Instituciones políticas en el sistema político español 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 16 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 
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SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 16: Sistemas Políticos de Europa y Norteamérica 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (S4) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C10, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Sistemas Políticos de Europa y Norteamérica  
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Sistemas Políticos Contemporáneos en Europa y Norteamérica 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 36 100 

AF02 - Clases prácticas 10 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 

0 20 
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seminarios, talleres, etc. 
 

Observaciones 
 
Materia 17: Sistemas Políticos de Países Emergentes  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C10, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06  

Asignaturas Sistemas Políticos de Países Emergentes  
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Sistemas Políticos en Países Emergentes 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 36 100 

AF02 - Clases prácticas 10 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
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Materia 18: Análisis de Datos Socio-Políticos 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (S3) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

HD01, HD02, HD03, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06, COM07 

Asignaturas Análisis de Datos Socio-Políticos 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Técnicas de resumen, descripción y análisis de la información 
cuantitativa 

• Identificación de fuentes de datos socio-políticos 
• Tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) 
• Impacto de las TIC en el sistema político 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 9 100 

AF03 - Seminarios 2 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

2 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

80 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

25 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 60 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

0 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 60 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  C
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Materia 19: Proceso Político Español 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 7 (S7) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C04, C05, HD05, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06  

Asignaturas Proceso Político Español 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Actores políticos nacionales e internacionales 
• Subsistemas del sistema político español: formación e interacción 
• Interrelación entre los sistemas políticos y administrativos con la 

esfera social y económica 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 16 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Materia 20: Comunicación Política 
Número de créditos ECTS 6 C
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Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 7 (S7) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, HD04, HD05, HD06, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Comunicación Política  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Teoría de la comunicación 
• Opinión pública 
• Técnicas de comunicación política 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 21: Comportamiento Político, Partidos y Grupos de presión 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial C
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Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, HD02, HD03, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06, COM07 

Asignaturas Comportamiento Político, Partidos y Grupos de presión  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Partidos: tipología, funciones y sistema de partidos 
• Instrumentos y técnicas de análisis de los sistemas de partidos 
• Comportamiento de los actores políticos y de los ciudadanos en 

democracia 
• Élites y liderazgo político 
• Grupos de presión y los nuevos movimientos políticos y sociales 
• Representación y participación política 
• Cultura política 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD05 - Prácticas de campo 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

0 60 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

20 60 

 

Observaciones 
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Materia 22: Política Comparada 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 7 (S7) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, HD01, HD02, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06, COM07 

Asignaturas Política Comparada  
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Enfoques teóricos, objeto de estudio y método de la política 
comparada 

• Tipología de los regímenes políticos 
• Formas de gobierno y de representación comparadas 
• Procesos de cambio político y consolidación democrática 
• Estudios de área en Política Comparada 
• La política internacional y los fenómenos transnacionales 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 
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Materia 23: Relaciones Internacionales 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (S4) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C05, C10, COM01, COM02, COM03, C0M05, COM06 

Asignaturas Relaciones Internacionales/ International Relations  
Lenguas Castellano e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Enfoques teóricos y actores de las Relaciones Internacionales 
• El proceso de construcción europea 
• Estructura, organización y funcionamiento de la Unión Europea 
• La política internacional y los fenómenos transnacionales 
• Los procesos del sistema internacional  
• Breve referencia al modelo de integración europea  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 29 100 

AF02 - Clases prácticas 9 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 3 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

65 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 
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Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 
Materia 24: Sistema Político y Jurídico de la Unión Europea 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 7 (S7) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C10, HD05, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06 

Asignaturas Sistema Político y Jurídico de la Unión Europea  
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Sistema jurídico de la Unión Europea 
• El sistema político de la Unión Europea y sus políticas 
• Dimensión política, jurídica, económica, social y cultural de la 

Unión Europea 
• Las relaciones económicas internacionales 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 
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Observaciones 
 

Materia 25: Uso de las Tecnologías en la Investigación Sociopolítica  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 4 (S4) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

HD02, HD03, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Uso de las Tecnologías en la Investigación Sociopolítica 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• El uso de las tecnologías en la investigación socio-política 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 6 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
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Materia 26: Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la elaboración del Discurso Político 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 (S3) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, HD04, HD05, HD06, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, 
COM07 

Asignaturas Técnicas de expresión Oral y Escrita para la elaboración del Discurso 
Político  

Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Técnicas de Expresión Oral y Escrita para la elaboración del 
Discurso Político 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 20 100 

AF02 - Clases prácticas 10 100 

AF03 - Seminarios 18 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

10 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
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Materia 27: Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la Ciencia Política  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

HD01, HD02, HD03, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06, COM07 

Asignaturas Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la Ciencia Política 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Fundamentos metodológicos del análisis politológico 
• Técnicas de investigación cuantitativas y cualitativas aplicadas a 

la Ciencia Política 
• Análisis, interpretación y comunicación de resultados en Ciencia 

Política  
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 28 100 

AF02 - Clases prácticas 24 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 

MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

0 60 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

0 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 60 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
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Materia 28: Ideologías Políticas Contemporáneas 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 3 (S3) 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C05, C06, COM01, COM02, COM03, COM06, HD06 

Asignaturas Ideologías Políticas Contemporáneas  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Ideologías Políticas Contemporáneas 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 0 100 

AF03 - Seminarios 10 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

20 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 

Materia 29: Pensamiento Político Español 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial C

SV
: 9

58
51

64
24

26
12

72
92

97
15

23
2 

- V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958516424261272929715232


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C05, C06, COM01, COM02, COM03, COM06, HD6 

Asignaturas Pensamiento Político Español 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Pensamiento Político en España 
• Debates teóricos políticos actuales 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 8 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 

Materia 30: Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 7 (S7) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C06, HD06, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06 

Asignaturas Teoría de la Democracia: Género e Interculturalidad  
Lenguas Castellano e inglés C
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Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Teoría de la Democracia: género e interculturalidad 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 6 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

6 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 31: Gobierno y Gestión Local  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C07, C08, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05 HD07, HD08 

Asignaturas Gobierno y Gestión Local 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Estructura, organización y funcionamiento de las 
Administraciones Públicas en sus distintos ámbitos 

• Las relaciones entre administración y administrados 
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• Modelos y tipologías de los gobiernos locales 
• Nuevas tecnologías y sistemas de información en los entes locales 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 

Materia 32: Política, Gobierno y Administración en Andalucía 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C05, HD05, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06  

Asignaturas Política, Gobierno y Administración en Andalucía 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Sistema político y Administración en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 

• Políticas públicas en Andalucía C
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• Elecciones autonómicas y formación de Gobierno en Andalucía 
• Cultura política y comportamiento político en Andalucía 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 

Materia 33: Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C07, HD05, HD08, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, 
COM06 

Asignaturas Gobernanza y Relaciones Intergubernamentales  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Gobernanza y gobernabilidad 
• Presupuestos teóricos sobre las relaciones intergubernamentales 
• Mecanismos de cooperación, procesos de negociación y conflicto 

de poder en las relaciones intergubernamentales C
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Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 34: Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de las Administraciones Públicas 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C05, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Relaciones Sindicales y Marco Legal del Personal de las Administraciones 
Públicas  

Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• El sindicato y el régimen jurídico sindical. 
• Concertación social, negociación colectiva, pactos sociales y su 

instrumentación jurídica. 
• Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. El contrato del trabajo.  
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Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 10 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

90 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

0 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 35: Análisis y Sistemas Electorales  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C05, HD02, HD03, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06, COM07 

Asignaturas Análisis y Sistemas Electorales  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Representación en regímenes políticos democráticos 
• Sistemas y procesos electorales 
• Efectos de los sistemas electorales 
• Herramientas y técnicas de análisis e interpretación de 

resultados electorales 
• Técnicas de análisis político  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
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AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 40 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 36: Diseño y Análisis de Campañas Electorales 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C05, HD03, HD04, HD05, HD06, COM01, COM02, COM03, COM06, 
COM07 

Asignaturas Diseño y Análisis de Campañas Electorales / Design and Analysis of 
Electoral Campaigns 

Lenguas Castellano e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Análisis y diseño de campañas electorales 
• Herramientas y técnicas de interpretación de campañas 

electorales 
• Técnicas de análisis político  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD C
SV

: 9
58

51
64

24
26

12
72

92
97

15
23

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958516424261272929715232


AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 12 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 4 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD04 - Prácticas en sala de informática 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 40 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 37: Estructura Social de España y Andalucía 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 4 (S4) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C05, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06 

Asignaturas Estructura Social de España y Andalucía  
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Estructura Social de España y Andalucía  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 
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AF02 - Clases prácticas 8 100 

AF03 - Seminarios 6 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

90 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

0 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 38: Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in the Maghreb 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 7 (S7) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C10, HD05, COM01, COM02, COM03, COM06 

Asignaturas Sistemas Políticos del Magreb / Political Systems in the Maghreb  
Lenguas Castellano e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Dimensión geopolítica del Magreb 
• Teorías y conceptos para el análisis de los sistemas políticos del 

Magreb 
• Sistemas y procesos políticos del Magreb 
• Dinámicas regionales en el Magreb  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 34 100 

AF02 - Clases prácticas 18 100 
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AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 39: Sistemas Políticos y Dinámicas Regionales en Oriente Próximo 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C02, C03, C04, C10, HD05, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06 

Asignaturas Sistemas Políticos y Dinámicas Regionales en Oriente Próximo 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Teorías y conceptos para el análisis de los sistemas políticos de 
Oriente Próximo 

• Sistemas y procesos políticos de Oriente Próximo 
• Dinámicas regionales en el Oriente Próximo 
• Dimensión geopolítica de Oriente Próximo  

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 40 100 

AF02 - Clases prácticas 10 100 

AF03 - Seminarios 8 100 C
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AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

60 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

30 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
 
Materia 40: Política Exterior de España 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 6 (S6) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C04, C10, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06  

Asignaturas Política Exterior de España/ Spain’s Foreign Policy 
Lenguas Castellano e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Política Exterior de España: fundamentos, estructuras, procesos, 
ámbitos materiales y espacios geográficos 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 25 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 
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AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

65 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 
Materia 41: Organizaciones Internacionales 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 5 (S5) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C03, C04, C10, COM01, COM02, COM03, COM05, COM06  

Asignaturas Organizaciones Internacionales/ International Organizations  
Lenguas Castellano e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Estructura y funcionamiento de las Organizaciones 
Internacionales 

• Relaciones diplomáticas y función pública internacional 
• Organizaciones universales y regionales 
• El sistema de Naciones Unidas 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 25 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 4 100 

AF04 - Actividades de evaluación 2 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 
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AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

65 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 
Materia 42: Políticas de Seguridad y Defensa 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C04, C10, COM06, COM02, COM03, COM01, COM05, HD05,  

Asignaturas Políticas de Seguridad y Defensa  
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Políticas de Seguridad y Defensa 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 30 100 

AF02 - Clases prácticas 30 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

50 0 
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AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 
MD01 - Lección magistral/expositiva 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD08 - Realización de trabajos en grupo 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

30 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

30 70 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 70 

 

Observaciones 
 
Materia 43: Economía Internacional y de la Unión Europea 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C08, C10, HD05, COM06, COM02, COM03, COM01, COM05 

Asignaturas Economía Internacional y de la Unión Europea  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Las relaciones económicas internacionales 

Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF01 - Clases teóricas 28 100 

AF02 - Clases prácticas 14 100 

AF03 - Seminarios 0 100 

AF04 - Actividades de evaluación 3 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

65 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

40 0 

 

Sistemas de evaluación  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

40 70 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

20 60 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

0 20 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

0 20 

 

Observaciones 
Asignatura con un coeficiente de presencialidad del 30%  
 

Materia 44: Trabajo Fin de Grado 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

C01, HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, COM02, COM07 

Asignaturas Trabajo Fin de Grado 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Fuentes y bases de datos más importantes para las Ciencias 
Sociales 

• Sistemas de gestión de la información útil para las Ciencias 
Sociales 

• Técnicas de redacción de informes 
• Las TIC en la investigación social 
• Redacción de trabajos de carácter científico en el ámbito de las 

Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF03 - Seminarios 8 100 

AF04 - Actividades de evaluación 0.5 100 

AF07 - Exposición presencial y pública de 
trabajos 

0.5 100 

AF09 - Tutoría académica individual/grupal 4 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

60 0 

AF06 - Elaboración de trabajos de iniciación a la 
investigación o de intervención en un tópico 

77 0 

 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD05 - Prácticas de campo 
MD06 - Ejercicios de simulación 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD09 - Realización de trabajos individuales 
MD10 - Seguimiento del TFG  C
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Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE01 
Exámenes, escritos u orales 

20 30 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

50 70 

SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

10 30 

 

Observaciones 

 
Materia 45: Prácticas  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (S8) 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 

COM06, COM02, COM03, COM01, COM07, HD02, HD03, HD04, HD05, 
HD08,  

Asignaturas Prácticas 
Lenguas Castellano  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 

• Contenidos del trabajo propio del politólogo/a en una 
organización o institución concreta. 

• Aspectos formales e informales de la práctica profesional. 
• Actividades específicas de la práctica profesional. 
• Integración de contenidos teóricos y prácticos. 
• Capacidad de organización y planificación. 
• Capacidad para trabajar en un equipo de carácter 

interdisciplinar. 
Actividades 
formativas/Metodologías docentes 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF03 - Seminarios 9 100 

AF05 - Trabajo autónomo y/o colectivo del/la 
estudiante 

5 0 

AF08 - Prácticas en empresas e instituciones 135 100 

AF09 - Tutoría académica individual/grupal 1 100 

 
MD02 - Sesiones de discusión y debate 
MD03 - Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD05 - Prácticas de campo 
MD07 - Análisis de fuentes y documentos 
MD09 - Realización de trabajos individuales  

Sistemas de evaluación  

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

SE02 
Realización de distintos tipos de 
prácticas 

60 70 

SE03 
Trabajos académicamente dirigidos 

10 20 
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SE04 
Participación activa del estudiantado 
en clases teóricas, prácticas, 
seminarios, talleres, etc. 

10 20 

 

Observaciones 
 
Actividades formativas, sistemas de evaluación y metodologías docentes 

 
La información referente a actividades formativas, sistemas de evaluación y metodologías docentes 
que se detalla en los diferentes apartados del punto 5  4 de la memoria es orientativa, por lo que 
pueden reajustarse antes del inicio de cada curso académico por la Comisión Académica. La citada 
información deberá ajustarse en todo momento a las directrices establecidas por los Vicerrectorados 
correspondientes. Los cambios que se efectúen deben quedar reflejados en las guías docentes antes 
del inicio de cada curso académico.  
 
COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
 
En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades, sobre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la 
Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía, los 
estudiantes que cursen este Grado deberán acreditar, antes de la obtención del Título, la competencia 
lingüística en una lengua extranjera de nivel B1 o superior, conforme al Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas. 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Se elimina toda la información y se traslada la información actualizada al apartado 3.3 del 
esquema de la memoria 
 
Normativa de la UGR relativa a la movilidad internacional de los estudiantes propios así como a 
la recepción de estudiantes acogidos 
 
En la página web https://internacional.ugr.es/pages/archivos/informacion/reglamento  puede 
encontrarse el Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de 
Estudiantes. En ese Reglamento pueden consultarse los siguientes aspectos: 

• Procedimiento para suscribir convenios de movilidad internacional de estudiantes 
• Modalidades de movilidad internacional 
• Derechos y obligaciones de los estudiantes enviados y acogidos por la UGR 
• Procedimiento para la selección de estudiantes de intercambio 
• Procedimiento para el reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de una 

movilidad internacional 
• Régimen de las estancias de los estudiantes para realizar una titulación completa 
• Estancias internacionales para prácticas en empresas 
• Voluntariado internacional 
 

De acuerdo a este Reglamento, el reconocimiento académico de los estudios cursados en 
movilidad internacional en el marco de los programas, acuerdos y convenios, se regirá por los 
principios de reconocimiento pleno y responsabilidad. La competencia para resolver las solicitudes de 
reconocimiento académico de los estudios de grado cursados en movilidad internacional corresponde 
al Rector o Rectora, quien podrá delegar en los Decanos o Directores de Centro de la UGR. Para el 
reconocimiento de los estudios cursados en el extranjero, el estudiante deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 

• Formalizar un Acuerdo de Estudios o preacuerdo académico con el Responsable Académico del 
Centro previamente a la realización de la estancia. Los cambios en este contrato que pudieran 
producirse al inicio o durante la estancia, deberán estar formalizados igualmente por ambas 
partes. 

• Una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del comienzo del curso académico 
siguiente, el estudiante deberá presentar en el Centro una instancia normalizada mediante la 
que solicite el reconocimiento de los módulos, materias y/o asignaturas cursados, a la que se 
deberá acompañar un certificado académico oficial de la universidad de acogida, en el que 
consten todos los módulos, materias y/o asignaturas cursados y las calificaciones obtenidas. 

 
Una vez recibida la solicitud, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo de dos 
meses sobre el reconocimiento solicitado, que deberá respetar en todo caso el Acuerdo de Estudios y 
sus eventuales modificaciones. Para dar cumplimiento al reconocimiento académico, el estudiante 
deberá haber satisfecho los trámites y requisitos establecidos en el programa en el que participa y en 
el Reglamento de la UGR sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, incluida la matriculación 
correspondiente. El incumplimiento injustificado de estas obligaciones podrá conllevar la pérdida del 
derecho al reconocimiento de los créditos correspondientes. En caso de que el incumplimiento fuera 
subsanable por el interesado, el procedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta que se 
produzca dicha subsanación. 
 
Las resoluciones sobre reconocimiento académico que se dicten por delegación del Rector, agotan la 
vía administrativa según lo dispuesto en el artículo 84 de los Estatutos de la UGR y serán recurribles 
en recurso potestativo de reposición ante el Rector de la UGR, o podrán ser impugnadas directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 
 
Por otra parte, los estudiantes matriculados en una Universidad o institución de enseñanza superior 
extranjera pueden realizar en la Universidad de Granada enseñanzas que pertenezcan al ámbito de los 
estudios que están cursando en su Universidad de origen. Estos estudios dan derecho a recibir una C
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certificación académica de las asignaturas o cursos realizados y de su aprovechamiento en las mismas, 
que podrá ser reconocido, en su caso, por la Universidad o institución de enseñanza superior de 
origen. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de grado de 
intercambio de movilidad temporal acogidos en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, 
teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS. 
 
Los estudiantes que estén realizando o hayan realizado estudios en  Universidades o instituciones de 
enseñanza superior extranjeras podrán realizar en la UGR  estudios a través de alguno de los 
siguientes procedimientos: 

• Como estudiante internacional de intercambio de movilidad temporal: podrán realizar 
estancias académicas temporales para cursar estudios parciales en la UGR, los estudiantes 
procedentes de universidades de otros países que reúnan los requisitos establecidos en los 
programas o convenios internacionales suscritos por la UGR y que hayan sido seleccionados 
por la entidad responsable del programa o nominados a tal efecto por su Universidad de 
origen. Los estudiantes de intercambio acogidos podrán cursar en la UGR créditos 
correspondientes a módulos, materias o asignaturas de cualquier naturaleza, teórica o 
práctica, que se ofrezcan en las enseñanzas oficiales de grado de la rama de conocimiento y 
el nivel que se corresponda con su titulación de origen, en los términos acordados en el 
convenio suscrito con la UGR.  

• Como estudiante internacional de libre, movilidad, siempre y cuando tenga la condición de 
estudiante universitario en su país de procedencia, haya cursado al menos 60 créditos ECTS, 
o su equivalente, en estudios de grado en el momento de iniciar la estancia, esté autorizado 
por la Universidad de procedencia para cursar parte de los estudios en la UGR, y no haya 
cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre movilidad. Los 
estudiantes de libre movilidad tendrán acceso a los módulos, materias o asignaturas 
establecidos en la resolución de su solicitud de admisión y deberán abonar los precios 
públicos correspondientes, salvo que se establezca lo contrario en la resolución de 
aceptación de la UGR. 

• Como estudiante para realizar una titulación completa, siempre y cuando hayan obtenido 
beca o plaza para realizar una titulación completa (degree-seeking) a través de programas 
de movilidad internacional con participación de la UGR o a través de convenios bilaterales 
específicos suscritos por la UGR y cumplan los requisitos generales de acceso y admisión 
establecidos para la correspondiente titulación; o bien cuando se trate de estudiantes 
acogidos que obtengan plaza y/o inicien sus estudios en una universidad socia distinta de la 
UGR y cursen estudios en la UGR en el marco de programas de titulación internacional doble, 
múltiple o conjunta de grado en los que participe la UGR. 

• Como estudiante internacional acogido para realización de prácticas en la UGR, caso en el que 
tendrá la consideración de personal en prácticas, sin derecho a cursar estudios en la misma, 
salvo que así se estipule en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos. 

 
Una vez matriculados en la UGR, los estudiantes internacionales de intercambio reciben un trato igual 
al de los propios estudiantes de la Universidad de Granada, facilitándoseles el acceso a los servicios 
universitarios. 
 
Movilidad de los estudiantes en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UGR 
 
La movilidad de alumnado constituye una verdadera oportunidad para el desarrollo de la formación 
con el intercambio de experiencias pedagógicas. Les permite consolidar otro idioma y desarrollar todo 
un conjunto de competencias, muchas de ellas transversales o genéricas. Uno de los principales 
objetivos de los títulos oficiales de grado es la armonización de los sistemas universitarios, donde la 
movilidad y el reconocimiento constituyen las principales ventajas para el alumnado y los graduados.  

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología cuenta con una doble titulación internacional de Grado 
en Sociología y Máster con la Universidad Lille 3 (Francia), que cuenta con 2 plazas anuales para 
alumnado de cada una de las dos universidades.  
 C
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Además de estas dobles titulación, la Facultad cuenta con una amplia oferta de convenios de 
intercambio internacionales que se han venido desarrollando en sus casi 30 años de tradición con los 
que ya cuenta el Centro. Son varios los programas de movilidad en los que participa la Facultad: 
Erasmus+, Séneca, Estados Unidos, América Latina, Países Árabes, etc. 
 
En primer lugar, el programa LLP/Erasmus tiene como objetivo mejorar la calidad de la Educación 
Superior y reforzar su dimensión europea, fomentando la cooperación transnacional entre Centros de 
Educación Superior, promoviendo la movilidad de sus estudiantes, su personal docente y su personal 
de administración. Los responsables de Relaciones Internacionales de la Facultad son el Vicedecano de 
Internacionalización y Asuntos Económicos y la responsable administrativa de la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Además, un equipo de 6 Tutores Docentes de Movilidad Internacional se encarga de 
orientar y supervisar los acuerdos y el reconocimiento final de estudios de los estudiantes de 
movilidad internacional temporal. A finales del curso académico 2016-17, la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología contaba con 179 convenios bilaterales firmados con 121 Universidades europeas. 
La información sobre estos destinos puede obtenerse en la Oficina de Relaciones Internacionales de la 
Facultad o en la página web: http://polisocio.ugr.es/relaciones-internacionales.php 
 
El reconocimiento de asignaturas se realiza actualmente según el siguiente procedimiento. Las 
asignaturas troncales y obligatorias se hace conforme a dos criterios: que sean comparables en 
contenidos y sean equiparables en carga lectiva (créditos). El reconocimiento de asignaturas optativas 
se hace únicamente por carga lectiva, teniendo que ser las asignaturas cursadas de la misma área de 
conocimiento. La optatividad se puede matricular sin especificar asignaturas. No se pueden reconocer 
asignaturas que se hayan suspendido con anterioridad. El número máximo de créditos reconocidos 
son 60 créditos anuales (30 créditos por cuatrimestre) y 78 créditos anuales para los del Doble Grado 
en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración (39 por cuatrimestre).  
 
En concreto, solo para el programa Erasmus+ la oferta de movilidad internacional para el alumnado 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología asciende a más de 384 plazas. Pero la Facultad no sólo 
cuenta con una amplia oferta para su alumnado, sino también podemos destacar la significativa 
demanda que existe en el contexto internacional por realizar estudios de Ciencias Políticas en la 
Universidad de Granada. En los últimos años se mantiene elevado el número de estudiantes Erasmus+ 
que han cursado estudios en el Grado en Ciencias Políticas y de la Administración: 

• Curso 2013-2014: 35 estudiantes 
• Curso 2014-2015: 24 estudiantes 
• Curso 2015-2016: 25 estudiantes 
• Curso 2016-2017: 24 estudiantes 

 
 

 
Convenios Erasmus+ en vigor durante el curso 2016/17 con Universidades europeas para la 

movilidad de los estudiantes de Ciencia Políticas y de la Administración (con indicación del 
número de plazas disponibles y la duración –en meses- de las estancias) 

 

 
Universidad   Área  de Estudio 

Alumnos OUT 

 NºPlazas NºMeses 

1  A SALZBUR01 14.1 2 18 

2  A WIEN01 14.1 2 18 

3  B ANTWERP01 14.0 2 9 

4  B BRUXEL02 14.1 2 18 

5  B BRUXEL04 14.1 4 36 

6  B GENT01 14.1 2 18 

7  B LOUVAIN01 14.0 2 18 

8  BG SOFIA03 14.1 2 10 C
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9  CH GENEVE01 14.1 2 18 

10  CH LAUSANN01 14.0 1 9 

11  CH LAUSANN01 14.1 2 18 

12  CH LUZERN01 14.0 2 18 

13  CH ZURICH01 14.1 2 18 

14  CY NICOSIA01 14.0 2 10 

15  CZ BRNO05 14.1 2 10 

16  CZ HRADEC01 14.0 2 10 

17  CZ PLZEN01 14.1 1 9 

18  CZ PRAHA07 14.0 2 18 

19  D BERLIN01 14.1 3 27 

20  D BREMEN04 14.0 2 12 

21  D BREMEN04 14.1 2 12 

22  D CHEMNIT01 14.1 2 18 

23  D DUSSELD01 14.0 3 18 

24  D FRANKFU01 14.0 2 18 

25  D FREIBUR01 14.1 2 10 

26  D GIESSEN01 14.1 2 10 

27  D HEIDELB01 14.1 2 18 

28  D JENA01 14.0 2 18 

29  D KONSTAN01 14.1 1 10 

30  D LEIPZIG01 14.1 1 9 

31  D MAGDEBU01 14.0 2 18 

32  D MAINZ01 14.1 2 10 

33  D MARBURG01 14.0 2 18 

34  D MUNCHEN01 14.1 2 18 

35  D OSNABRU01 14.0 2 18 

36  D ROSTOCK01 14.1 1 9 

37  DK ALBORG01 14.1 2 10 

38  DK KOBENHA01 14.1 0 0 

39  DK ROSKILD01 14.0 4 20 

40  EE TALLINN05 14.0 3 15 

41  F BORDEAU37 14.1 4 36 

42  F CERGY07 14.0 3 27 

43  F GRENOBL23 14.1 3 27 

44  F LILLE02 14.1 4 36 

45  F LYON02 14.1 2 18 

46  F LYON61 14.1 2 18 

47  F MARSEIL55 14.1 2 18 

48  F MONTPEL01 14.1 2 18 

49  F NANTES12 14.0 4 20 

50  F PARIS013 14.1 2 18 

51  F PARIS014 14.1 4 36 C
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52  F PARIS225 14.1 2 18 

53  F RENNES28 14.1 2 18 

54  F ST-DENI01 14.0 2 18 

55  F STRASBO48 14.1 2 18 

56  F TOULOUS48 14.1 3 27 

57  G KALLITH02 14.1 2 18 

58  HU MISKOLC01 14.1 2 10 

59  HU PECS01 14.0 2 18 

60  HU VESZPRE01 14.0 2 18 

61  I BARI01 14.1 2 18 

62  I BARI01 14.1 2 18 

63  I BOLOGNA01 14.1 2 18 

64  I CAGLIAR01 14.1 2 18 

65  I CAMPOBA01 14.0 2 9 

66  I CHIETI01 14.0 4 20 

67  I FIRENZE01 14.0 4 36 

68  I NAPOLI01 14.0 2 18 

69  I PADOVA01 14.1 2 18 

70  I PALERMO01 14.1 2 18 

71  I PAVIA01 14.0 2 18 

72  I ROMA01 14.1 2 18 

73  I ROMA04 14.1 2 10 

74  I SALERNO01 14.0 2 18 

75  I SALERNO01 14.1 2 18 

76  I SASSARI01 14.1 2 18 

77  I SIENA01 14.1 2 18 

78  I TERAMO01 14.1 2 18 

79  I TRENTO01 14.0 2 18 

80  I TRIESTE01 14.1 2 18 

81  I VERONA01 14.1 2 18 

82  IRLLIMERIC01 14.0 2 18 

83  LT KAUNAS01 14.0 2 18 

84  LT KAUNAS02 14.0 3 15 

85  LT VILNIUS06 14.1 2 18 

86  LV RIGA03 14.0 2 18 

87  N KRISTIA01 14.0 2 18 

88  N TROMSO01 14.0 2 18 

89  N TRONDHE01 14.0 3 27 

90  N TRONDHE01 14.1 2 18 

91  NL MAASTRI01 14.0 2 18 

92  NL MAASTRI01 14.0 2 18 

93  NL S-GRAVE13 14.0 5 45 

94  P AVEIRO01 14.1 1 9 C
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95  P LISBOA03 14.1 2 18 

96  PL BIALYST04 14.0 2 18 

97  PL BYDGOSZ01 14.0 2 18 

98  PL BYDGOSZ01 14.1 2 18 

99  PL KATOWIC01 14.1 2 18 

100  PL KATOWIC01 14.1 2 10 

101  PL KIELCE02 14.0 2 9 

102  PL KRAKOW01 14.1 2 18 

103  PL LODZ01 14.0 4 36 

104  PL LODZ01 14.1 4 36 

105  PL LUBLIN01 14.1 2 18 

106  PL LUBLIN02 14.1 2 9 

107  PL SZCZECI01 14.1 2 18 

108  PL TORUN01 14.1 1 9 

109  PL WARSZAW01 14.0 2 10 

110  PL WARSZAW01 14.0 2 18 

111  PL WARSZAW01 14.1 3 27 

112  PL WARSZAW01 14.1 2 18 

113  PL WARSZAW01 14.1 2 18 

114  PL WARSZAW01 14.1 2 18 

115  PL WROCLAW01 14.1 2 18 

116  PL WROCLAW25 14.1 2 10 

117  RO BUCURES09 14.1 2 18 

118  RO BUCURES13 14.1 4 36 

119  RO TIMISOA01 14.1 2 18 

120  S GOTEBOR01 14.1 2 9 

121  S MALMO01 14.1 2 10 

122  S VAXJO03 14.1 1 9 

123  SF TAMPERE01 14.1 2 18 

124  SF TURKU01 14.0 1 9 

125  SF TURKU01 14.0 1 5 

126  SK BANSKA01 14.1 2 10 

127  SK BRATISL02 14.1 2 9 

128  TR ANKARA01 14.1 2 18 

129  TR ISTAMBU14 14.0 2 18 

130  TR ISTANBU03 14.1 2 18 

131  TR KOCAELI02 14.1 2 18 

132  UK BRIGHTO01 14.0 2 18 

133  UK DURHAM01 14.1 2 18 

134  UK EXETER01 14.0 2 18 

135  UK NEWCAST01 14.1 2 18 
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A esta oferta internacional se ha de sumar los convenios Sicue. El programa de movilidad de 
estudiantes entre universidades españolas permite realizar un curso o un semestre en una Facultad de 
las Universidades con las que la Facultad tiene firmado acuerdo bilateral. La información sobre este 
programa de movilidad puede encontrarse en la página web de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología http://polisocio.ugr.es/index.php. El Centro tiene firmados convenios con todas las 
Facultades españolas en las que se imparten el Título de Ciencia Políticas y de la Administración, según 
la siguiente distribución de estudiantes de intercambio: 
 
 

UNIVERSIDAD PLAZAS 
ALICANTE 2 
AUTÓNOMA DE BARCELONA 4 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4 
POMPEU FABRA (BARCELONA) 2 
AUTÓNOMA DE MADRID 3 
CARLOS III (MADRID) 5 
COMPLUTENSE DE MADRID 4 
GERONA 1 
MIGUEL HERNÁNDEZ 2 
MURCIA 1 
PAIS VASCO 3 
PABLO OLAVIDE (SEVILLA) 5 
REY JUAN CARLOS 2 
SALAMANCA 2 
SANTIAGO DE COMPOSTELA 3 
VALENCIA 2 
TOTAL 45 

 
 
Una vez concedida la plaza SICUE, el estudiante ha de firmar el Acuerdo Académico y matricularse de 
las asignaturas que figuren en él. El Acuerdo Académico es un documento que describe la actividad 
que realizará el estudiante en la Universidad de destino y las asignaturas que se le reconocerán de 
manera automática en su expediente. Tiene el valor de un contrato privado entre las partes 
implicadas: el estudiante, la Facultad de destino y la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad de Granada, por lo que se firmará por el estudiante y los coordinadores y Decanos de los 
dos Centros. En el Acuerdo Académico no podrán incluirse asignaturas calificadas con suspenso con 
anterioridad, pero sí asignaturas matriculadas que figuren calificadas con no presentado. 
 
Respecto a su sistema de información, en el Centro existe un coordinador encargado de asesorar a los 
estudiantes para la realización de su estancia en la Universidad española elegida. 
 
Por otro lado, el Programa Propio de movilidad internacional de la UGR comprende una serie de 
subprogramas de movilidad con Países Árabes y el Mediterráneo (29 plazas), Este de Europa (22 
plazas), Norteamérica (66 plazas), América Latina (356 plazas), Asia (27 plazas) y Oceanía (25 
plazas), desarrollados a partir de los numerosos convenios bilaterales vigentes, de los que se 
benefician en la actualidad cientos de estudiantes de Grado y Posgrado.  
 
En lo que respecta a la financiación y acceso a la información, cabe destacar que para los convenios 
Erasmus+, existen las becas Erasmus del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 
(SEPIE), que se financian con fondos europeos. El Gobierno autonómico de la Junta de Andalucía 
también financia una parte. El acceso a la información es bastante eficiente, ya que el Centro cuenta 
con una Oficina de Relaciones Internacionales que se encarga de difundir y gestionar todo lo 
relacionado con estos convenios. Los estudiantes tienen acceso a la información a través de tablones 
de anuncios,  directamente en la Oficina de Relaciones Internacionales y por la página Web del Centro 
y su Boletín Semanal, además de en las jornadas específicas de orientación en internacionalización 
dirigidas al alumnado del centro, amén de otras actividades diversas que se programan y desarrollan 
anualmente a través del Vicerrectorado de Internacionalización. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 

6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 

 
Personal académico disponible 

El Grado en Ciencias Políticas y de la Administración dispone del profesorado necesario para hacer 
frente a las necesidades docentes, tanto por lo que se refiere a las materias de formación básica como a 
las que poseen un perfil concreto de Ciencia Política y de la Administración Pública o de otras áreas afines 
de conocimiento. Así, hay que tener en cuenta que el principal Departamento implicado en el Grado 
propuesto, el Departamento de Ciencia Política y de la Administración, tiene un potencial docente 
de 714 créditos LRU 817 créditos ECTS, de los cuales 294 303 créditos son impartidos en la el actual 
Licenciatura Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

 
El Plan de Estudios prevé la necesidad de colaboración de diversos Departamentos, que de los cuales 
todos ellos, excepto uno, imparten docencia en la actual titulación de Ciencias Políticas y de la 
Administración: Departamento de Ciencia Política y de la Administración, Sociología, Filosofía del 
Derecho, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales, Economía Aplicada, Economía Internacional y de España, Lengua Española e Historia 
Contemporánea. Todos los Departamentos implicados disponen de amplias plantillas de profesorado, 
mayoritariamente integradas por doctores y doctoras, muchos de ellos con larga experiencia docente en 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 
 
Por lo que se refiere a la principal área implicada en el Grado, el Departamento de Ciencia Política y 
de la Administración, éste contribuye al Grado con un personal de 23 profesores y 11 profesoras, según 
el siguiente potencial docente en créditos LRU: 

• 3 catedráticos  (1 en servicios especiales) 72 créditos 
• 10 Profesores Titulares 240 créditos 
• 6 Profesores Contratados Doctores 144 créditos 
• 1 Ayudante Doctor 18 créditos 
• 3 Ayudantes 42 créditos 
• 3 Colaboradores 72 créditos 
• 7 Asociados 126 créditos 
• 1 profesor sustituto interino (no contabilizado)24 créditos 
• TOTAL 714 créditos 

De estos 34 miembros, 24 son doctores, lo que supone el 70.1% de la plantilla docente. 

Por otro lado, de estos 32 profesores, 27 son a tiempo completo (79.4%). De los 7 profesores asociados a 
tiempo parcial, 4 de ellos tienen dedicación docente exclusiva al Título. Los 7 profesores asociados cuentan 
con una experiencia profesional de más de 10 años en el ámbito de la Ciencia Política y de la 
Administración. 

Del total de 34 profesores de la plantilla de Ciencias Políticas y de la Administración, 17 de ellos cuenta con 
una experiencia docente de más de 10 años, es decir, el 50%. De estos últimos, el 100% ha impartido 
docencia durante más de 10 años en las tres titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología. Hay que señalar al respecto que se trata de una plantilla joven: el 82.8% de ellos 
tiene menos de 45 años. Por otro lado, los profesores pertenecientes al cuerpo de docentes universitarios 
del Departamento de Ciencia Política y de la Administración suman 47 quinquenios de docencia. 

Por lo que respecta a los referentes de investigación, de los 13 profesores/as en condición de tener 
sexenios, 7 de ellos poseen un total de 19: 1 profesor, 5 sexenios; 1 profesor, 4 sexenios; 1, profesor 3 
sexenios; 1 profesor 2 sexenios y 5 profesores 1 sexenio. 
 
Por otro lado, el Departamento de Ciencia Política y de la Administración cuenta con profesorado 
perteneciente a diversos campos de especialización, lo que permite garantizar que los módulos previstos 
en el grado contarán con personal docente expertos en las materias correspondientes: Teoría política, 
Ciencia Política, Administración y Gestión Pública, Políticas Públicas, Política Comparada, Comunicación 
Política, Comportamiento Político, Opinión Pública, Política Española, Unión Europea, Metodología de 
Investigación aplicada a la Ciencia Política, etc. 
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Por último, en cuanto a la dedicación del profesorado al Título, sobre este aspecto se ha tenido en cuenta 
no sólo la Titulación de Ciencias Políticas y de la Administración sino también la de Sociología y la Doble 
Titulación de Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. La razón de ello es el carácter troncal 
de las asignaturas de Ciencia Política y de la Administración que se imparten en ambos títulos. Así, del 
personal docente del Dpto. de Ciencia Política y de la Administración, el 77.8% tiene dedicaciónexclusiva 
al Título de Ciencias Políticas y de la Administración o a las otras dos Titulaciones que se imparten en la 
Facultad (Sociología y Ciencias Políticas y Derecho). 

A continuación se presenta una tabla resumen de la plantilla de profesores del Departamento según la 
dedicación docente (tiempo parcial o completo), la experiencia docente (medida en número de 
quinquenios) y la experiencia investigadora (medida en número de sexenios). 
 
Abreviaturas: 
Catedrático de Universidad CU 
Titular de Universidad TU 
Titular de Escuela Universitaria TEU 
Profesor Contratado Doctor PCD 
Ayudante Doctor AD 
Ayudante A 
Colaborador C 
Profesor Asociado PA 
 

Área de Ciencia Política 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
34 

 

 
24 

 

 
27 

CU 3 PCD 6 

CEU 0 AD 1 

TU 10 A 3 

TEU 0 PA 7 

Eméritos 0 C 3 
  Otros 1 

% total %total %total %total 

70.1 79.4 38.2 61.8 

 
Total quinquenios: 47 
Total sexenios: 19 

 

A continuación se presentan las tablas relativas al resto de áreas implicadas en el Grado de Ciencias Políticas y de la 

Administración. Los datos se refieren al total de la plantilla de profesores existente. 
 

Área de Sociología 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
48 

 

 
41 

 

 
44 

CU 3 PCD 4 

CEU 3 AD 1 

TU 21 A 0 

TEU 5 PA 6 

Eméritos 0 C 1 
  Otros 4 

% total %total %total %total 

83.7 89.8 66.7 33.3 

Total quinquenios: 109 
Total sexenios: 17 
 

Área de Derecho Administrativo 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
32 

 

 
21 

 

 
26 

CU 0 PCD 2 

CEU 1 AD 4 

TU 13 A 0 

TEU 1 PA 5 

Eméritos 0 C 2 
  Otros 4 

% total %total %total %total 

65.7 81.2 46.9 53.1 

Total quinquenios: 52 
Total sexenios: 19  
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Total quinquenios: 63 
Total sexenios: 22 
 

 

 
Total quinquenios: 44 
Total sexenios: 18 
 

Área de Filosofía del Derecho 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
14 

 

 
14 

 

 
14 

CU 2 PCD 0 

CEU 0 AD 0 

TU 11 A 0 

TEU 0 PA 0 

Eméritos 1 Otros 0 

% total %total %total %total 

100 100 100 0 

 
Total quinquenios: 66 
Total sexenios: 25 
 

Área de Derecho del Trabajo 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total 
Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
22 

 

 
11 

 

 
17 

CU 3 PCD 0 

CEU 0 AD 0 

TU 7 A 5 

TEU 0 PA 5 

Eméritos 1 Otros 1 

% total %total %total %total 

50 77.2 50 50 

 
Total quinquenios: 44 
Total sexenios: 26 
 

Área de Economía Aplicada 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total 
Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
37 

28 36 

CU 2 PCD 8 

CEU 1 AD 1 

TU 13 A 0 

TEU 3 PA 1 

Eméritos 0 C 6 

  Otros 2 

% total %total %total %total 

75.7 97.2 51.3 48.7 

Total quinquenios: 82 
Total sexenios: 7  

Área de Derecho Constitucional 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
23 

 

 
18 

 

 
19 

CU 4 PCD 3 

CEU 1 AD 0 

TU 10 A 0 

TEU 0 PA 3 

Eméritos 0 Otros 2 

% total %total %total %total 

78.2 82.7 65.2 34.8 

Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
16 

 

 
16 

 

 
16 

CU 4 PCD 3 

CEU 0 AD 1 

TU 7 A 0 

TEU 0 PA 1 

Eméritos 0 Otros 0 

% total %total %total %total 

100 100 68.8 31.2 
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Área de Economía Internacional y de España 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
27 

 

 
16 

 

 
22 

CU 2 PCD 1 

CEU 0 AD 0 

TU 11 A 1 

TEU 0 PA 5 

Eméritos 0 C 4 

  Otros 3 

% total %total %total %total 

59.2 81.4 48.1 51.9 

Total quinquenios:53 Total 
sexenios: 11 
 

Área de Historia Contemporánea 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
16 

 

 
16 

 

 
16 

CU 4 PCD 2 

CEU 0 AD 2 

TU 6 A 0 

TEU 1 PA 1 

Eméritos 0 Otros 0 

% total %total %total %total 

100 100 68.8 31.2 

Total quinquenios: 56 
Total sexenios: 27 
 

Área de Lengua Española 

Total 
docentes 

Total 
doctores 

Total Tiempo 
completo 

 
PDI funcionario 

 
Resto personal docente 

 
 

 
18 

 

 
17 

 

 
18 

CU 1 PCD 2 

CEU 1 AD 2 

TU 11 A 0 

TEU 0 PA 0 

Eméritos 0 Otros 1 

% total %total %total %total 

94.4 100 72.2 27.8 

Total quinquenios: 67 
Total sexenios: 29 

Descripción del profesorado implicado en la docencia de asignaturas en lengua inglesa 
 
Para la impartición de docencia en lengua inglesa se cuenta con profesorado perteneciente al 
Departamento de Ciencia Política y de la Administración y al Departamento de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales. 

Al Departamento de Ciencia Política y de la Administración se adscriben las siguientes asignaturas y 
profesorado responsable: 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
  

Asignatura Profesorado responsable Nivel 

Political Systems in the Maghreb / Sistemas 
Políticos en el Magreb 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

B2 
C1 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (suplente) 

C1 

Theory of Democracy: Gender and  
Interculturality / Teoría de la Democracia: 
Género e Interculturalidad 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

C1 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (suplente) 

C1 

Design and Analysis of Electoral  
Campaigns / Diseño y Análisis de  
Campañas Electorales 
 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

C1 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

C1 
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Al Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales se adscriben las siguientes 
asignaturas y profesorado responsable: 
 

 

 
(1) La profesora ha asumido el compromiso de presentarse a la próxima convocatoria de la prueba de Higher Education 

Lecturing Accreditation (HELA) para alcanzar el requisito lingüístico mínimo establecido según el Protocolo para la 
impartición de docencia en inglés u otras lenguas extranjeras (aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Granada de 21 de julio de 2017). 

(2) El profesor asume el compromiso de presentarse a la siguiente convocatoria de la prueba de Higher Education 
Lecturing Accreditation (HELA) para alcanzar el requisito lingüístico mínimo establecido según el Protocolo para la 
impartición de docencia en inglés u otras lenguas extranjeras (aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Granada de 21 de julio de 2017). 

 
 

Según el informe emitido por el Secretariado de Política Lingüística  e Internacionalización de la Oferta 
Académica del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Granada, en general, el 
profesorado propuesto cumple el requisito lingüístico mínimo establecido según el Protocolo para la 
impartición de docencia en inglés u otras lenguas extranjeras (aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada de 21 de julio de 2017). En el caso de puntualmente no 
cumplirse este requisito, existe profesorado acreditado que puede hacerse cargo de la docencia en 
lengua extranjera hasta que todo el profesorado lo alcance. Desde el Vicerrectorado de 
Internacionalización, a través del Programa 6 del Plan Propio de Internacionalización se ofrece apoyo a 
la formación y acreditación del profesorado de esta propuesta que lo necesite (cursos de inglés en el 
Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Granada, curso de English as a Medium of Instruction 
y examen de acreditación para la docencia HELA). Por tanto, la impartición en lengua extranjera de estas 
asignaturas se respalda por la existencia de profesorado con la correspondiente acreditación de 
competencia lingüística. No obstante, si en el momento de su impartición no se dieran esas 
circunstancias, la Universidad de Granada garantizará que se imparte con profesorado que sí cumpla con 
los requisitos lingüísticos mínimos. En caso contrario, siempre se mantendrá la posibilidad de su 
impartición en lengua castellana, asegurando así los derechos de los estudiantes. 
 
 
Para esta propuesta de impartición en lengua extranjera, no será necesaria la contratación de nuevo 
profesorado. 
 
Por último, hay que destacar que las exigencias del nuevo modelo docente que impone el Espacio 
Europeo de Educación Superior (tutorías, seminarios, trabajos tutelados etc.), se ha venido preparando 
con suficiente antelación en el Centro, especialmente con la participación de la actual Titulación de 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración en las experiencias piloto ECTS de la 
Universidad de Granada. Esta Titulación se ha acogido, regularmente desde el año 2005, a la convocatoria 
de aplicación del crédito ECTS de la UGR. Así, en la actualidad, se ha implantado la metodología docente 
ligada al Espacio Europeo de Educación Superior en los tres primeros cursos de las actuales titulaciones 
de Ciencias Políticas y de la Administración y de Sociología. Las Jornadas sobre Experiencias Piloto ECTS, 
celebradas en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en el mes de octubre de 2008, han constituido 
un foro de debate y experiencias pedagógicas muy enriquecedoras a la hora de diseñar la nueva 
titulación de Grado. 

 
Asignatura Profesorado responsable 

 
Nivel 

International Relations / Relaciones 
Internacionales 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

C2 (CAE C1)  C1 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (suplente) 

HELA(2)  C1 

International Organizations / 
Organizaciones Internacionales 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

C2 (CAE C1) C1 (CE C1) 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (suplente) 

HELA(2)  C1 

Spain’s Foreign Policy 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

 

Personal Docente e Investigador (PDI) 
responsable de la docencia (titular) 

C1 (CE C1) 
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5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos humanos 

Tabla 5.1a. Resumen del profesorado asignado al título (Datos relativos al curso 

2024-2026) 

Categoría Número ECTS Doctores/as Sexenio Quinquenio 

CATEDRÁTICO DE ESCUELA 

UNIVERSITARIA 
1 6 1 0 6 

CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD 
8 33,2 8 37 40 

CONTRATOS 

PREDOCTORALES LEY 

14/2011 FPU 

2 11,5 0 0 0 

PROFESOR ASOCIADO 

LABORAL 
5 33 3 0 0 

PROFESOR AYUDANTE 

DOCTOR 
6 44 6 2 3 

PROFESOR AYUDANTE 

DOCTOR (LOSU) 
4 36 4 0 3 

PROFESOR COLABORADOR 

INDEFINIDO 
2 21 1 0 6 

PROFESOR CONTRATADO 

DOCTOR INDEFINIDO 
3 11 3 6 8 

PROFESOR PERMANENTE 

LABORAL 
4 34 4 3 4 

PROFESOR SUSTITUTO 

(LOSU) 
4 22 2 0 0 

PROFESOR SUSTITUTO 

(LOSU) 
5 27,4 3 0 0 

PROFESOR SUSTITUTO 

INTERINO 
3 20,5 1 0 1 

PROFESOR SUSTITUTO 

INTERINO 
4 22 3 0 6 

PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
27 180,9 27 49 112 

TOTAL 78 502,5 66 97 189 
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Tabla 5.1.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento 
 

Área de conocimiento: Ciencia Política y de la Administración 
Número de profesorado:  37 
Número de doctores/as:  33 

Categorías  

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 3; CONTRATOS 
PREDOCTORALES LEY 14/2011 FPU: 1; PROFESOR 
ASOCIADO LABORAL: 4; PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 
2; PROFESOR AYUDANTE DOCTOR (LOSU): 3; PROFESOR 
COLABORADOR INDEFINIDO: 2; PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO: 1; PROFESOR 
PERMANENTE LABORAL: 2; PROFESOR SUSTITUTO 
(LOSU): 2; PROFESOR SUSTITUTO (LOSU): 1; PROFESOR 
SUSTITUTO INTERINO: 1; PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD: 15 

Materias / asignaturas 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN ESPAÑA, ANÁLISIS 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS, ANÁLISIS Y SISTEMAS 
ELECTORALES, COMPORTAMIENTO POLÍTICO, 
PARTIDOS Y GRUPOS DE PRESIÓN, COMUNICACIÓN 
POLÍTICA, CORRIENTES ACTUALES DE LA TEORÍA 
POLÍTICA, DISEÑO Y ANÁLISIS DE CAMPAÑAS 
ELECTORALES, EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, 
FUNDAMENTOS DE CC. POLÍTICA: ACTORES Y 
PROCESOS, FUNDAMENTOS DE CC. POLÍTICA: 
CONCEPTOS Y ENFOQUES, FUNDAMENTOS DE CIENCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA, 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y CALIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA, GOBERNANZA Y 
RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES, GOBIERNO Y 
GESTIÓN LOCAL, HISTORIA DE LAS IDEAS POLÍTICAS, 
IDEOLOGÍAS POLÍTICAS CONTEMPORÁNEAS, 
PENSAMIENTO POLÍTICO ESPAÑOL, POLÍTICA 
COMPARADA, POLÍTICA, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
EN ANDALUCÍA, POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y DEFENSA, 
PROCESO POLÍTICO ESPAÑOL, SISTEMA POLÍTICO 
ESPAÑOL, SISTEMA POLÍTICO Y JURÍDICO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, SISTEMAS POLÍTICOS DE EUROPA Y 
NORTEAMÉRICA, SISTEMAS POLÍTICOS DE PAÍSES 
EMERGENTES, SISTEMAS POLÍTICOS DEL MAGREB, 
SISTEMAS POLÍTICOS Y DINÁMICAS REGIONALES EN 
ORIENTE PRÓXIMO, TEORÍA DE LA 
DEMOCRACIA:GÉNERO E INTERCULTURALIDAD, TEORÍA 
POLÍTICA: CONCEPTOS Y TRADICIONES DE 
PENSAMIENTO, MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN APLICADAS A LA CIENCIA POLÍTICA 

ECTS impartidos 
(previstos) 

303 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

924 

Área de conocimiento: Sociología 
Número de profesorado: 8 
Número de doctores/as: 8 
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Categorías  

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 2; PROFESOR 
ASOCIADO LABORAL: 1; PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 
1; PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 1; PROFESOR 
TITULAR DE UNIVERSIDAD: 3 

Materias / asignaturas 

ANÁLISIS DE DATOS SOCIO-POLITICOS, ESTRUCTURA 
SOCIAL DE ESPAÑA Y ANDALUCÍA, SOCIOLOGÍA 
GENERAL, TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN DE DATOS SOCIO-
POLITICOS 

ECTS impartidos 
(previstos) 

33 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

1115 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales  
Número de profesorado: 8 
Número de doctores/as: 4 

Categorías  

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1; PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO: 1; PROFESOR 
PERMANENTE LABORAL: 1; PROFESOR SUSTITUTO 
(LOSU): 2; PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 2; 
PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 1 

Materias / asignaturas 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, POLÍTICA 
EXTERIOR DE ESPAÑA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, SISTEMA POLÍTICO Y JURÍDICO DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

ECTS impartidos 
(previstos) 

42 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

353 

Área de conocimiento: Economía Aplicada 
Número de profesorado:  7 
Número de doctores/as: 5 

Categorías  

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 2; PROFESOR 
PERMANENTE LABORAL: 1; PROFESOR SUSTITUTO 
(LOSU): 1; PROFESOR SUSTITUTO (LOSU): 1; PROFESOR 
TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 

Materias / asignaturas ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO, ECONOMÍA POLÍTICA 
ECTS impartidos 
(previstos) 

23.4 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

863 

Área de conocimiento: Derecho Administrativo 
Número de profesorado:  3 
Número de doctores/as:  3 

Categorías  
PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 1; PROFESOR 
TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 

Materias / asignaturas 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
I, RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA II 

ECTS impartidos 
(previstos) 

24 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 

615 

Área de conocimiento: Historia Contemporánea 
Número de profesorado:  3 
Número de doctores/as: 3 

Categorías  
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO: 1; 
PROFESOR SUSTITUTO (LOSU): 1; PROFESOR TITULAR 
DE UNIVERSIDAD: 1 

Materias / asignaturas 
HISTORIA POLÍTICA DE ESPAÑA CONTEMPORÁNEA, 
HISTORIA SOCIAL Y POLÍTICA CONTEMPORÁNEA 

ECTS impartidos 
(previstos) 

18 12 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

360 

Área de conocimiento: Derecho Constitucional 
Número de profesorado: 4 
Número de doctores/as:  4 

Categorías  

CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA: 1; 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 1; PROFESOR 
AYUDANTE DOCTOR: 1; PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
(LOSU): 1 

Materias / asignaturas 
Ordenamiento Constitucional Español; Política, Gobierno 
y Administración en Andalucía; Teoría de la Democracia: 
Género e Interculturalidad 

ECTS impartidos 
(previstos) 

21 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

487 

Área de conocimiento: Filosofía del Derecho  

Número de profesorado: 2 

Número de doctores/as:  2 

Categorías  
PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 1; PROFESOR 
TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 

Materias / asignaturas 
TEORÍA DE LA DEMOCRACIA: GÉNERO E 
INTERCULTURALIDAD, TEORÍA DEL DERECHO 

ECTS impartidos 
(previstos) 

12 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

204 

Área de conocimiento: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  
Número de profesorado:  1 
Número de doctores/as:  1 

Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 

Materias / asignaturas 
RELACIONES SINDICALES Y MARCO LEGAL PERSONAL 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

ECTS impartidos 
(previstos) 

6 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

684 

Área de conocimiento: Economía Internacional y de España 
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Número de profesorado:  2 
Número de doctores/as:  1 

Categorías  
PROFESOR SUSTITUTO (LOSU): 1; PROFESOR TITULAR 
DE UNIVERSIDAD: 1 

Materias / asignaturas ECONOMÍA INTERNACIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA 
ECTS impartidos 
(previstos) 

12.6 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

522 

Área de conocimiento: Lengua Española 
Número de profesorado:  2 
Número de doctores/as: 1 

Categorías  
CONTRATOS PREDOCTORALES LEY 14/2011 FPU: 1; 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 

Materias / asignaturas 
TÉCNICAS DE EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA PARA 
ELABORACIÓN DEL DISCURSO 

ECTS impartidos 
(previstos) 

6 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

558 

Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesorado: 1 
Número de doctores/as: 1 

Categorías  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 

Materias / asignaturas 
USO DE TECNOLOGÍAS EN LA INVESTIGACIÓN SOCIO-
POLÍTICA 

ECTS impartidos 
(previstos) 

6 

ECTS disponibles 
(potenciales) 

1384 
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Tabla 5.1.c. Personal disponible para impartir el título 
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Tutela de prácticas 

Tabla 5.1.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 

Identificador 
Tutor/Tutora 

Universidad 
/ Entidad 

Área de 
Conocimiento 

Categoría 
académica / 
profesional 

Dedicación 
al título 
(horas) 

Tutor/a 
académico/a de 
la universidad 
/Tutor/a de la 

entidad 
colaboradora 

Tutor/a 
académico/a 1 

Universidad 
de Granada 

Ciencia Política y 
de la 

Administración 

Catedrático/a de 
Universidad; 
Profesorado 

Titular de 
Universidad; 
Profesorado 

Contratado Doctor 
Indefinido; 

Profesorado 
Ayudante Doctor/a 

15 horas por 
estudiante 

(10 % de 150 
horas de 

prácticas) 

Tutor/a 
académico/a de 
la Universidad 

Tutor/a 
entidad 

colaboradora 

Entidad 
colaboradora 

Ciencia Política y 
de la 

Administración / 
Políticas públicas 

/ Intervención 
social (según 

entidad) 

Licenciado/a o 
Graduado/a en 
Ciencia Política, 

Sociología o 
titulaciones afines 

135 horas 
por 

estudiante en 
prácticas 

Tutor/a de la 
entidad 

colaboradora 

Tutor/a 
entidad 

colaboradora 2 

Entidad 
colaboradora 

Ciencia Política y 
de la 

Administración / 
Políticas públicas 

/ Intervención 
social (según 

entidad) 

Licenciado/a o 
Graduado/a en 
Ciencia Política, 

Sociología o 
titulaciones afines 

135 horas 
por 

estudiante en 
prácticas 

Tutor/a de la 
entidad 

colaboradora 

 

Mecanismos de que se dispone para asegurar la no discriminación de personas con 
discapacidad 

Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. En este sentido, la UGR manifiesta 
que la contratación del profesorado se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. En el caso del 
personal de administración y servicios, los propios Estatutos de la Universidad de 
Granada en el artículo 157.4 relativo a la selección del personal de administración y 
servicios establecen que “la Universidad de Granada fomentará la integración laboral de 
las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial. A estos efectos establecerá 
cupos para distintas discapacidades en las reservas de empleo que se efectúen de acuerdo 
con la legislación vigente y atendiendo a las funciones atribuidas a las distintas plazas”. 
En definitiva, la Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple 
los requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de no discriminación de personas con discapacidad, y en la Ley Orgánica 
51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
 
La preocupación de la Universidad de Granada por el respeto y la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres en el seno de la institución, se pone de manifiesto 
con la creación de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el año 2007. Esta 
Unidad depende directamente del Rectorado, lo que da cuenta de su importancia, y en su 
estructura organizativa están representados los tres sectores de la Comunidad 
Universitaria: profesorado, personal de administración y servicios, y alumnado. En 
concreto, esta Unidad deberá velar por la erradicación en nuestra universidad de 
cualquier forma de sexismo, discriminación y exclusión por razones de sexo. 
 
En la página web de la Universidad de Granada se exponen las principales funciones de 
esta Unidad, que pueden sintetizarse del modo que sigue: 

• Realizar estudios y diagnósticos de las desigualdades entre mujeres y hombres en 
los tres sectores de la UGR: profesorado, personal de administración y servicios y 
estudiantes. El primer diagnóstico se realizó en el curso académico 2007-2008 

• Elaborar distintas propuestas de planes de actuación que se concretarán en un 
Plan de Igualdad. Con este Plan, hoy en desarrollo, se pretende dar cumplimiento 
a las exigencias de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Esta Ley en sus artículos 45 y 46 establece que en 
los planes de igualdad se tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las 
estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de 
sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

• Velar para que se cumplan las leyes y normas emanadas de políticas de igualdad, 
correctoras del desequilibrio entre mujeres y hombres. 

 
Más recientemente, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión 
ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2008, aprobaba la “normativa de aplicación de la 
UGR que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
Universitarios”. En el artículo 7.1. de la citada norma, se establece que “la composición de 
las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas”. Y en el artículo 9.2. se establece, por su parte, que “ en los 
concursos quedarán garantizados la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el 
respeto a los principios de transparencia, mérito y capacidad, y el principio de igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Deberá garantizarse asimismo la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, para lo que se adoptarán las 
oportunas medidas”. Con la aprobación de esta normativa la Universidad de Granada 
responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. 
 
En definitiva, la Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple 
los requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 
22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
En el año 2016, se aprueba en Consejo de Gobierno de 26 de octubre, un Protocolo “anti 

acoso” como instrumento de prevención a través de la concienciación y detección precoz, y 

como herramienta para coordinar la actuación sobre los casos conocidos. Supone además 

la creación de una oficina específica para atención a las víctimas, una oficina de prevención 

y respuesta ante el acoso (OPRA) y el observatorio de igualdad de la UGR, un órgano donde 
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toda la universidad queda representada para abordar cuestiones relacionadas con la 

igualdad y con las manifestaciones de la desigual. 

 

Plan de formación detección de violencias sexuales, artículo 24.3 de la Ley 10/2022 
 
De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el 
ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del profesorado 
universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán contenidos 
dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de 
violencias sexuales”. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con Puntos Violeta promovidos por la Unidad de 
Igualdad y Conciliación para la prevención y sensibilización de las violencias machistas. La 
universidad realiza campañas de formación para que la comunidad universitaria y, 
especialmente, el profesorado y el personal de apoyo a la docencia, conozcan su 
disponibilidad y funcionalidad. Además, el Programa AcademiaUGR lleva realizando desde 
el curso 2022-23 actividades e iniciativas de formación como la “Red Universitaria contra 
la violencia de género”, incluyendo la lucha contra las violencias sexuales como una 
dimensión de la misma. También está previsto realizar programas específicos de formación 
para el profesorado y personal de apoyo a la docencia implicado en el Grado, orientados a 
paliar la violencia contra la mujer. La Universidad de Granada está comprometida a 
incrementar las acciones y programas formativos para que los miembros de la comunidad 
universitaria sean agentes activos en la lucha contra las violencias sexuales en línea con los 
previsto en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 

 

Personal de apoyo disponible  5.2 Otros recursos humanos 

El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, 
consta de un total de 29  38 personas (22 mujeres y 16 hombres). ,distribuidas de la siguiente forma: 
Secretaría Académica (5 personas); Biblioteca (6); Decanato de la Facultad (1 persona); 
Departamento de Ciencia Política y de la Administración (1 persona); Departamento de Sociología (1 
persona); Conserjería (14 personas); Aulas de Informática (1 persona). 

 
  

 
Nº 

Media años 
trabajados en la 
Universidad de 

Granada 

Media de años 
trabajados en la 

Facultad 

Personal laboral 
Hombre 9 16.97 7.27 
Mujer 9 19.41 9.33 

Personal 
funcionario 

Hombre 9 16.74 8.2 
Mujer 2 18.5 8.5 

 
De forma más detallada, los recursos del PAS de la Facultad son los siguientes: 

a) Conserjería: dos coordinadores (uno para el turno de mañana y otro de tarde), dos técnicos 
especializados en medios audiovisuales (uno para el turno de mañana y otro de tarde) y 9 
técnicos auxiliares repartidos en turnos de mañana y tarde y una persona de mantenimiento. 

b) Secretaría: Una Administradora y cuatro responsables de negociado. 
c) Decanato: Una responsable de negociado. 
d) Aula de Informática: Una técnico especialista en Informática. 
e) Biblioteca: Una jefa de servicio, un jefe de sección (Facultativos de BB.AA.MM.) y cuatro 

técnicos especialistas (T.E.B.A.M.) en turnos de mañana y tarde. 
f) Oficina de Relaciones Internacionales: Una responsable de negociado. 
g) Un responsable de negociado en cada uno de los dos Departamentos con sede en la Facultad. 

A continuación se detalla la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología en la que se recoge la última 
modificación de 28 de noviembre de 2025 y publicada en el BOUGR 301 de 3 de diciembre de 2025. 

 Área y función Mujeres Hombres Total 

Administración - Secretaría 

Administradora 1 0 1 

Jefe Sección/Adjunto Administrador/a 0 1 1 

Responsable de Gestión 
Responsables de Negociado 
Administrativos/as Ejecutivos/as 

2 
3 
1 

0 
1 
0 

2 
4 
1 

Unidad Coordinada de Gestión de Departamentos y Asuntos 
Económicos 

0 1 1 

Responsable Gestión 0 1 1 

Responsable Negociado 1 0 1 

Responsable Negociado AFD 1 0 1 
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 Área y función Mujeres Hombres Total 

Responsable Negociado AFD 1 0 1 

Conserjería 

Encargado/a de Equipo 1 1 2 

Técnico Especialista de Medios Audiovisuales 0 3 3 

Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería 4 5 9 

Gestión de investigación y transferencia 
Laboratorios (polisociolab) 

Técnica de Apoyo a la Docencia e Investigación 1 0 1 

Aulas de Docencia (Informática) 

Técnico Especialista Aulas de Informática 0 1 1 

Gestión de recursos y espacios 

Técnico de Mantenimiento 0 1 1 

Biblioteca 

Jefa de Servicio 1 0 1 

Jefa de Sección 1 0 1 

Técnicos Especialistas 4 2 6 

TOTAL  22 16 38 

 
 

Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados, para ejercer 
tutoría de las prácticas externas en empresas e instituciones 

Como se ha señalado en el punto 5 relativo a la planificación de la docencia, la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la UGR posee una larga experiencia de prácticas en empresas e instituciones 
de ámbito local y autonómico. El Centro tiene suscrito numerosos convenios con empresas e 
instituciones. Por otro lado, existe una elevada demanda entre los estudiantes de este tipo de 
actividades formativas 

 
La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología dispone de una Oficina de Prácticas, que cuenta con una 
persona encarga de la gestión y está dirigida por el Vicedecano de Planes de Estudios y Prácticas. Este 
Vicedecanato se encarga de la coordinación del programa de prácticas, de la gestión y de la evaluación 
de las prácticas externas. 

 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 

Los criterios que se han tenido en cuenta para valorar la adecuación del profesorado y el personal de 
apoyo al plan de estudios son los siguientes: la estructura del Plan de estudios, la metodología 
docente, el número de estudiantes por curso, las categorías del profesorado y su dedicación docente. 
En función de estas variables, se considera que no existen necesidades de profesorado y otros 
recursos humanos, ya que es posible asumir la carga de créditos del grado con la actual plantilla. 
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En primer lugar, por lo que respecta a la estructura del Plan de Estudios, hay que señalar que la 
oferta que se realizará es el Grado propuesto es de 300 créditos, mientras que en la actual Licenciatura 
en Ciencias Políticas y de la Administración se ofertan 360 (créditos LRU). Así, en relación con la carga 
docente del profesorado, el número de créditos que el Departamento de Ciencia Política y de la 
Administración imparte en la actualidad es de 587.5 créditos. 

 
Por otra parte, la nueva metodología docente ligada al EEES exige que el profesorado potencie su 
dimensión de tutor y orientador. Tanto en el Trabajo Fin de Grado como en las Prácticas Externas, el 
diseño de las actividades formativas y su correspondencia en créditos ECTS se ha diseñado en función 
de las necesidades de tutorización individual y sesiones informativas a grupos reducidos que 
requieren el alumnado, además del trabajo individual necesario para desarrollar su trabajo fin de 
grado o bien para realizar las prácticas en algunas de las instituciones establecidas para ello. 

En definitiva, el personal docente del Departamento de Ciencia Política y de la Administración junto 
con el resto de Departamentos implicados puede asumir la carga docente prevista en el nuevo 
Título de Grado. 

Respecto al personal de apoyo al plan de estudios, cabe estimar las mismas necesidades que 
presenta la situación actual de la Licenciatura. 

Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 

En el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR 
con el objetivo de mejorar la situación de las mujeres de la Universidad. Esta Unidad ha sido creada 
dependiendo directamente del Rectorado, lo que nos da idea de la gran importancia que se le ha dado 
a este tema. En su estructura están representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: 
profesorado, PAS y alumnado. 

 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 

1) En primer lugar, elaborar un primer diagnóstico en los tres sectores que componen el 
colectivo de la Universidad para hacer un balance de las desigualdades existentes y como 
consecuencia de este primer diagnóstico. En el curso académico 2007-2008 se realizó un 
diagnóstico de la situación de las mujeres en la UGR. 

2) En segundo lugar, la ELABORACIÓN DE UN PLAN DE IGUALDAD que, entre otros 
aspectos, podría incluir: 
• La elaboración de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre 

mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las normas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la comunidad universitaria, del alcance y significado 

del principio de igualdad mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, sensibilización y creación de un estado de opinión. 

Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece que las empresas privadas 
y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad 
(art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias 
y prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 

 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 

 
1) Actualizar la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad 

de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de los medidas 

establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en C
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relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 

las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporación de la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y 

la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 

toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para 

estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres distinguiendo entre personal 
laboral y funcionario. 

10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 

formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que toman 

las relaciones de género como objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación 

con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de investigación. 
14) Concienciar a la comunidad universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los funcionarios y a la comunidad universitaria victima de la violencia 

(en hombres y mujeres) 
16) Tutelar para cumplirá la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad 

de Granada. (función base del observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 

Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las directrices para garantizar la 
igualdad de este colectivo. En respuesta a ello, la UGR asegura que la contratación del profesorado se 
realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad. 

 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el 
procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se 
establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el principio de equilibrio 
entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente 
motivadas (art. 7). 

 
En el anterior apartado hicimos referencia a la presencia de mujeres tanto entre el personal docente 
como en el personal de Administración y Servicios. 

Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad 

La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede 
consultarse en la página web: http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las 
normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal 
laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho 
Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de selección deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su artículo 8 que C
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“En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades 
de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las 
Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 
adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados 
a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que 
recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el 
respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad 
(arts. 7.1. y 9.2). 
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7. 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios (ESG 1.6) 

 

7.1 6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 

 
La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología cuenta con los siguientes recursos materiales y servicios 
para la consecución de los objetivos y competencias previstas para el plan de estudios del Grado de 
Políticas: 
 
1. La distribución de los espacios destinados a la docencia y actividades lo conforman trece aulas con 
diferentes capacidades (245, 221, 140, 110, 94, 91, 90, 80, 79, 64, 50 y 35 personas), tres seminarios 
(dos de ellos con capacidad para 22 personas cada uno y un tercero, con capacidad para 25 personas), 
que permiten dar cabida a los alumno/as de cada una de las materias del plan formativo, para el 
desarrollo de las clases tanto teóricas como prácticas, o para la realización de tutorías y otras 
actividades. Todos estos espacios disponen de megafonía, instalación fija de cañón digital con conexión 
al ordenador y pantalla de proyección. Asimismo, los espacios disponen de puntos de conexión a la red 
informática de la UGR, además de conexión wifi que está activada en todo el edificio. 

2. Aula de Informática para la realización de la docencia práctica, dividida en dos salas separadas 
con 80 puestos individuales dotados de ordenador con conexión a Internet, cañón digital y pantalla fija 
de proyección. El Aula, que está destinada principalmente a la docencia, está dividida en dos salas, 
utilizándose una de ellas además, al uso general de los estudiantes para la realización de trabajos o 
actividades, siempre que no esté reservada para la docencia. Los alumno/as disponen también de otra 
sala de libre acceso (Sala Universia), dentro de la biblioteca, con 40 puestos individuales dotados de 
ordenador con conexión a Internet y correo electrónico gratuito. 
Tanto el Aula de Informática como la Sala Universia, cuentan a lo largo del día, en horas determinadas, 
con personal técnico de apoyo. 
Asimismo, el centro dispone de dos armarios móviles con cuarenta portátiles, que pueden trasladarse 
a cualquiera de las aulas de la Facultad siempre que el desarrollo de la docencia lo requiera. 
 
3. Aula de audiovisuales para grabación y utilización de prácticas docentes 

4. Dos Salas de Estudio, una con capacidad para 36 personas y otra para 100. Cada puesto de lectura, 
en las dos salas, dispone de una conexión eléctrica, lo que permite a los usuarios enchufar sus 
ordenadores portátiles a la red eléctrica, además de la conexión wifi que está activada en todo el 
edificio. 
 
5. Aula Magna y Salón de Grados con capacidad para 208 y 87 personas, respectivamente. 

 
6. Biblioteca 
Está situada en la planta baja de la Facultad de CC. Políticas y Sociología ocupando una superficie de 
775 metros cuadrados. Es de libre acceso y cuenta con 139 puestos de lectura, distribuidos en tres 
salas de consulta, utilizadas principalmente por los alumno/as. En la parte superior de una de ellas, se 
encuentra una sala de recursos audiovisuales, equipada con equipos de televisión con Video/DVD 
integrados, y sillas con audífonos, donde los usuarios pueden ver los CDs/DVDs, y vídeos que sean de 
su interés. Cuenta además, con 68 equipos informáticos de uso público, repartidos por toda la 
biblioteca, 7 equipos de gestión, 1 scanner con equipo multifunción, 12 lectores de DVD/CD, 12 
grabadoras de DVD/CD, 2 impresoras láser, 1 scanner de uso público, 5 auriculares con micrófono para 
reproducción de documentos sonoros, 2 grabadoras externas de DVD/CD, para préstamo a los usuarios 
(las torres nuevas tienen puerto USB) y 2 lectores de códigos de barras. 
Una cuarta sala, “Sala Murillo Ferrol”, está destinada al personal investigador, con 16 puestos, 
equipada con ocho ordenadores fijos y con puntos de red y conexión “Wi-Fi”, para trabajar con 
portátiles. 
En las salas de lectura y en la hemeroteca pueden consultarse todos los libros y revistas de la Biblioteca. 
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Los fondos de la biblioteca, comprenden, actualmente, 33.273 monografías, 313 publicaciones 
periódicas, 293 vídeos, 930 DVDs, 325 microformas y 244 CD-ROMs. 
 
7. CATI 
Debido a la irrupción de nuevas tecnologías en el campo de los estudios sociopolíticos, desde el año 
2001, la Facultad de CC. Políticas y Sociología cuenta con un Laboratorio de Estudios Sociales y de 
Opinión. La herramienta utilizada es la encuesta telefónica asistida por ordenador, CATI. Además de la 
labor investigadora, el Laboratorio sirve como centro de formación para los estudiantes de la Facultad, 
posibilitando el acceso a unos contenidos eminentemente prácticos relacionados con las materias del 
plan formativo. Cuenta con diez unidades de trabajo con sus correspondientes terminales telefónicos, 
auriculares y equipamientos informáticos. Estos puestos se encuentran en conexión con un servidor 
central desde el cual se gestiona y supervisa el trabajo realizado. 
 
8.  Laboratorio de estudios cualitativos. En el espacio de la antigua Aula 27 se dispone de dos aulas 
destinadas a la investigación cualitativa aplicada. Para ello, dicho espacio se ha dotado en una primera 
sala, la 27A, de un equipo de grabación multimedia de carácter profesional con el objeto de poder grabar 
en distintos soportes grupos de discusión, entrevistas en profundidad, así como otras metodologías de 
recogida de información cualitativa. El aula 27B dispone de equipos informáticos que posibiliten el 
análisis y tratamiento de dicha información multimedia. Por último, dentro de este espacio se ha 
destinado un aula 27 C a la realización de talleres y seminarios relacionados con las técnicas y 
herramientas de investigación cualitativa. 
 
9.  En la segunda planta de nuestro edificio se ha puesto en marcha una sala de estudio y trabajo 
grupal dotada de 5 mesas, cada una de ellas con 4 puestos, en los que permitir la puesta en común y 
desarrollo de las actividades grupales de nuestras titulaciones. 
 
10. Otros espacios y servicios con los que cuenta el centro son: Conserjería (dos puntos de 
información, uno en cada una de las entradas de la Facultad), Secretaría del Centro, Decanato, dos 
Secretarías de los dos Departamentos con sede administrativa en la Facultad), Servicio de reprografía 
y encuadernación, una Oficina de Relaciones Internacionales, una Oficina de prácticas y una Oficina de 
Deportes. 
 
La gestión del uso de los diferentes espacios viene determinada por la programación docente anual, 
que realiza el Centro para el curso académico de la docencia y de las actividades permanentes. Por lo 
que se refiere a la gestión de otras actividades temporales, se gestionan a través del Decanato 
(Vicedecanato responsable), Secretaría y Conserjería. Los servicios de gestión y administrativos 
propios del Centro se coordinan desde el Decanato y la Secretaría. En la actualidad, la plantilla está 
conformada por el siguiente personal: 
• Conserjería: dos coordinadores (uno para el turno de mañana y otro de tarde), dos técnicos 

especializados en medios audiovisuales (uno para el turno de mañana y otro de tarde) y 9 técnicos 
auxiliares repartidos en turnos de mañana y tarde y una persona de mantenimiento. 

• Secretaría: Una Administradora y cuatro responsables de negociado. 
• Decanato: Una responsable de negociado, Decana, Secretaria de la Facultad y cinco Vicedecanos. 
• Aula de Informática: Una técnico especialista en Informática. 
• Biblioteca: Una jefa de servicio, un jefe de sección (Facultativos de BB.AA.MM.) y seis técnicos 

especialistas (T.E.B.A.M.) en turnos de mañana y tarde. 
• Oficina de Relaciones Internacionales: Una responsable de negociado. 
• Un responsable de negociado en cada uno de los dos Departamentos con sede en la Facultad. 

Para el mantenimiento de las infraestructuras del Centro, la Facultad tiene establecidos órganos 
responsables de la revisión y mantenimiento de las instalaciones, recursos, servicios, adquisición de 
material docente y biblioteca. 
 
Todos los espacios, anteriormente detallados, son accesibles para discapacitados. La Facultad cuenta 
con dos ascensores con acceso a todos los niveles del edificio. Asimismo, por lo que respecta a la 
seguridad, existe en la Universidad de Granada un servicio de prevención de riesgos laborales que se 
encarga de la elaboración de los planes de prevención y emergencias de cada centro. C
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Se muestra a continuación la relación de convenios específicos y plazas ofertadas para la realización de 
prácticas en el Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, desglosando las enmarcadas en la 
Mención en ‘Administración y Gestión Pública’. 
 

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad de Granada garantiza el desarrollo del 
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración mediante una dotación de medios materiales y 
servicios completa, moderna y accesible. El Centro cuenta con 18 aulas genéricas, todas equipadas con 
proyector, pantalla, equipo de sonido y conexión a Internet, que permiten el desarrollo de metodologías 
docentes diversas. 

Entre sus instalaciones singulares, destaca el Aula Constitución 1812 “La Pepa”, un espacio 
multidisciplinar con capacidad para 233 personas, junto con una Sala de Proyecciones, destinado 
principalmente a la docencia práctica de grados y posgrados. Para la docencia y los actos académicos 
más relevantes, la Facultad dispone de un Aula Magna (208 plazas) y un Salón de Grados (87 plazas), 
ambos dotados con sistemas de megafonía, proyección, traducción simultánea y retransmisión en 
streaming, lo que permite una difusión amplia y moderna de los eventos. 

La formación práctica especializada se realiza en 3 aulas de informática, que suman 80 puestos fijos y 
una sala de recursos con 40 puestos de libre acceso en la biblioteca, todas equipadas con el software 
necesario para el análisis de datos socio-políticos (SPSS, R, NVivo). Como infraestructura de 
investigación singular, el PolisocioLab proporciona recursos para la experimentación, el trabajo de 
campo y el análisis cualitativo y cuantitativo. Complementa esta oferta el estudio de radio, “Onda 
Polisoc”, que permite al estudiantado entrenar habilidades en comunicación política y producción 
audiovisual. 

Para el estudio individual y en grupo, la Facultad ofrece dos salas de estudio (con 36 y 80 puestos) y 
una sala de trabajo colaborativo. El Servicio de Biblioteca da acceso a un extenso catálogo de recursos 
especializados y préstamo de portátiles. La docencia se apoya en la plataforma PRADO (campus virtual) 
y todas las instalaciones cumplen con los criterios de accesibilidad universal. Esta completa 
infraestructura, detallada en el siguiente enlace, asegura la adquisición de las competencias del título 
con calidad: https://polisocio.ugr.es/facultad/organizacion/aulas-espacios 
 

6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
 
El Centro de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida 
Universitaria, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los Grados de la UGR a través 
de la plataforma ÍCARO, al igual que otras universidades. 

En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e instituciones para 
inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma:  

https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/ 

El/la estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también debe de estar dado de 
alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación en la empresa deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:  

• El/La estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las prácticas 
con anterioridad a su fecha de inicio.  

• Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución. 
• Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 
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Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas  
 

Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias: 

- 

 
Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las 
plazas si se ofertan las prácticas en varios idiomas): 

- 

Nº de créditos de prácticas 
optativas (de mención): 

6 

 
Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las 
plazas si se ofertan las prácticas en varios idiomas): 

20 

 

Convenios 

Denominación de la entidad 
Número de Plazas 
ofertadas para el 

título 
Convenio 

Nº personas tutoras 
en la entidad 
colaboradora 

diferentes 
Agrupación de Profesionales para el 
Desarrollo Internacional 

2 Enlace 1 

Ayuntamiento de Cabra 1 Enlace 1 

Ayuntamiento de Maracena 2 Enlace 1 

Centro de Iniciativas de 
Cooperación al Desarrollo (CICODE) 

1 (interno UGR) 1 

Citere Estudios Sociológicos S.L.  Enlace 1 

Corporación de Medios de 
Andalucía, S.A. 

1 Enlace 1 

Diputación Provincial de Granada 1 Enlace 1 

Dirección Provincial del SEPE de 
Granada 

2 Enlace 1 

Dynamic Opengov Technologies,S.L. 1 Enlace 1 

Granada Hoy 1 Enlace 1 

Instituto de Migraciones 1 (interno UGR) 1 

Laboratorio de Investigación 
Cualitativa y Cuantitativa 
(Polisociolab) 

2 (interno UGR) 1 

Plataforma para la Fusión de los 
Municipios del Área Metropolitana 
de Granada en "La Gran Granada" 

1 Enlace 1 

Stop Desahucios Granada 15M 1 Enlace 1 

Subdelegación del Gobierno en 
Granada 

4 Enlace 1 

Ministerio del Interior s/n Enlace 1 

Ministerio Política Territorial y 
Memoria Democrática 

s/n Enlace 1 

Embajada de España en el Reino de 
Marruecos 

s/n Enlace 1 

Consejería Justicia, Admón. Local y 
Función Pública (SAVA), Junta 
Andalucía 

s/n Enlace 1 

Consejería Justicia, Admón. Local u 
Función Pública (SJJ), Junta 
Andalucía 

s/n Enlace 1 

Consejería Presidencia, Admón e 
Interior (CPAPI), Junta Andalucía  

s/n Enlace 1 
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https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/AGRUPACION%20DE%20PROFESIONALES%20PARA%20EL%20DESARROLLO.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/AYUNTAMIENTO%20DE%20CABRA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/AYUNTAMIENTO%20DE%20MARACENA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/CITERE%20ESTUDIOS%20SOCIOL%C3%93GICOS%20S.L..pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/CORPORACI%C3%93N%20DE%20MEDIOS%20DE%20ANDALUC%C3%8DA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/LA%20DIPUTACI%C3%93N%20PROVINCIAL%20DE%20GRANADA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/EL%20SERVICIO%20P%C3%9ABLICO%20DE%20EMPLEO%20ESTATAL.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/DYNAMIC%20OPENGOV%20TECHNOLOGIES.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/FEDERICO%20JOLY%20(GRANADA%20HOY).pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/LA%20GRAN%20GRANADA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/STOP%20DESAHUCIOS.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/SUBDELEGACI%C3%93N%20DE%20GRANADA%20UGR.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/MINISTERIO%20DE%20INTERIOR.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/MINISTERIO%20POL%C3%8DTICA%20TERRITORIAL%20Y%20MEMO%20DEMOCR%C3%81TICA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/EMBAJADA%20ESPA%C3%91A%20EN%20MARRUECOS.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/SAVA%20PEF%20PIMA.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/JUSTICIA%20JUVENIL%2009042024.pdf
https://calidad.ugr.es/sites/vic/calidad/public/ficheros/estudios%20grado/planes%20estudio/modificacion/ciencias_politicas_admon/Copia%20de%20CPAPI_UGR%20_firmado%20UGR%20y%20DG-JUNTA%20ANDALUC%C3%8DA.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958036137242620471858472


 
 

 
En resumen, hay 52 convenios específicos entre la Universidad de Granada y distintas instituciones y 
empresas, lo que supone una oferta de 131 plazas para los estudiantes del Grado en Ciencias Políticas 

Tipo de entidad Nombre de la entidad Número de plazas 

Administración y 
Gestión Pública 
 

Ayuntamiento de Cuevas del Campo 1 

Ayuntamiento de Bornos 1 

Ayuntamiento de la Zubia 1 

Ayuntamiento de Motril 1 

Ayuntamiento de Roquetas de Mar 1 

Ayuntamiento de Granada 12 

Ayuntamiento de Darro 1 

Ayuntamiento Padul 1 

Ayuntamiento Carchuna - Calahonda 1 
Ayuntamiento Malaha 1 
Diputación Provincial de Granada 6 
Delegaciones de Gobierno (Anexo 1) 12 
Ayuntamiento de Pozo Alcón 1 
Ayuntamiento de Moraleda Zafayona 1 
Centro Penitenciario 2 
Policía Local 5 

ONGs 
 

ONG Aindesos 4 
ONG Videssur 2 
Aldeas Infantiles 4 
Redmadre 1 
Solidarios al Desarrollo 1 
Asociación Anaquerando 2 

Partido Político 
Gestoría/Despacho 
de abogados 

PSOE de Almuñécar 1 
Gestoría Elisa Vázquez  1 
Despacho abogados AR Legal 1 

 Instituto de Sexología Al-Andalus 1 
 Startidea 1 
 Bullebel SL. 1 
 Asociación provivienda 1 
 Universidad de Alicante 1 
 IES Federico García Lorca 1 
 Master en Problemas Sociales UGR 2 
 Cohnquer 1 
 CUATREM 4 
 Proyecto tutorización de coordinación UGR 1 
 Secretariado Inclusión 2 
 Instituto de la paz y conflictos 1 
 Fundación Euroárabe 1 
 Policía Local 5 
 Pharmamel 2 
 CADPEA 10 
 CLECE 2 
 Sici Dominus 4 
 Servicio Estadístico de Canarias 1 
 INE 2 
 Sindicato USTEA 1 
 IESA-CSIC 2 
 EASP 13 
 DATACOM 1 
 Arca Empleo 1 
 Federación andaluza de caza 2 
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y de la Administración. Entre estos, se cuenta con 17 convenios con distintos entes y organismos de la 
Administración Pública, lo que supone una oferta específica de 50 plazas para la Mención en 
Administración y Gestión Pública. 
 
Se estima que opten por la mención en ‘Administración y Gestión Pública’ un número aproximado de 
40 estudiantes. A partir de esta previsión, la relación de convenios vivos, así como el número de plazas 
contempladas entre la Universidad de Granada y los organismos y entes de distintos niveles de la 
administración pública, garantizan al estudiantado que lo desee la posibilidad de realizar las prácticas 
de obligado cumplimiento en el contexto de la Mención. No obstante, desde el Vicedecanato de 
Infraestructura y Prácticas, órgano que asume las competencias propias de la asignatura de Prácticas, 
se está haciendo y se seguirá haciendo un esfuerzo continuado de revisión y ampliación de convenios 
con distintos niveles de la administración pública en aras de mantener una oferta suficiente de plazas. 
El objetivo en próximos años será ampliar y diversificar la oferta de plazas de Prácticas en el marco de 
la Mención ‘Administración y Gestión Pública’. 
En el contexto de las características de la Mención en ´Administración y Gestión Pública´, está previsto 
que el estudiante, a través de la experiencia, adquiera competencias y habilidades propias de la 
administración y la gestión pública. En este sentido, las tareas a desempeñar en todas las plazas de 
convenios específicos acordados con los distintos niveles y organismos de la administración pública, 
son las esperadas para un estudiante que, en el marco del Grado en Ciencias Políticas y de la 
Administración, desea optar por una formación y saber hacer específicos del área de la administración 
pública española. 

 
Anexo 1: Posibles destinos en Delegaciones de Gobierno 

 
Delegación Especialidad 
Delegación del Gobierno. 
S.G.P. Justicia e Interior Registro de Asociaciones 

Delg. Terr. Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural Servicio de ayuda 

Delegación Terr. Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo Servicio Andaluz de Empleo 

Delegación Terr. Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo Servicio Andaluz de Empleo 

Delegación T. Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo 

Servicio de Información y Registro de 
Documentos 

Delegación T. de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio Derecho Administrativo 

Delg. Terr. Igualdad, Salud y PP.SS. Servicio de Consumo 
Delegación Terr., Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales Derecho Administrativo 

Delegación del Gobierno.- Presidencia y 
Administración Local Memoria Democrática 

Delg.Terr. Educación Servicio de Ordenación Educativa 
Delegación del Gobierno. 
S.G.P. Justicia e Interior Sv. Justicia. Justicia Juvenil 

 
7.2 6.3 Previsión de adquisición de dotación los recursos materiales y servicios necesarios. 

 
En la actualidad, la Facultad dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para 
comenzar a impartir el título que se propone 
 

La Universidad de Granada y la Facultad mantienen un compromiso continuo de mejora y actualización 
de sus recursos materiales y servicios. Está prevista la renovación periódica del equipamiento 
informático y la adaptación progresiva de las aulas a las nuevas tecnologías docentes. 

Se continuará con el mantenimiento y modernización de los laboratorios docentes y del estudio de 
radio, asegurando que dispongan de la tecnología necesaria para el desarrollo de las competencias 
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prácticas en investigación. Asimismo, se seguirá ampliando la colección digital de la biblioteca y se 
promoverá la formación en competencias digitales. 

Se mantendrá y reforzará la política de accesibilidad universal, con planes de adecuación de espacios y 
dotación de recursos técnicos para personas con discapacidad. La Facultad también reforzará los 
convenios con instituciones públicas y privadas para ampliar la oferta de prácticas externas y proyectos 
de colaboración. Estas previsiones se enmarcan en el Plan Estratégico de la UGR y en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad del título. 

C
SV

: 9
58

03
61

37
24

26
20

47
18

58
47

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958036137242620471858472


10. 7 Calendario de implantación 
 

10.1 7.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 

Curso académico 
Grado en Ciencia Política y de la 

Administración 
Licenciatura en Ciencias 

Políticas y de la Administración 

 
2010-2011 

 
Primer curso 

Segundo curso  
Tercer curso  
Cuarto curso 
Quinto curso 

 
2011-2012 

Primer curso  
Segundo curso 

Tercer curso 
Cuarto curso 
Quinto curso 

 
2012-2013 

Primer curso  
Segundo curso  
Tercer curso 

 
Cuarto curso  
Quinto curso 

 
2013-2014 

Primer curso  
Segundo curso 
Tercer curso  
Cuarto curso 

 
Quinto curso 

 
2014-2015 

Primer curso  
Segundo curso 
Tercer curso  
Cuarto curso 

 
Extinguida 

 
Cronograma de implantación de la propuesta de modificación del título 

 
La modificación que se propone se implantará en el curso 2018-2019, una vez obtenido el informe 
favorable de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA). 
Para ello, el centro establecerá los mecanismos para informar al estudiantado de estos cambios. En todas 
las asignaturas en que se propone la docencia en inglés hay dos grupos. Se asegura así que el alumno 
pueda hacer el seguimiento de la asignatura en castellano. 
 
Cronograma de implantación de la propuesta de modificación del título 2026 
 
La modificación que se propone se implantará, una vez obtenido el informe favorable de la Agencia para 
la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), en el curso 2026-2027 siempre que se reciba 
con anterioridad al cierre de la ordenación académica del curso para el que se autoriza la modificación. 
 

Curso 
académico 

Modificación 

2026/2027 

• Implantación de optativa de nueva creación “Métodos y 
Técnicas de Investigación Aplicadas a la Ciencia Política” 
(en semestre 5). 

• Eliminación de optativa “Historia Política de España 
Contemporánea” (en semestre 3). 

• Cambio de planificación temporal de la optativa 
“Ideologías Políticas Contemporáneas” (que pasa del 
semestre 5 al 3)  
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES

Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.

Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 

Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:

1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.

d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.

f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 

investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.

h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.

j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.

k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:

a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.

b. �La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.

l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.

m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.

n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.

2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.

2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 

programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.

e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.

g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.

i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 

j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 

k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 

programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.

g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.

h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.

k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.

l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 

desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 

proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 

a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.

3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.

b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.

c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.

d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.

e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.

f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.

g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.

h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.

i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.

j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 

C
SV

: 9
56

96
91

81
66

42
55

39
71

47
52

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956969181664255397147520


00
28

79
72

 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/5

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.

k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.

l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.

m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.

4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.

g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.

h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.

i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.

j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 

k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.

l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.

5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).

b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.

c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.

d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.

e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.

g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.

h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.

j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.

k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.

l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.

n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.

ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.

o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.

p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.

q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 

universitaria y gestión del deporte universitario.

6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.

6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.

b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.

6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 

Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 

con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 

universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 

coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 

través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 

Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.

b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.

c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.

d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 

e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia

f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.

g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.

7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.

f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.

g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.

i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.

j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.

l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.

m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.

n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.

8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.

f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.

g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.

h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.

i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.

k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.

l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.

m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.

n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.

ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.

o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.

p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.

r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:

a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.

b. �La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.

s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.

h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.

10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:

a. �Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.

b. �Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.

c. �La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.

d. �En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.

e. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.

h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.

i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.

j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 

k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.

11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.

h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.

i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.

j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.

k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.

12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.

g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.

h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.

i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 

j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.

k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 

l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.

m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.

13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.

a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 

b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.

e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.

f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.

g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.

h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.

i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.

j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.

k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.

l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 

14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.

a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.

g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.

h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.

i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.

j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.

k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.

l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.

m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.

n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 

15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.

a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.

b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.

d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:

a. �Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.

b. �Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.

c. �Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.

d. �Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.

e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.

f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. �La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 

empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.

b. �Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.

c. �La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.

d. �La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 

e. �Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.

f. �El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.

g. �Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.

Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 

parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.

c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).

d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.

e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.

f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.

Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:

1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.

2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.

3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.

Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.

Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.

Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.

Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.

Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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